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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 03 de abril de 2019 

OFICIO N° 086-2019-PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 56º y 102º .3 de la Constitución Política 
del Perú, a fin de someter a consideración del Congreso de la República el Proyecto 
de Resolución Legislativa que aprueba el "Acuerdo Administrativo para la 
aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la República 
del Perú y la República de Colombia", suscrito el 27 de febrero de 2018, en la 
ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 

Con tal finalidad, acompañamos el expediente de sustento del referido tratado, 
que atiende a los requisitos dispuestos en los artículos 75º y 76º.1.f) del Reglamento 
del Congreso de la República. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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de la entidad contratante o quedar sujetos, entre otras 
acciones administrativas de desplazamiento, a la 
designación temporal; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; el Decreto 
Legislativo Nº 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; el Decreto Legislativo 
Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
075-2008-PCM y modificatorias, y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE 
y modificatoria; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida, con efectividad al 19 de 
marzo de 2019, la designación del servidor Di Stefano Pedro 
Palpán Luna como Secretario Técnico de los Órganos 
Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
del Ministerio de la Producción, efectuada mediante la 
Resolución Secretaria! N° 079-2018-PRODUCE/SG, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar temporalmente, con efectividad 
al 19 de marzo de 2019, a la servidora María Janet Pérez 
Ríos, profesional de la Oficina de Gestión del Talento 
Humano de la Oficina General de Recursos Humanos, 
como Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio 
de la Producción, en adición a sus funciones. 

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción (www. 
gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO ALARCÓN DÍAZ 
Secretario General 

1751614-2 

Remiten al Congreso de la República 
documentación relativa al "Acuerdo 
Administrativo para la aplicación del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad 
Social entre la República del Perú y la 
República de Colombia" 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 056-2019-RE 

Lima, 19 de marzo de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo Administrativo para la aplicación 
del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
entre la República del Perú y la República de 
Colombia" fue suscrito el 27 de febrero de 2018, en la 
ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 

Que, el referido Acuerdo Administrativo tiene como 
objetivo implementar las prestaciones o beneficios 
relacionados con los riesgos de vejez, invalidez, 
sobrevivencia y gastos de sepelio o auxilio funerario, con 
la finalidad de proteger a los trabajadores, pensionistas o 
pensionados y su derechohabientes o beneficiarios de las 
Partes que cuenten con periodos de seguro en cualquiera 
de ellas y la conservación de los derechos de seguridad 
social adquiridos o en vías de adquisición. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
aprobación del citado instrumento internacional; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56° 
incisos 1 y 2 y 102º inciso 3 de la Constitución Política del 
Perú y el primer párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, 
que disponen la aprobación legislativa de los tratados 
celebrados por el Estado peruano; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Remítase al Congreso de la República 
la documentación relativa al "Acuerdo Administrativo 
para la aplicación del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social entre la República del Perú y la 
República de Colombia" suscrito el 27 de febrero de 
2018, en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Presidente del Consejo de Ministros 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1751677-3 

Pasan a situación de retiro a Ministro en el 
Servicio Diplomático de la República 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 057-2019-RE 

Lima, 19 de marzo de 2019 

VISTOS: 

La solicitud de pase a la situación de retiro presentada 
por el Ministro en el Servicio Diplomático de la República 
José Ramiro Silva Delgado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18º, inciso e) de la Ley Nº 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República, a partir del 
1 de abril de 2019; 

El Informe (OAP) N.º 038/2019, de la Oficina de 
Administración de Personal, de la Oficina General de 
Recursos Humanos, de 4 de marzo de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18 de la Ley N.° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, dispone que la situación 
de retiro es aquella en la que el miembro del Servicio 
Diplomático se encuentra apartado definitivamente de la 
situación de actividad, entre otras causas, a su solicitud 
en forma escrita; 

Que, el pase a la situación de retiro se hará efectiva 
mediante Resolución Suprema; 

Que, el Ministro en el Servicio Diplomático de la 
República José Ramiro Silva Delgado no está incurso 
en lo establecido por el artículo 49 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.º 130-2003-RE; 

De conformidad con la Ley N.° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N.º 130-2003-RE y modificatorias; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N.º 135-2010- 
RE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro, a su solicitud 
en forma escrita, al Ministro en el Servicio Diplomático de 
la República José Ramiro Silva Delgado, a partir del 1 de 
abril de 2019. 3 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA 
APLICACIÓN DEL CONVENIO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa 

Apruébese el Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad 
Social entre la República del Perú y la República de Colombia", suscrito el 27 de febrero del 2018. 

TO VIZCARRA CORNEJO 

I 

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE 
Presidente del Consejo de Ministros 

~4- 
NÉ~BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 



Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 42-2018 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Mediante Memorándum (DGC) Nº DGC00761/2018, de fecha 21 
de septiembre de 2018, la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior 
y Asuntos Consulares, solicitó el inicio del proceso de perfeccionamiento interno del 
"Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social entre la República del Perú y la República de Colombia" (en 
adelante, el Acuerdo Administrativo) suscrito el 27 de febrero de 2018, en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Colombia. 

11. ANTECEDENTES 

2.- Con ocasión de Encuentro Presidencial y 111 Gabinete Binacional 
de ministros de Perú y Colombia, celebrado el 27 de enero de 2017, se suscribió la 
"Declaración de Arequipa", la misma que daba inicio a las negociaciones del Acuerdo 
Administrativo, en virtud al compromiso Nº 8 del Eje Temático 1 "Gobernanza y Asuntos 
Sociales". 

3.- Las negociaciones se realizaron en la sede de la Cancillería 
peruana, y como resultado de las mismas se acordó el texto final del Acuerdo 
Administrativo, este evento se realizó con ocasión del Encuentro Presidencial y IV 
Gabinete Binacional entre la República del Perú y la República de Colombia que se llevó 
a cabo el 27 de febrero de 2018. En esa misma línea, se suscribió la "Declaración de 
Cartagena", la cual señala en el compromiso 11 del Eje Temático 1 - Asuntos Sociales 
y Gobernanza, "Implementar el Acuerdo Administrativo del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social Perú - Colombia". 

4.- El Acuerdo Administrativo, tiene como como marco al "Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social" (en adelante, el Convenio), suscrito el 26 de 
enero de 1978, en la ciudad de Quito, Ecuador, el cual tiene como objeto ser aplicado 
respecto de los derechos de asistencia médico-sanitaria y prestaciones de vejez, 
invalidez y sobrevinientes previstos en los sistemas obligatorios de Seguridad Social, 
Previsión Social y Seguros Sociales vigentes en los Estados Contratantes. 

5.- En efecto, el literal b) del artículo 17° del Convenio contempla que 
los Acuerdos Administrativos que se formalicen definirán el ámbito del Convenio en 
cuanto a las categorías de personas incluidas y exceptuadas, capítulo o capítulos del 
Título 11 que se dispone aplicar, fecha de vigencias y procedimiento de aplicación. 

6.- El Acuerdo Administrativo fue firmado por la entonces Ministra de 
Relaciones Exteriores, señora Cayetana Aljovín Gazzani, quien en virtud a su alta 
investidura y conforme al artículo 7.2.a) de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
Derecho de los Tratados, podía realizar todo acto relativo a la celebración de un tratado 
sin que sea necesario acreditar plenos poderes 1• En el mismo sentido, el Decreto 

1 Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, artículo 7.2 "En virtud a sus funciones, y 
sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) los jefes de Estado, 



Supremo Nº 031-2007-RE, "Adecúa normas nacionales sobre el otorgamiento de plenos 
poderes al Derecho internacional contemporáneo", reconoce que el Ministro de 
Relaciones Exteriores puede firmar tratados sin que requiera de plenos poderes2. 

7.- Resulta conveniente señalar que tanto la República del Perú3 

como la República de Colombia4 son Estados Parte de la Convención de Viena de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados, por lo que sus disposiciones serán aplicables, en lo 
que corresponda al Acuerdo Administrativo. 

8.- El Convenio se encuentra registrado en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Petiño" con el código B-3979. 

111. OBJETO 

9.- El Acuerdo Administrativo tiene por objeto implementar las 
prestaciones o beneficios relacionados con los riesgos de vejez, invalidez, sobrevivencia 
y gastos de sepelio o auxilio funerario, en desarrollo del Convenio, con la finalidad de 
proteger a los trabajadores, pensionistas o pensionados y su derechohabientes o 
beneficiarios de las Partes que cuenten con periodos de seguro en cualquiera de ellas 
y la conservación de los derechos de seguridad social adquiridos o en vías de 
adquisición (artículo 1 ). 

IV. DESCRIPCIÓN 

10.- El Acuerdo Administrativo inicia definiendo los términos 
"Autoridad Competente", "Bono de reconocimiento", "Cotizaciones", "Derechohabientes" 
o "beneficiarios", "Entidad Gestora", "Legislación" "Nacional" "Organismo de Enlace" 
"Pensionista o pensionado", "Periodo de seguro", "Prestaciones económicas" o 
"pensiones", "Residencia", "Trabajador por cuenta ajena o dependiente", "Trabajador por 
cuenta propia o independiente" y "Acuerdo Administrativo", precisando que cualquier 
otro término para la aplicación de éste tendrá el significado que se le asigna en el 
Convenio. 

11.- El Acuerdo Administrativo, se aplicará en la República de 
Colombia, conforme a la legislación relativa a las prestaciones económicas dispuestas 
en el Sistema General de Pensiones (Régimen Prima Media con Prestación Definida y 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad), y en la República de Perú, conforme a 
la legislación relativa al Sistema Nacional de Pensiones regulado por el Decreto Ley 
Nº 19990, o en su defecto a la legislación relativa al Sistema Privado de Pensiones, 
regulado por el Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Pensiones aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-97-EF . 

12.- El Acuerdo Administrativo, será de aplicación a los trabajadores y 
pensionistas o pensionados, dichos trabajadores estarán sujetos exclusivamente a la 
legislación de seguridad social de la Parte en cuyo territorio ejerzan la actividad laboral 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15, ahora bien estos trabajadores tendrán las 

/4~ jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la ._,,,~,1,____,d:J7 celebración de un tratado (. .. )". 
eiac,nn, 2 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, artículo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para 

que un representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República 
y el Ministro de Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren 
plenos poderes (. .. )". 
3 La Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados fue ratificada internamente mediante 
Decreto Supremo Nº 029-2000-RE, de fecha 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente 
desde el 14 de octubre del mismo año. 
4 La Convención de Viena de 1969 entró en vigor para Colombia el 1 O de abril de 1985 . 
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mismas obligaciones y derechos que los establecidos por la legislación de esa Parte 
para sus nacionales, en materia de seguridad social. 

13.- Asimismo, el Acuerdo Administrativo señala que se aplicará 
igualmente a la legislación que en el futuro sustituya, complete o modifique la 
legislación, sobre los riesgos o beneficios del presente Acuerdo y sujetándose al 
procedimiento establecido en el inciso d) del presente artículo. 

14.- La aplicación de los convenios o acuerdos multilaterales que 
celebren las Partes no afectará la aplicación del presente Acuerdo, el mismo que 
primará, salvo que aquellos incorporen nuevos riesgos prestaciones o beneficios. En 
estos casos, las Partes podrán considerar la posibilidad de introducir enmiendas al 
presente Acuerdo, conforme a lo previsto en el artículo 45. 

15.- En materia de tributación, se aplicará la legislación tributaria 
interna de cada Parte. 

16.- El Acuerdo se aplicará también a la legislación futura que cada 
Parte extienda a nuevos grupos de personas, siempre que la Autoridad Competente de 
la otra Parte no se oponga a ello dentro de los tres meses siguientes a la recepción de 
la notificación, por vía diplomática, de dicha legislación, lo que podrá ser formalizado a 
través de Acuerdos Complementarios. 

17.- El Acuerdo Administrativo señala que las Autoridades 
Competentes de ambas Partes, deberá comunicar las medidas adoptadas en el plano 
interno para la aplicación de este Acuerdo, notificar todas las disposiciones legislativas 
y reglamentarias , prestar la más amplia colaboración técnica administrativa velar por 
el cumplimiento del Acuerdo. 

18.- El Acuerdo Administrativo designa a los "Organismos de Enlace" 
de cada Parte; por parte de Colombia es el Ministerio de Trabajo y por parte del Perú 
son: la Oficina de Normalización Previsional (ONP), para todas las disposiciones del 
Acuerdo sobre los derechos de los asegurados al Sistema Nacional de Pensiones(SNP), 
con excepción de los artículos 14 al 16; la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, para todas las disposiciones del 
Acuerdo relativas a la supervisión y el funcionamiento del Sistema Privado de 
Pensiones (SPP) con la misma excepción que la ONP; y, el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo para las disposiciones referidas a los artículos 14 al 16 del 
Acuerdo. 

19.- Las funciones de los Organismos de Enlace son: dictar las 
disposiciones y realizar las acciones necesarias para la aplicación efectiva del Convenio 
y del Acuerdo; aprobar coordinar e implementar los formularios para la aplicación del 
Convenio y el Acuerdo; realizar todos los actos de coordinación que se soliciten 
recíprocamente; complementar o modificar de común acuerdo y cuando se considere 
conveniente, los procesos administrativos establecidos en el Acuerdo; coordinar facilitar 
e implementar las acciones necesarias para la aplicación del Convenio y el Acuerdo 
entre los Organismos de Enlace y las Entidades Gestoras; difundir los beneficios y 
derechos previstos en el Convenio y el Acuerdo; facilitar y articular el envío y acceso a 
las prestaciones económicas y beneficios solicitados; intercambiar información 
estadística y/o de gestión del Convenio y el Acuerdo. 

20.- Para la República de Colombia las Entidades Gestoras para el 
caso del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida son; La 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES; las cajas, fondos o 
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entidades de seguridad social existentes del sector público o privado únicamente 
respecto de sus afiliados y mientras estas subsistan y la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP; y, 
para el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad serán las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías. AFP. 

21.- Para la República del Perú, las Entidades Gestoras son: (i) en el 
caso específico del artículo 14° al 16° del Acuerdo, el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (MTPE); (ii) respecto a las pensiones de jubilación, sobrevivencia e invalidez 
y según corresponda gastos de sepelio, las Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (AFP) y para afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP), la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP), para los asegurados al Sistema adicional de 
Pensiones (SNP); (iii) respecto a la evaluación médica y calificación de la invalidez para 
el otorgamiento de pensiones, el Comité Medico de las Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (COMAFP) y el Comité Medico de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (COMEC) para los 
afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP), las Comisiones Médicas del Seguro 
Social de Salud (EsSalud), Ministerio de Salud (MINSA) y Entidades Prestadoras de 
Salud (EPS), son los competentes para el caso de los asegurados al Sistema Nacional 
de Pensiones (SNP). 

22.- A efectos del control de los derechos de sus beneficiarios 
residentes en la otra Parte, las Entidades Gestoras de ambas Partes deberán 
suministrarse entre sí la información necesaria sobre aquellos hechos de los que pueda 
derivarse, según su propia legislación, la modificación, suspensión o extinción de los 
derechos o prestaciones por ellas reconocidas. 

23.- La comunicación de los Organismos de Enlace y las Entidades 
Gestoras podrán ser directamente entre sí y con los interesados, por su parte los 
Organismos de Enlace designados elaborarán conjuntamente los formularios 
necesarios para la aplicación del Acuerdo y podrán complementar y perfeccionar los 
procedimientos administrativos establecidos en el Acuerdo, en este punto es necesario 
detallar que además de los Organismos de Enlace participarán el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en el caso de Colombia y el Ministerio de Salud y el Seguro Social 
de Salud (EsSalud) en el caso de Perú. Cualquiera de las Partes podrán modificar la 
designación de sus Autoridades Competentes mediante comunicación escrita cursada 
a la otra parte por vía diplomática. 

24.- El Acuerdo Administrativo señala que cuando la legislación de 
una Parte subordine la adquisición, conservación o recuperación del derecho a las 
prestaciones económicas de carácter contributivo al cumplimiento de determinados 
períodos de seguro, la Entidad Gestora tendrá en cuenta los períodos de seguro 
cumplidos con arreglo a la legislación de la otra Parte, como si se tratara de períodos 
cumplidos con arreglo a la legislación de la primera Parte, siempre que no se 
superpongan. Asimismo, cuando deba llevarse a cabo la totalización de períodos de 
seguro cumplidos de ambas Partes para el reconocimiento del derecho a las 
prestaciones y no sea posible precisar la época en que determinados períodos de 
seguro hayan sido cumplidos en Perú, se presumirá que dichos períodos no se 
superponen con los períodos de seguro cumplidos en la parte colombiana. 

25.- En el caso peruano, sí se exigen períodos de seguro para la 
admisión al seguro de continuación facultativa. Los períodos de seguro cubiertos por el 
trabajador en virtud de la legislación de una Parte se totalizarán si fuera necesario con 
los períodos de seguro cubiertos en virtud de la legislación de la otra Parte, siempre que 
no se superpongan. Para efectos de la totalización de períodos de seguro, sólo se tendrá 
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en cuenta los períodos cubiertos por el presente instrumento y no los acreditados en 
convenios suscritos con un tercer país . 

26.- Las prestaciones económicas no estarán sujetas a reducción, 
modificación, suspensión, supresión o retención por el hecho de que el beneficiario se 
encuentre o resida en el territorio de la otra Parte, ello incluye también a los interesados 
que residan en un tercer Estado, las cuales se le harán efectivas en el mismo con 
excepción de las retenciones establecidas en la legislación nacional y los costos 
financieros que pudiera gravar la propia entidad bancaria a la cuenta del beneficiario en 
donde recibirá finalmente la prestación económica . 

27.- Con relación a los trabajadores que no están sujetos a la 
legislación de seguridad social se encuentran las siguientes excepciones: aquellos 
trabajadores que ejercer una actividad por cuenta ajena o dependiente; los que ejercen 
una actividad por cuenta propia o independiente, los miembros de tripulación área, los 
miembros de embarcaciones, aquellos trabajadores al servicio de una empresa 
pesquera mixta, aquel personal de misiones diplomáticas y oficinas consulares, otros 
funcionarios, personal enviado en misiones de cooperación. Asimismo las autoridades 
competentes de ambas Partes o los organismos designados podrán establecer 
excepciones a las disposiciones contenidas en los artículos 14 º y 15. 

28.- Para la aplicación de normas particulares y excepciones las 
autoridades competentes son por el lado colombiano, el Ministerio de Trabajo el mismo 
que deberá efectuar el envío de los formularios a la Autoridad Competente peruana, en 
su calidad de Organismo de Enlace; y, en el caso peruano, el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, el mismo que deberá efectuar el envío de los formularios a la 
Autoridad Competente en su calidad de Organismo de Enlace. 

29.- El trabajador que haya estado sometido a la legislación de ambas 
Partes generará el derecho a las prestaciones económicas conforme a las siguientes 
condiciones: (i) La Entidad Gestora de cada Parte determinará el derecho y calculará la 
prestación económica, teniendo en cuenta únicamente los períodos de seguro 
acreditados en esa Parte; (ii) Cuando considerando únicamente los períodos de seguro 
cumplidos en una Parte no se alcance el derecho a la prestación, el reconocimiento de 
éste se hará totalizando los períodos de seguro cumplidos bajo la legislación de ambas 
Partes ello solo para el acceso al beneficio. Cuando efectuada la totalización se alcance 
el derecho a la prestación, para el cálculo de la cuantía a pagar se aplicarán reglas; (iii) 
Determinados los derechos la Entidad Gestora de cada Parte reconocerá y abonará la 
prestación económica que sea más favorable al interesado, independientemente de la 
resolución adoptada por la Entidad Gestora de la otra Parte. 

30.- Cuando la duración total de los períodos de seguro cumplidos bajo 
· la legislación de una Parte no llegue a un año y, con arreglo a la legislación de esa Parte 
no se adquiera derecho a prestaciones económicas la Entidad Gestora de dicha Parte 
no reconocerá prestación económica alguna por el referido período. Los períodos 
citados se tendrán en cuenta, por la Entidad Gestora de la otra Parte para el 
reconocimiento del derecho y determinación de la cuantía de la pensión según su propia 
legislación, pero ésta no aplicará lo establecido en el numeral 2, literal b) del artículo 17. 
En el caso de tener derecho a la prestación económica en ambas Partes, ésta sólo se 
reconocerá por la Parte en la que el trabajador acredite las últimas cotizaciones. 

31.- Si la legislación de una Parte subordina la concesión de las 
prestaciones económicas a la condición de que el trabajador haya estado sujeto a su 
legislación en el momento de producirse el hecho causante de la prestación, esta 
condición se considerará cumplida si en dicho momento el trabajador está asegurado 
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en virtud de la legislación de la otra Parte. Por otro lado, si la legislación de una Parte 
exige, para reconocer la prestación económica, que se hayan cumplido períodos de 
cotización en un tiempo determinado inmediatamente anterior al hecho causante de la 
prestación esta condición se considerará cumplida si estos se acreditan en la otra Parte. 

32.- Las solicitudes de prestaciones serán tramitadas por la Entidad 
Gestora, en el caso de que el interesado resida en una de las Partes, será la Entidad 
Gestora del lugar de residencia. No obstante, cuando en la solicitud de pensión solo se 
aleguen períodos de seguro de una de las Partes, será la Entidad Gestora de esa Parte. 
En el caso de que el interesado resida en un tercer país, será la Entidad Gestora de la 
Parte, bajo cuya legislación él o su causahabiente hubiera estado asegurado por última 
vez. 

33.- Para obtener la concesión de prestaciones por invalidez, vejez o 
jubilación y supervivencia el interesado deberá dirigir su solicitud a la Entidad Gestora, 
no obstante, cuando la institución que recibe la solicitud no sea la competente para 
instruir el expediente, deberá remitir inmediatamente dicha solicitud con toda la 
documentación al Organismo de Enlace de la Parte indicando la fecha de su 
presentación. La fecha de presentación de la solicitud ante la Entidad Gestora de una 
Parte, le corresponda o no la instrucción del expediente, será considerada como fecha 
de la presentación de la solicitud ante la Entidad Gestora de la otra Parte. 

34.- No obstante, cuando se trate de una prestación por vejez o 
jubilación, la solicitud no se considerará presentada ante la Entidad Gestora de la otra 
Parte si el interesado lo manifiesta expresamente; cuando se trate del evento al que se 
refiere el numeral 3 del artículo 28 del Acuerdo Administrativo, la solicitud no se 
considerará presentada ante la Entidad Gestora de la parte peruana, si el interesado lo 
manifiesta expresamente. 

35.- Igualmente, se regula el trámite de las prestaciones ante la 
entidad Gestora. Asimismo, se establece la determinación del grado de incapacidad, 
las disposiciones especiales para la invalidez, así como el cómputo de periodos de 
cotización en determinadas actividades. 

36.- De otro lado, se regula la aplicación de la legislación colombiana 
en cuanto a la base reguladora de las prestaciones económicas, el cumplimiento del 
tiempo requerido, la unidad de la prestación y el régimen de ahorro individual con 
solidaridad. Del mismo modo, por el lado de la legislación peruana, se regula la base 
reguladora de las prestaciones económicas y el sistema de capitalización individual 
sistema privado de pensiones. 

37 .- Entre las disposiciones diversas, se establecen las reglas 
aplicables a las transferencias de fondos, la presentación de documentos , la ayuda 
administrativa entre Organismos de Enlace o Entidades Gestoras , así como la 
posibilidad de celebrar Acuerdos complementarios , la exención en actos y documentos 
administrativos , la actualización de las prestaciones económicas , las modalidades y 
garantía del pago de las prestaciones económicas y se establece una comisión 
integrada por representantes de las Autoridades Competentes y de los Organismos de 
Enlace de cada Parte. 

38.- Entre las disposiciones transitorias, se establece el cómputo de 
periodos anteriores a la vigencia del Acuerdo y los hechos causantes anteriores a la 
vigencia del mismo. 
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39.- La disposición acerca de la entrada en vigor prevista en el 
Acuerdo Administrativo guarda sintonía con la exigencia determinada por el capítulo 
dedicado a los tratados en la Constitución Política del Perú, ya que los efectos jurídicos 
del referido instrumento internacional se encuentra supeditados al previo cumplimiento 
de los procedimientos internos exigidos en el ordenamiento jurídico peruano. 

40.- En efecto, el Acuerdo Administrativo establece que éste entrará 
en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última notificación, a 
través de la cual las Partes se comuniquen mutuamente, mediante la vía diplomática, el 
cumplimiento de los requisitos legales y/o constitucionales para tal efecto. 

41.- En ese orden de ideas, una vez cumplida tal condición, el Acuerdo 
Administrativo formará parte del Derecho peruano, tal como lo establece el artículo 55 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley Nº 26647 "Ley que regula 
los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tretedoe>. 

V. CALIFICACION 

42.- El Acuerdo Administrativo reúne los elementos formales exigidos 
por el Derecho internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y 
obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho internacional. 

43.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como Tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES RECIBIDAS 

42. A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, el Seguro Social de Salud, la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP, el Ministerio de Salud y la Oficina de Normalización Previsional. 
Además, se cuenta con la opinión favorable de la Dirección de Protección y Asistencia 
al Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

43. La Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante Oficio Nº 2397-2018-EF/13.01, de fecha 27 de julio de 2018, remitió el Informe 
Nº 143-2018-EF/53.0, de fecha 18 de mayo de 2018, de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Públicos a través del cual se emite opinión favorable al Acuerdo 
Administrativo. Dicho informe incorpora las opiniones de la Dirección General de 
Mercados Financieros y Previsional Privado y de la Oficina de Normalización Previsional 
- ONP diversas dependencias competentes de ese sector. 

5 Ley Nº 26647, artículo 3: "Los Tratados celebrados y perfeccionados por el Estado Peruano entran el 
vigencia y se incorporan al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas 
en los instrumentos internacionales respectivos, de acuerdo al artículo precedente". 
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Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

44. Mediante el Oficio Nº 588-2018-MTPE/4/1 O, de fecha 17 de 
agosto de 2018, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo emitió opinión 
favorable al Acuerdo Administrativo indicando que las disposiciones del mismo se 
enmarcan en el ordenamiento interno tanto de las autoridades como instituciones 
competentes. En efecto, indicó que no resulta necesaria una medida legislativa con 
rango de ley para la aplicación del Acuerdo Administrativo. Sobre los beneficios y 
ventajas, destacó que el Acuerdo Administrativo reforzará los vínculos de amistad entre 
ambos países, permitirá una mayor afluencia de trabajadores designados entre ambos 
países, promoverá las inversiones y permitirá a las personas que les sea aplicable 
acogerse a los beneficios que dicho instrumento ofrecen materia previsional. 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) 

45. A través de Oficio N° 29050-2018-SBS, de fecha 16 de agosto de 
2018, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP señaló que el Acuerdo 
Administrativo estipula el otorgamiento de prestaciones previsionales de vejez, 
invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio o auxilio funerario, así como la portabilidad 
de derechos, portabilidad de recursos entre los sistemas de capitalización, y la 
devolución de los fondos , de acuerdo a la legislación de cada país, por lo que al 
encontrarse dichos beneficios en el marco de lo dispuesto en la normativa que regula el 
SPPP, no se requiere de la modificación, dación o modificación de alguna norma con 
rango de ley, por lo que la propuesta es compatible con el modelo y estándar de 
negociación que Perú actualmente lleva y que , en particular la SBS supervisa. 

46. Asimismo, indicó que el Acuerdo Administrativo otorgaría tanto a 
peruanos como colombianos diferentes beneficios y ventajas en materia previsional, e 
inclusive ayudaría a afianzar los lazos con el país colombiano en materia previsional 
más aun, en el caso de esta Superintendencia con miras a la implementación de 
modelos de instancias de coordinación y de definición de políticas previsionales- como 
las escuelas de supervisores. 

Seguro Social de Salud (EsSalud) 

47. Mediante Oficio Nº 093-OFCI-PE-ESSALUD-2018, de fecha 14 
de setiembre de 2018, remitió los informes de la Gerencia Central de Prestaciones de 
Salud y la Gerencia Central de Seguros y Prestaciones Económicas de Seguro Social 
de Salud-ESSALUD, indicando que EsSalud administra un presupuesto intangible que 
está orientado a brindar prestaciones de salud a través de asistencia médica, 
prestaciones económicas de enfermedad, prestaciones por desempleo o seguro de 
lactancia, prestaciones por accidentes de trabajo y enfermedad profesional, 

,.::,<o Aor, prestaciones familiares, prestaciones por maternidad, prestaciones e salud por 
'Q)· ~~ sobrevivencia a asegurados titulares y sus derechohabientes. Adicionalmente, señaló 
~ ,· J Re\<=;- que siendo el Acuerdo Administrativo una materia referida a prestaciones relacionadas 
\ /

1 con los riesgos de vejez, invalidez y sobrevivencia, correspondería a la ONP y a la SBS 
&fle,,.c,ooes"~, emitir la respectiva opinión técnico jurídico. 

Ministerio de Salud 

48. El Ministerio de Salud mediante Oficio Nº 2018-OGCT/MINSA, de 
fecha 14 de junio de 2018, indica que el Acuerdo Administrativo será beneficioso para 
ambos países, toda vez que el mismo permitirá a los colombianos acceder a la pensión, 
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permitiéndoles cotizar la totalidad de los periodos tanto en Perú como en Colombia, 
donde hayan laborado para cuando lleguen a sus etapa adulta puedan pensionar 
sumándolo todos los periodos. Para el Perú, indica , que permitirá otorgar beneficios y 
derechos en materia pensionaria a aquellos connacionales que se encuentren en 
Colombia , ampliando de esta forma , el campo de aplicación de dicha materia a los 
connacionales que residen en ese Estado, no solo accederán a prestaciones 
económicas de jubilación, sino también a prestaciones de invalidez, sobrevivencia y 
otros; cuyos beneficios son extensivos también a sus familiares beneficiarios y 
derechohabientes 

Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares 

49. La Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares, a través de Memorándum (DGC) Nº DGC00761/2014, de fecha 
21 de setiembre de 2018, emitió opinión favorable al Acuerdo Administrativo señalando 
que éste implementa al Convenio e indicando los siguientes beneficios: 

• El Acuerdo garantizará la igualdad de trato, es decir se aseguran las mismas 
obligaciones y derechos que cada país aplica a sus connacionales. 

• El Acuerdo beneficiará a los peruanos y colombianos comprendidos en el 
Sistema Nacional de Pensiones y/o el Sistema Privado de Pensiones del Perú, 
o en el Sistema Nacional de Pensiones de Colombia, con las prestaciones o 
beneficios relacionados con los riesgos de vejez, invalidez, sobrevivencia y 
gastos de sepelio o auxilio funerario. 

• El Acuerdo permitirá el envío de la pensión al lugar de residencia del beneficiario, 
sin que el monto de la pensión se vea reducido por el hecho de que se encuentre 
o resida en el otro Estado Parte. 

• Este Acuerdo contempla la totalización de periodos es decir, la posibilidad de 
sumar los períodos de aportaciones realizados en uno y otro sistema nacional 
cuando no se haya conseguido el período mínimo exigible para adquirir el 
derecho a obtener una pensión de jubilación. 

• Las empresas peruanas y colombianas se apoyarán en este Acuerdo como un 
marco bilateral permanente para la contratación de sus trabajadores y 
profesionales. 

VII. VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

50. En primer término se debe indicar que, la seguridad social ha sido 
definida como aquel "conjunto integrado de medidas públicas de ordenación de un 
sistema de solidaridad para la prevención y remedio de riesgos personales mediante 
prestaciones individualizadas y económicamente eveluebles'", además se agrega que 
tales medidas "se encaminan hacia la protección general de todos los residentes contra 
las situaciones de necesidad, garantizando un nivel mínimo de rentes" . 

6 ALONSO OLEA, Manuel y José Luis TORTURERO PLAZA, Instituciones de Seguridad Social. Madrid: 
Civitas, 1995,p.38. 
7 lbíd 
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51. La seguridad social ha sido reconocido como derecho humano 
en distintos instrumentos internacionales del ámbito universal y americano8, como en el 
ámbito interno. Así, el artículo 1 º de la Constitución Política del Perú establece que "/a 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la 
sociedad y del Estado". La dignidad humana, es el presupuesto jurídico de la existencia 
de todos los derechos fundamentales. 

52. En ese sentido, "/a seguridad social y el derecho a la pensión son 
elementos esenciales que configuran el mínimo existencial necesario para garantizar 
una vida no sólo plena en su faz formal o existencial, sino también en su dimensión 
sustancial o material; o, en otras palabras, para garantizar una vida diqne". Así, el 
derecho a la seguridad social se encuentra plasmado como derecho fundamental en el 
artículo 1 Oº de la Constitución Política, el cual dispone que: "e/ Estado reconoce el 
derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social, para su protección 
frente a las contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de vida". 
Además, el artículo 11 º señala que "e/ Estado garantiza el libre acceso a prestaciones 
de salud y a pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas" supervisando 
"su eficaz funcionamiento". 

53.En esa línea, se puede indicar que el Acuerdo Administrativo 
busca crear un instrumento de coordinación de legislaciones nacionales en materia de 
seguridad social para garantizar los derechos de los trabajadores migrantes y sus 
familias, a fin de que puedan disfrutar de los beneficios generados con su trabajo en los 
Estados en cuyo territorio hayan desarrollado su actividad. Así, es oportuno referirse a 
lo dispuesto por el Tribunal Constitucional en la Sentencia Nº 00032-2010-PI/TC, en la 
cual dicho colegiado al analizar los tratados sobre derechos humanos precisó que: 

" ... Los tratados en virtud de los cuales un Estado se obliga a la adopción de medidas 
encaminadas directamente a dotar de mayor eficacia a los derechos humanos, son 
tratados sobre derechos humanos, aún cuando éstos no reconozcan "nuevos derechos". 
De hecho, muchas veces, son justamente las medidas concretas que el Estado asume 
internacionalmente, a través de determinados tratados complementarios, las que 
permiten perfilar con mayor nitidez los alcances del contenido protegido de tales 
derechos, y consecuentemente, las que permiten, al amparo de la Cuarta Disposición 
Final de la Constitución, interpretar de modo más preciso los derechos fundamentales 
reconocidos por ella. En otros términos, la existencia o no de un tratado sobre derechos 
humanos, no viene definida por un criterio formal como puede ser el análisis de si se 
trata de un tratado que por primera vez reconoce un derecho de ese carácter, sino por 
un criterio material, consistente en analizar si el tratado se ocupa directamente de un 
derecho humano, sea para reconocer/o por vez primera, sea para asumir obligaciones 
orientadas a su más eficiente protección". 

54. En atención a lo expuesto por el Tribunal Constitucional se puede 
afirmar que el Acuerdo Administrativo, aun cuando en función de su objeto y contenido 
no constituye un desarrollo convencional de un nuevo derecho, si representa un 
mecanismo para garantizar una eficiente protección del derecho a la seguridad social 

8 La Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales(Protocolo de San Salvador). 
9 Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional del Perú, del 3 de junio de 2005 .. Proceso 
de inconstitucionalidad contra la Ley Nº 28389, de reforma constitucional de régimen pensionario, y contra 
la Ley Nº 28449, de aplicación de nuevas reglas pensionarias previstas en el Decreto Ley Nº 20530, párrafo 
46. 
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de los trabajadores migrantes y sus familias, los cuales al encontrarse en 
circunstancias especiales no pueden ejercer plenamente sus derechos. 

55. En consecuencia, la Dirección General de Tratados considera 
que este instrumento internacional versa sobre derechos humanos y que no contiene 
disposiciones vinculadas a defensa nacional; soberanía, dominio o integridad 
territorial; ni obligaciones financieras; tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni 
exige la modificación o derogación de alguna ley, ni la dación de medidas legislativas 
que posibiliten su ejecución. 

56. Por lo antes expuesto, esta Dirección General concluye que la vía 
de perfeccionamiento del "Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de 
Colombia" corresponde al procedimiento agravado descrito en el artículo 56º numeral 
1 º de la Constitución Política del Perú y el artículo 2º de la Ley Nº 26647, Ley de 
Perfeccionamiento Nacional de los Tratados. 

57. Finalmente, corresponde señalar que el Convenio sea, en primer 
término, aprobado por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa y 
luego ratificado internamente por el Presidente de la República por Decreto Supremo. 

26 de diciembre de 2018 

./ 
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ACUERDO ADMINISTIUTl\'O 

PARA LA APLICACIÓN DEL 

CONVENIO lílEROA\IERICANO DE SEGl!Rll)AD SOCIAL 

ENTRE LA REPÚHLICA DEL PEIÜI Y LA REPÚBLICA DE COU>:\181A 

De conformidad con el articulo 17. inciso b). Je! Convenio Iberoamericano de 

Seguridad Social. suscrito cn la ciudad de Quito. capital del Ecuador. el 26 de enero de 

1978. en vigor para la República del Perú y la P'-cpC1blica de Colombia. en adelante las 

"Partes". 

Confirmando el propósito de las dos Partes de dar efectiva aplicación a las disposiciones 

del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, en adelante el "Convenio ... 

Considerando la condición de miembros de la Comunidad Andina de las Partes y los 

compromisos que de dicha calidad se derivan para ellas. 

Afinnando los principios de igualdad de traro ) de conservación de derechos y 

e xpectativas consagrados en la~ legislaciones de seguridad social de ambas Panes: 

ACUERDAN 

TÍTL'LO I 

DISPOSICIONES GE!\ERALES 

Articulo 1°.- Ob_jeto 

El presente Acuerdo tiene corno objeto implementar las prestaciones o beneficios 

relacionados con los riesgos de vejez. invalidez. sohrcvivcncia ) gastos de sepelio o 

auxilio funerario, en desarrollo del Convenio. con la finalidad de proteger a los 

trabajadores, pensionistas o pensionados y sus derechohabientes o beneficiarios de las 

Partes que cuenten con periodos de seguro en cualquiera de ellas y la conservación de 

los derechos de seguridad social adquiridos o en vías de adquisición. sobre la base de 

los principios de igualdad. respeto mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas. 
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Articulo 2°.- Definiciones 

1. Las expresiones y términos que se enuncian a continuación tienen, a efectos de la 

aplicación del presente Acuerdo, el siguiente significado: 

a) "Autoridad Competente": 

Respecto de la República de Colombia: 1-:1 Ministerio del Trabajo. 

Respecto Je la República del Perú: El Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Ernpleo y el Ministerio Je Econornia y Finanzas. 

b) "Bono de reconocimiento": Conforme a la legislación peruana. es un beneficio 

expresado en dinero que representa períodos de cotización efectuados en el 

sistema de reparto. con anterioridad a la afiliación al sistema de capitalización 

individual. 

c) "Cotizuciuncs": Aportes al sistema de seguridad social de cada Parte, sin 

importar la condición del trabajador, y que dan derecho a la obtención de 

prestaciones económicas o pensiones conforme a lo que establezca la legislación 

aplicable de cada Parte. Quedan excluidos los aportes voluntarios adicionales 

que sirvan para incrementar los montos de pensión en los sistemas de 

capitalización. 

d) "Derechuhubientes" u "beneficiarios": Las personas que. conforme a la 

legislación aplicable Je cada una de las Partes, puedan ser beneficiarias de 

prestaciones económicas o pensiones en virtud de su vinculación con el 

trabajador o pensionista o pensionado. 

e) "Entidad Gestora": Institución encargada del reconocimiento del derecho) del 

otorgamiento de las prestaciones económicas o de la administración y aplicación 

de uno o más regimenes de la seguridad social, Je acuerdo con la legislación J..: 

cada una de las Partes. 

IJ "Legislaciún": La Constitución Política. las leyes, reglamentos y demás normas 

relativas a la seguridad social, a que se refiere el artículo 3º del presente 

Acuerdo, vigentes en el territorio de cada una de las Partes. 

g) "Nacional": Es la persona que tiene la nacionalidad de una de las Partes de 

acuerdo con su respectiva legislación. 
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h) "Organismo de Enluce": [s el órgano o entidad encargado Je facilitar. 

coordinar, implementar y articular la aplicación del Acuerdo entre las Entidades 

Gestoras de cada Parte y los Organismos de Enlace de la otra Parte que 

intervengan en su aplicación. cuyas funciones se encuentran definidas en el 

artículo Xº del presente Acuerdo. 

i) "Pensionista o pensionado": Toda persona que. en virtud Je la legislación de 

cada Parte. percibe una pensión 

j) "Período de seguro": Todo período de cotizaciones reconocido corno tal por la 

legislación de cada Parte. bajo la cual se ha cumplido o se considera corno 

cumplido. así corno todo período reconocido por dicha legislación corno 

equivalente a un período de seguro de cada Parte. 

k) "Prestaciones económicas" o "pensiones": Todas las prestaciones o beneficios 

en dinero previstas en la legislación que. Je acuerdo con el artículo 3º. quedan 

incluidas en este Acuerdo. así corno las mejoras de revalorización. 

complementos o suplementos de las mismas, admitidas por cada Parte. 

1) "Residencia": La estancia habitual legalmente establecida. 

m) "Trabajador por cuenta ajena o dependiente": 1:-:s la persona que presta sus 

servicios en forma personal y de manera subordinada a un tercero, denominado 

empleador, por lo que percibe una remuneración o salario. de conformidad con 

la legislación de cada Parte. 

n) "Trabajador por cuenta propia o independiente": 

- Para la República de Colombia: Es la persona natural que realiza una actividad 

o presta sus servicios de manera personal y por su cuenta y riesgo. 

- Para la República del Perú: Es la persona natural que realiza una actividad 

considerada como tal por la legislación peruana. 

2. Los demás términos o expresiones utilizados en el Acuerdo tienen el significado 

que les atribuye la legislación que se aplica. 

Artículo Jº.- Ámbito de aplicación material 

E I presente Acuerdo se apl icará: 
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a) Respecto de la República de Colombia. a la legislación relativa a las prestaciones 

económicas dispuestas en el Sistema General de Pensiones (Réguncn Prima Media 

con Prestación Definida y Régi111en de Ahorro Individual con Solidaridad), en cuanto 

a vejez. invalidez y sobrevivientes. de origen común, así co1110 el auxilio funerario. 

b) Respecto de la República del Perú: 

i) A la legislación relativa al Sistema Nacional de Pensiones. regulado por el Decreto 

Ley l\Jº 19990. en lo referente a prestaciones económicas de invalidezjubilación y 

sobre vivencia. la cual comprende viudez. orfandad y ascendientes. 

ii) /\ la legislación relativa al Sistema Privado de Pensiones. regulado por el Texto 

l)nico Ordenado del Sistema Privado Je Pensiones aprobado por Decreto Supre1110 

Nº054-97-EF. en lo referente a las prestaciones económicas de jubilación, invalidez, 

sobrevivencia y gastos de sepelio, así co1110 las devoluciones de saldo y el traslado o 

transfcrenc ia de fondos de pensiones. 

Artículo 4°.- Ámbito de aplicación personal 

1-:1 presente . Acuerdo será de aplicación a los trabajadores y pensionistas o pensionados 

que estén o hayan estado sujetos a las legislaciones enumeradas en el artículo 3° en una 

o ambas Partes. así co1110 a sus dcrcchohabicntes o beneficiarios. 

Articulo 5°.- Disposiciones comunes sobre el ámbito de aplicación material 

a) El presente Acuerdo se aplicará igualmente a la legislación que en el futuro 

sustituya, complete o modifique la legislación mencionada en el artículo 3º sobre 

los riesgos o beneficios del presente Acuerdo y sujetándose al procedimiento 

establecido en el inciso d) del presente articulo. 

b) l.a aplicación de los convenios o acuerdos multilaterales que celebren las Panes no 

afectará la aplicación del presente Acuerdo, el mis1110 que primará. salvo que 

aquellos incorporen nuevos riesgos. prestaciones o beneficios. En estos casos, las 

Partes podrán considerar la posibilidad de introducir enmiendas al presente 

Acuerdo, conforme a lo previsto en el artículo 45º. 

c) En materia de tributación. se aplicará la legislación tributaria interna de cada Parte. 
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J) El Acuerdo se aplicará también a la legislación futura que cada Parte extienda a 

nuevos grupos Je personas. siempre que la Autoridad Competente Je la otra Pa11c 

no se oponga a ello dentro de los tres meses siguientes a la recepción de la 

notificación. por via diplomática. Je dicha legislación. lo que podrá ser formalizado 

a través de Acuerdos Complementarios. 

Artículo (1°.- Atribuciones v obligaciones de las Autoridades Competentes 

Las Autoridades Competentes Je ambas Partes deberán: 

a) Comunicar las medidas adoptadas en el plano interno para la aplicación Je este 

Acuerdo. 

b) Notificar todas las disposiciones legislativas y reglamentarias que modifiquen las 

que se mencionan en el artículo 3º. 

e) !"restar la más amplia colaboración técnica y administrativa posible para la 

aplicación Je este Acuerdo. 

J) Velar por el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Artículo 7°.- Organismo de Enlace 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 2º literal h). los Organismos de Enlace son: 

a) En la República Je Colombia: El Ministerio del Trabajo. 

b) F-:n la Repúbl ica del l"er-ú: 

La Oficina Je Normalización Previsional (ONP). para todas las disposiciones del 

presente Acuerdo sobre los derechos Je los asegurados al Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP). con excepción de los artículos 14° al 16º. 

La Superintendencia de Banca. Seguros y Administradoras Privadas Je Fondos 

Je Pensiones (SBS), para todas las disposiciones del Acuerdo relativas a la 

supervisión y el funcionamiento del Sistema Privado de Pensiones (SPI"), con 

execre ión Je los artículos 14º al 1 (,º. 

LI Ministerio Je Trabajo 'J Promoción del Empleo (MTl"E). para las 

disposiciones referidas a los artículos 14° al 16° del Acuerdo. 
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Artículo 8°.- Funciones de los Organismos de Enlace 

Los Organismos de Enlace de ambas Partes tienen las siguientes funciones: 

a) Dictar las disposiciones y realizar las acciones necesarias para la aplicación 

efectiva del Convenio y del presente Acuerdo, conforme a su competencia. 

b) Aprobar. coordinar e implementar los formularios para la aplicación del 

Convenio y el presente Acuerdo de conformidad con el literal d) del articulo 

10º. 

c) Realizar todos los actos de coordinación que se soliciten recíprocamente. 

bastando para el efecto. la comunicación directa entre ellos. 

d) Complementar o modificar. de común acuerdo y cuando se considere 

conveniente. los procesos administrativos establecidos en el Acuerdo. 

e) Coordinar. facilitar e implementar todas las acciones necesarias para la 

aplicación del Convenio y el presente Acuerdo entre los Organismos de 

Enlace y las Entidades Gestoras 

t) Difundir los beneficios y derechos previstos en el Convenio y el presente 

Acuerdo. 

g) Facilitar y articular el envío y acceso a las prestaciones económicas y 

beneficios solicitados lJLH.: establecen el Convenio y el presente Acuerdo. lo 

cual podría efectuarse a través de mecanismos físicos o electrónicos. 

h) Intercambiar información estadística y/o de gestión del Convenio ) el 

presente Acuerdo, para un mejor monitoreo de su aplicación. 

Articulo 9°.- Entidades Gestoras 

1. En virtud de lo dispuesto en el articulo 2º literal e), las Entidades Gestoras son: 

a) En la República de Colombia: 

1. En el R1:gimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida serán las 

siguientes. 

l .a Administradora Colombiana de Pensiones COL PENSIONES. 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes del sector 

público o privado únicamente respecto de sus afiliados y mientras estas 

subsistan. 
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Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! v Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

11. E 11 el l{ég imen de ¡\ horro 1 nd i, idual con Solidaridad serón las siguientes. 

Las sociedades adnunistradoras de fondos de pensiones y cesantías. AFP. 

b) En la República del PerL1: 

1. Para el caso específico del artículo 14º al 16° del Acuerdo referente al 

desplazamiento de trabajadores, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (l\1TPE). 

11. Respecto a las pensiones de jubilación. sobrevivenc ia e invalidez y según 

corresponda gastos de sepelio: 

Las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (A FP). para ali! iados 

al Sistema Privado de Pensiones (SPP). 

La Oficina de Normalización Prcvisional (Ü\'-<P). para los asegurados al 

Sistema Nacional de Pensiones (S'-JP). 

111. Respecto a la evaluación médica y calificación de la invalidez para el 

otorgamiento de pensiones: 

El Comité Medico de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 

(Cül\1AFP) y d Comité Medico de la Superintendencia de Banca. Seguros 

y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (Cül\1EC) para los 

ali liados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) 

Las Comisiones Médicas del Seguro Social de Salud (EvSalud). Ministerio 

,k Salud (\'111\SA) y Entidades Prestadoras de Salud (l:PSJ, son los 

competentes para el caso de los asegurados al Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP). 

2. A electos del control de los derechos de sus beneficiarios residentes en la otra 

Parte, las Entidades Gestoras de ambas Partes deberán sum inistrarse entre sí la 

información necesaria sobre aquel los hechos de los que pueda derivarse. según 

su propia legislación, la modificación. suspensión o extinción de los derechos o 

prestaciones por el las reconocidas. 
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Artículo JUº.- Comunicación entre los Organismos de Enlace y Entidades Gestoras 

a) Los Organismos de Enlace y las l-ntidadcs Gestoras podrán comunicarse 

directamente entre sí: con los interesados 

b) Los Organismos Je Lnlace designados elaborarán conjuntamente los formularios 

necesarios para la aplicación del presente Acuerdo. El envío Je dichos formularios 

no hace necesaria la remisión Je los documentos justificativos Je los Jatos 

consignados en ellos. excepto cuando se trate Je la certificación Je periodos Je 

servicio o cotización efectuados en Colombia. no certificados directamente por las 

Entidades Gestoras. los cuales deberán ser enviados adjuntos a los formularios y 

serán considerados válidos para la certificación. 

c) Asimismo. los Organismos Je Enlace podrán completar y perfeccionar los 

procedimientos administrativos establecidos en este Acuerdo para lograr una mejor 

aplicación del mismo. 

J) Para la aplicación Je los literales by c Je este artículo participarán. además Je los 

Organismos Je Enlace. el Ministerio Je l Iacienda y Crédito Público. en el caso Je 

Colombia: y el Ministerio Je Salud y el Seguro Social Je Salud (EaSalud). en el 

caso del Perú. 

e) Cualquiera Je las Partes podrá modificar la designación Je sus Autoridades 

Competentes. Organismos Je Enlace o Entidades Gestoras. mediante comunicación 

escrita cursada a la otra por vía diplomática. 

TÍTU.O 11 

PRI!\CIPIOS APLICABLES AL ACUEHDO 

Artículo 11°.- lgualtlatl de trato 

Las personas mencionadas en el artículo 4º del presente Acuerdo que residan o 

permanezcan en el territorio Je una Parte, tendrán las mismas obligaciones y derechos 

que los establecidos por la legislación Je esa Parte para sus nacionales, en materia Je 
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seguridad social. sin perjuicio de las disposiciones particulares contenidas en este 

Acuerdo. 

Aruculo 12º.- Totalización de periodos 

a) Cuando la legislació» de una Parte subordine la adquisición. conservación o 

recuperación del derecho a las prestaciones económicas de carácter contributivo al 

cumplimiento de determinados periodos de seguro. la Entidad Gestora tendrá en 

cuenta para tal electo. cuando sea necesario. los periodos de seguro cumplidos con 

arreglo a la legislación de la otra Parte, como si se tratara de periodos cumplidos con 

arreglo a la legislación de la primera Parte, siempre que 110 se superpongan. 

b) Cuando deba llevarse a cabo la totalización de periodos de seguro cumplidos de 

ambas Panes para el reconocimiento del derecho a las prestaciones y no sea posible 

precisar la época en que determinados períodos de seguro hayan sido cumplidos en 

Perú. se presumirá que dichos períodos 110 se superponen con los periodos de seguro 

cumplidos en la parte colombiana. 

e) Para Perú. sí se exigen períodos de seguro para la admisión al seguro de continuación 

facultativa. Los períodos de seguro cubiertos por el trabajador en virtud de la 

legislación de una Parte se totalizarán si fuera necesario con los períodos de seguro 

cubiertos en virtud de la legislación de la otra Parte, siempre que no se superpongan. 

d) Para efectos Je la total ización de períodos de seguro. sólo se tendrá en cuenta los 

períodos cubiertos por el presente instrumento y no los acreditados en convenios 

suscritos con un tercer país. 

Articulo 13°.- Pago tic pensiones en el exterior 

a) Salvo que el presente Acuerdo disponga otra cosa. las prestaciones económicas 

no estarán sujetas a reducción. modificación. suspensión, supresión o retención 

por <.:I hecho de que el beneficiario se encuentre o resida en el territorio de la otra 

Parte, las cuales se le harún efectivas en d mismo. con excepción de las 

retenciones establecidas en la legislación nacional y los costos financieros que 

pudiera gravar la propia entidad bancaria a la cuenta del beneficiario en donde 

recibirá finalmente la prestación económica. 

1~ 
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b) Las pensiones reconocidas. en base a esk Acuerdo. a los interesados que rcsidun 

en un tercer l.siado. se harán efectivas teniendo en cuenta lo establecido en el 

literal anterior. en las mismas condiciones y con igual extensión que J los 

propios nacionales que residan en ese tercer Estado, siempre que la legislación 

Je este país así lo permita. 

TÍTULO 111 

DISPOSICIONES SOHRE LA LEGISLACIÓ!\'. APLICAHLE 

Artículo 14°.- Norma general 

Los trabajadores a quienes sea aplicable el presente Acuerdo estarán sujetos 

exclusivamente a la legislación Je seguridad social Je la Parte en cuyo territorio ejerzan 

la actividad laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15º del presente 

Acuerdo 

Artículo 15°.- Excepciones 

1. Respecto a lo J ispuesto en el artículo 14 ° se establecen las siguientes excepc iones: 

a) Desplazamientos de trabajadores que ejercen una actividad por cuenta 

ajena o dependiente: FI trabajador asalariado al servicio Je una empresa cuya 

sede se encuentre en el territorio Je una Je la:; Partes y sea enviado por dicha 

e111p1\~Sa al territorio Je la otra Parte para realizar trabajos Je carácter temporal, 

quedará sometido en su totalidad a la legislación Je la primera 19arte. siempre 

que la duración previsible Je! trabajo para el que ha sido desplazado no exceda 

Je 2 años, ni lrn)a sido enviado en sustitución Je otro trabajador cuyo período Je 

desplazamiento haya concluido. 

Si la duración del trabajo a que se refiere el párrafo anterior excediera de los 2 

años. el trabajador continuará sometido a la legislación de la primera Parte por 

un nuevo periodo, no superior a un año. a condición Je que la Autoridad 
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Competente de la segunda Parte u otro organismo, en quien esta delegue. dé su 

conformidad. 

b) Desplazamientos de trabajadores que ejercen una actividad por cuenta 

propia o independiente: 1-:1 trabajador independiente que ejerza normalmente 

su actividad en el territorio de una Pa11e en la que está asegurado y que pase a 

realizar un trabajo de la 111is111a naturaleza en el territorio de la otra Parte. 

continuará sometido en su totalidad a la legislación de la primera Parte. a 

condición Je que la duración previsible del trabajo no exceda de 2 años. 

Si la duración del trabajo a que se refiere el párrafo anterior excediera Je 2 años, 

el trabajador continuará sometido a la legislación de la primera Parte por un 

nuevo período, no superior a un año. a condición Je que la Autoridad 

Competente de la segunda Parte u organismo. en quien ésta delegue. dé su 

conformidad 

c) Trabajadores miembros de tripulación aérea: El personal itinerante al 

servicio de una empresa de transpone aéreo que desempeñe su actividad en el 

territorio de ambas Partes. estará sujeto a la legislación de la Parte. en cuyo 

territorio tenga su sede la empresa. 

d) Trabajadores miembros de cmbarcuciunes: El trabajador dependiente que 

ejerza su actividad a bordo de un buque estará sometido a la legislación de la 

Parte cuyo pabellón enarbole el buque. No obstante lo anterior. cuando el 

trabajador sea remunerado por esa actividad por una empresa o una persona que 

tenga su domicilio en el territorio de la otra Parte. deberá quedar sometido a la 

legislación de esta Parte. si reside en su territorio. La empresa o persona que 

pague la retribución será considerada como empresario para la aplicación de 

dicha legislación. 

Los trabajadores empicados en trabajos de carga. descarga, reparación de buques 

y servicios de vigilancia en el puerto estarán sometidos a la legislación de la 

Pa11e en cuyo territorio esté ubicado el puerto. 

e) Trabajadores al servicio de una empresa pesquera mixta: 

Los trabajadores nacionales de una Parte y con residencia en la misma que 

presten servicios en una empresa pesquera mixta constituida en la otra Parte y en 

un buque abanderado de esa Parte. se considerarán trabajadores de la empresa 

11 



participante de la Parre de la que son nacionales y e11 el que residen y. por tanto. 

quedaran sujetos a la kgislaciún de esta Parte. debiendo la citada empresa 

asumir sus obl igac iones corno empleador. 

f) Personal de misiones diplomáticas y oficinas consulares: Las disposiciones 

establecidas en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplornaticus. de 18 

de ahri I de 1 % 1. ) en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. de 

24 de abril de 1 %3. sobre la exención del régimen de seguridad social, regirán 

en las misiones diplomáticas y oficinas consulares de cada una de las Partes. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. el personal administrativo y 

técnico y los miembros del personal de servicio de las misiones diplomáticas y 

de las oficinas consulares de cada una de las Partes. así corno el personal al 

servicio privado de los miembros de dichas misiones diplomáticas u oficinas 

consulares. podrán optar entre la aplicación de la legislación de cualquiera de 

las Partes siempre que sean nacionales del Estado acreditante. según 

corresponda. o hayan estado sujetos a su legislación. 

La opción prevista en el párrafo anterior se ejercerá dentro de los tres (03) 

primeros meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo o. según el 

caso. dentro de los tres (0>) meses siguientes a la fecha de iniciación del trabajo 

en el territorio del Estado receptor. 

g) Otros funcionarios: Los funcionarios públicos de una Parte distintos a los que 

se refiere el literal f) que se hallen destacados en el territorio de la otra Parte. 

quedarán sometidos a la legislación de la Parte que los envía. 

h) Personal enviado en misiones de cooperación: [I personal enviado por una de 

las Partes en misiones de cooperación, al territorio de la otra Parte. quedará 

sometido a la seguridad social de la Parte que las envía. salvo que en los 

acuerdos de cooperación celebrados entre las l'urtes se disponga otra cosa. 

2. Las Autoridades Competentes de ambas Partes o los organismos designados por 

ellas podrán. de común acuerdo. establecer excepciones a las disposiciones 

con ten idas en los articu los 14 • y 15° respecto de determinadas personas o 

categorías de personas. en su beneficio. 
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Artículo 16°.- Aplicación de normas particulares y excepciones 

1. L11 los casos a que se refieren los literales a). b). c). J). e). g), h) del apartado I del 

artículo I 5°. del presente Acuerdo, la Autoridad Competente Je la Parte cuya 

legislación sigue siendo aplicable. expedirá a petición del empleador o del 

trabajador por cuenta propia. u11 formulario acreditando el período durante el cual 

el trabajador dependiente o independiente continúa sujeto a su legislación. Una 

copia de dicho formulario se enviará a la Autoridad Competente de la otra Parte y 

otra copia quedará e11 poder del interesado para acreditar que 110 le son Je 

aplicación las disposiciones del seguro obligatorio de la otra Parte. 

2. La solicitud de autorización de prórroga de periodo Je desplazamiento prevista e11 

el artículo 15°, apartado 1. literales a) y b) del presente Acuerdo. deberá 

formularse por el empleador o el trabajador independiente con tres meses de 

antelación a la finalización del periodo de dos años a que hace referencia los 

literales a) y b) del apartado I del articulo 15° del presente Acuerdo. 

La solicitud será dirigida por la Autoridad Competente Je la Parte. en cuyo 

territorio está asegurado el trabajador dependiente o independiente. Dicha 

institución convendrá sobre la prórroga con la Autoridad Competente Je la Parte. 

e11 cuyo territorio el interesado está desplazado. 

3. Si cesa la relación laboral entre el trabajador asalariado o dependiente y el 

empleador que lo envió al territorio de la otra Parte antes de cumplir el período por 

el cual lue desplazado. el empleador deberá comunicarlo a la Autoridad 

Competente de la Parte en que está asegurado el trabajador y ésta lo comunicará 

inmediatamente a la Autoridad Competente de la otra Parte. 

4. Si el trabajador independiente Jeja de ejercer su actividad antes de finalizar el 

periodo establecido en el formulario. deberá comunicar esta situación a la 

Autoridad Competente de la Parte en la que está asegurado. que a su vez informará 

de ello inmediatamente a la Autoridad Competente Je la otra Parte. 

5. Cua11Jo las personas a las que se refiere el literal t) del apartado I del artículo 15º 

del presente Acuerdo. ejerzan la opción en el mismo establecida. lo pondrán en 

conocimiento Je la Autoridad Competente de la Parte por cuyo sistema de 

Seguridad Social han optado. a través de su empleador. Esta institución informará 
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de ello a la Autoridad Competente de la otra Parte, a través del correspondiente 

formulario. una copia del cual quedará en poder de los interesados rara acreditar 

que 110 ks son aplicables las disposiciones tkl seguro obligatorio de esta ultima 

Parte. 

6. No obstante lo anterior. para la aplicación de este artículo: 

a) En el caso de Colombia. el Ministerio de Trabajo deberá efectuar el envío de los 

tormularios a la Autoridad Competente peruana. en su calidad de Organismo de 

Enlace. 

b) En el caso del Perú. el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo deberá 

efectuar el envio de los formularios a la Autoridad Competente colombiana. en 

su calidad de Organismo de Enlace. 

TÍTllLO IV 

DISPOSICIO!\ES RELATIVAS A LAS PRESTACIONES ECO!\ÓMJCAS POR 

!~VALIDEZ, JlilJILACIÓN Y SUPERVIVE:'ICIA 

CAPÍTLLO 1 

Disposiciones comunes 

Artículo 17°.- Determinación del derecho y cálculo de las prestaciones económicas 

El trabajador que haya estado sometido a la legislación de ambas Partes generará d 

derecho a las prestaciones económicas reguladas en este capitulo contorme a las 

siguientes condiciones: 

l. La Entidad Gestora de cada Parte determinará el derecho y calculará la prestación 

económica. teniendo en cuenta únicamente los períodos de seguro acreditados en 

esa Parte. 
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1 Cuando considerando únicamente los periodos Je seguro cumplidos en una Parte 

110 se alcance el derecho a la prestación. el reconocimiento Je éste se hará 

totalizando los períodos Je seguro cumplidos bajo la legislación Je ambas Partes 

ello solo para el acceso al beneficio. 

Cuando efectuada la totalización se alcance el derecho a la prestación. rara el 

cálculo Je la cuantía a pagar se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Se determinará la cuantía Je la prestación económica a la cual el interesado 

hubiera tenido derecho como si todos los períodos Je seguro totalizados 

hubieran sido cumplidos bajo su propia legislación (pensión teórica). 

b) El importe Je la prestación económica se establecerá aplicando a la pensión 

teórica la misma proporción existente entre el periodo Je seguro cumplido en esa 

Parte y la totalidad Je los períodos Je seguro cumplidos en ambas Partes 

(pensión prorrata temporis). 

c) Si la legislación Je alguna Je las Partes exige una duración máxima Je períodos 

Je seguro rara el rccouocimiento Je una pensión. la Entidad Gestora Je esa 

Parte tomará en cuenta. para el cálculo Je la pensión. solamente los periodos de 

seguro Je la otra Parte que sean necesarios rara alcanzar dicha pensión. 

Lo dispuesto anteriormente no será válido rara las prestaciones económicas cuya 

cuantía no está en función Je los periodos Je seguro. Para Colombia aplica para 

el reconocimiento Je la pensión mínima del Régimen Je Ahorro Individual 

3. Determinados los derechos conforme se establece en los numerales I y 2 

precedentes. la Entidad Gestora Je cada Parte reconocerá y abonará la prestación 

económica que sea más favorable al interesado, independientemente Je la 

resolución adoptada por la Entidad Gestora Je la otra Parte. 

Artículo 18 °.- Períodos de seguro inferiores a un año 

1. Sin perjuicio Je lo dispuesto en el artículo 17°. numeral 2. cuando la duración total 

Je los periodos Je seguro cumplidos bajo la legislación Je una Parte 110 llegue a un 

año y. con arreglo a la legislación Je esa Parte no se adquiera derecho a 

prestaciones económicas. la Entidad Gestora Je dicha Parte 110 reconocerá 

prestación económica alguna por el referido periodo. 
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Los períodos citados se tendrán en cuenta. :=;i fuera necesario. por la Entidad 

Gestora de la otra Parte para el reconocimiento del derecho y determinación de la 

cuaru ia de la pensión sc gún su propia legislación. pero ésta no aplicará lo 

establecido en el numeral 2. literal b) del articulo 17°. 

1 De tener derecho a la prestación económica en ambas Partes. ¿5¡a sólo se 

reconocerá por la Parte en la que el trabajador acredite las últimas cotizaciones. 

Artículo JIJº.- Condiciones especiales para el reconocimiento del derecho a las 

prestaciones económicas 

1. Si la legislación de una Parte subordina la concesión de las prestaciones 

económicas reguladas en este capítulo a la condición de que el trabajador haya 

estado sujeto a su legislación en el momento de producirse el hecho causante de la 

prestación. esta condición se considerará cumplida si en dicho momento el 

trabajador está asegurado en virtud de la legislación de la otra Parte. 

Si la legislación de una Parte exige, para reconocer la prestación económica. que ..., 

se hayan cumplido periodos de cotización en un tiempo determinado 

inmediatamente anterior al hecho causante de la prestación. esta condición se 

considerará cumplida si estos se acreditan en la otra Parte. 

Artículo 20°.- Determinación de la institución tl(Ue tramita las prestaciones 

Las solicitudes de prestaciones serán tramitadas por la Entidad Gestora a la que 

corresponda la instrucción del expediente de acuerdo con las siguientes normas: 

I. [n el caso <.k que el interesado resida en una de las Partes. será la Entidad Gestora 

del lugar de residencia. 

No obstante lo anterior. cuando en la solicitud di: pensión solo se aleguen periodos 

de seguro de una de las Partes. será la Entidad Gestora Je esa Parte. 

En el caso de que el interesado resida en un tercer país. sera la Entidad Gestora de 1 

la Parte. bajo cuya legislación él o su causahabiente hubiera estado asegurado por 

última vez. 
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Articulo 21 °.- Solicitudes de prestación 
1. Para obtener la concesión de prestaciones por invalidez, H'je1 u jubilación y 

supervivencia, el interesado deberá dirigir su solicitud a la Entidad Gestora a la 

que corresponde la instrucción del expediente. de acuerdo con lo establecido en el 

articulo anterior y Je conformidad con la legislación que ésta aplique. 

i\u obstante lo anterior. cuando la institución que recibe la solicitud 11u sea la ..., 

competente para instruir el expediente. deberá remitir inmediatamente dicha 

solicitud con tuda la documentación al Organismo de Enlace de la Parte indicando 

la fecha de su presentación. 

J. La fecha de presentación de la solicitud ante 1.-i Entidad Gestora de una Parte, le 

corresponda u 110 la instrucción del expediente. será considerada como fecha de la 

presentación de la solicitud ante la Entidad Gestora de la otra Parte. 

No obstante lo anterior: 

a) Cuando se trate de una prestación por vejez o jubilación. la solicitud no se 

considerará presentada ante la Entidad Gestora de la otra Parte. si d interesado 

lo manifiesta expresamente. 

b) Cuando se trate del evento al que se refiere el numeral J del articulo 28º de este 

Acuerdo. la solicitud no se considerará presentada ante la Entidad Gestora de la 

parte peruana. si el interesado lo maní fiesta expresamente, 

Articulo 22°.-Tr:unite de las prestaciones 

1. La Entidad Gestora a la que corresponda la instrucción del expediente. 

diligenciará el formulario establecido para tal efecto y lo enviará a su Organismo 

de Enlace. 

2. La Entidad Gestora que reciba lu-. lonuularios mencionados en el numeral I de 

este artículo diligenciará el lormulario correspondiente y lo remitirá a la Entidad 

Gestora de la otra Parte a través de su Organismo de Enlact: en donde se harán 

constar los periodos de seguro acreditados bajo su legislación y. en su caso. <::I 

importe de la prestación reconocida por esa Institución y la techa de efectos 

económicos d<:: la misma. 
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3. Cada una Je las Entidades Gestoras notificara directamente a los interesados la 

resolución adoptada y las vías y plazos de los recursos Je que dispone frente a la 

misma Je acuerdo con su lcgislac ion. 

l.a-, l-ntidades Gestoras Je ambas Partes se intercambiarán copia Je las 

resoluciones adoptadas. 

-1. En aplicación de lo dispuesto en L'I 11u1111.:r:1I :; del articulo n° del presente 

Acuerdo. la Entidad Gestora peruana. a petición del Organismo Je Enlace 

colombiano. certificara los tiempos de seguro acreditados e11 In Seguridad Social 

peruana por los interesados hasta la fecha Je sus solicitudes. 

Por otra parte. la [11tiJaJ Gestora peruana también podrá solicitar información 

sobre los periodos Je seguro acreditados a la Seguridad Social colombiana. 

Para ambos casos. se establecerá el formulario específico. 

5. Las Entidades Gestoras Je cada una Je las Partes podrán solicitarse cuando sea 

necesario. de conformidad con su legislación. información sobre importes de las 

prestaciones que los interesados reciban de la otra Parte. 

6. El plazo para el reconocimiento de las prestaciones empezará a contar. una vez 

obren en poder Je las Entidades Gestoras los Jatos y documentos necesarios para 

resolver. 

7. Para la aplicación de este articulo. la Entidad Gestora deberá efectuar el envío Je 

formularios a la Entidad Gestora Je la otra Parte. a tra\ es Je su Organismo Je 

E11lace. 

CAPÍTULO 2 

Disposiciones relativas al grado ele incapacidad 

Articulo 2Jº.- Determinación del ~rndu de incapacidad 

1. Para la determinación Je la disminución de la capacidad de trabajo a efectos del 

otorgamiento de las correspondientes pensiones de invalidez. la Entidad Gestora 

de cada una de las Partes efectuará su evaluación Je acuerdo con la lcgislaci611 a 

la que está sometida. 
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2. ;\ electos de lo dispuesto en el numeral anterior. las Entidades Gestoras de cada 

una de las Partes tendrán en cuenta los informes y/o certificados médicos y los 

duros administrutivos emitidos por las instituciones de l:i otra Parre. 

Articulo 24°.- Disposiciones especiales para la invalidez 

1. Ln los casos de solicitud de prestaciones por invalidez. se adjuntará al 

formulario de solicitud citado en el Artículo 22º del presente Acuerdo, un 

certificado y/o informe médico en el formulario establecido para tal efecto. 

expedido de conformidad a la legislación de cada Parte. 

2. La institución del lugar de residencia del titular de una prestación efectuará, de 

acuerdo con :,u legislación. los controles médicos requeridos por la Entidad 

Gestora de la otra Parte ~ :i cargo de ésta. 

3. En aplicación del articulo 23° del Acuerdo. si la Entidad Gestora de una Parte 

estima necesario que en la otra Parte SI! real icen exámenes médicos de su 

exclusivo interés. los costos estarán :i cargo de la Entidad Gestora que los haya 

requerido y los informes médicos serón de conformidad a la legislación de cada 

Parte. 

CAPÍTULO J 

Disposiciones Relativas :i períodos de cotización en determinadas nctivldudes 

Artículo 25°.- Cómputo de períodos de cotización en determinadas actividades 

Si la legislación de una de las Panes cond ic ion a el derecho o la concesión de 

determinados beneficios al cumplimiento de periodos Je seguro en una actividad 

sometida a un Régimen Especial o. en una profesión o empleo determinado. los 

períodos cumplidos bajo la legislación de la otra Parte solo se tendrán en cuenta. para la 

concesión de tales beneficios, si hubieran sido acreditados al amparo de un régimen de 

igual naturaleza. o a falta de este. en una misma profesión, actividad o empleo 

determinado. Si teniendo en cuenta los periodos asi cumplidos el interesado no satisface 
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ª" condiciones requeridas rara bcneticiarsc di.'. una prestación de un Régimen Especial, 

estos periodos serán tenidos en cuenta para la concesión de prestaciones del Régimen 

General o de otro Rcgimcn Especial en el que el interesado pudiera acreditar derecho. 

CAPÍTULO-' 

Aplicación de la Legislación Colombiana 

Articulo 26°.- Base reguladora de las prestaciones económicas 

Para determinar el ingreso base de liquidación rara el cálculo Je las prestaciones que se 

reconozcan en aplicación Je lo dispuesto en el presente Acuerdo, la Entidad Gestora 

tomará el promedio de los salarios o rentas sobre las cuales haya cotizado el afiliado en 

Colombia durante los diez años anteriores a la causación del derecho o el promedio Je 

todo el tiempo estimado si éste lucre inferior. Cuando el periodo requerido para la 

determinación de la Base Reguladora de la pensión corresponda a periodos de seguro 

cubiertos en el Perú, la Fntidad Gestora colombiana fijar.í el periodo de los diez años 

para la base de cálculo respectiva en relación con la fecha Je la última cotización 

efectuada en Colombia. 

La cuantía resultante Je este cálculo se ajustará hasta la lecha en que debe devengarse la 

prestación. de conformidad con su legislación. 

Articulo 27°.- Cumplimiento del tiempo requerido 

Teniendo en cuenta que en el Sistema General de Pensiones las prestaciones a otorgar 

dependen de los aportes que los trabajadores hayan efectuado y el tiempo servido. para 

efectos del reconocimiento de la pensión Je vejez. la Parte colombiana solo podrá 

aplicar lo dispuesto en el numeral 2 Je artículo 17° de l presente Acuerdo. cuando 

sumando los tiempos acreditados en el Perú se cumplan los requisitos legales para 

acceder a dicha prestación. 

Certificados los tiempos servidos o aportados por el trabajador en cada una de las 

Partes. la Parte colombiana podrá reconocer y pagar independientemente la prorrata a 
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que el interesado tiene derecho según el numeral ~ Je articulo 17". cuando este cumpla 

con la edad requerida. 

Artículo 28°.- Unidad de la prestación 

1. En Colombia. se considera que la prestación que se otorgue en desarrollo Je! 

presente Acuerdo corresponde a la suma de las prestaciones que. por aplicación 

del artículo 17c. reciba de cada una de las Partes el trabajador. Cada prorrata 

considerada individualmente en sí misma. 110 es una pensión. 

1 La garanna de pensión mínima operara cuando la sumatoria de las mencionadas 

prestaciones sea inferior a un salario mínimo legal mensual colombiano ) el 

trabajador haya cumplido los períodos cotizados exigidos. una "ª sean 
reconocidos los tiempos en ambas Panes. 

3. En el evento en que la parte colombiana deba comenzar a pagar antes que la 

parte peruana la prorrata que le corresponde según el apartado 2 del articulo 17° 

de I presente Acuerdo. la Entidad Gestora peruana cert i ticará si el interesado ha 

cotizado en el Perú y el período cotizado al Sistema Peruano de Seguridad 

Social. Con esta certificación se presumirá que el interesado está incluido. para 

la Parte peruana en el ámbito de aplicación personal del Acuerdo. Para 

determinar este supuesto. el derecho de pensión prorrata)' la garantía de pensión 

mínima. la institución colombiana deberá aplicar l:i proporción existente entre el 

período de seguro cumplido en Colombia y la totalidad de los períodos 

cumpl idos en ambas Panes. Fn ningún caso. la concesión de una pensión 

prorrata colombiana. por aplicación d1.:I presente Acuerdo. podrá obligar a las 

instituciones colombianas a reconocer una cuantia de pensión superior a la 

prorrata que resulte del cálculo anterior. l.a garantía de pensión mínima podrá 

ser recalculada cuando la institución peruana reconozca una pensión. 

aplicándose consecuentemente. el numeral 2 de! presente artículo. 

Artículo 29°.- íl.l'.-gimen de ahorro individual con solidaridad 
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1. l.os afiiiados a una Administradora de londo de Pensiones en Colombia, 

financiaran sus prestaciones con el saldo de su cuenta de ahorro individual y la 

suma adicional a cargo de la aseguradora. 

l Para las prestaciones económicas de invalide> )' sobrevivcncia las compañias de 

seguros que tengan a su cargo el seguro previsional deberán tener en cuenta 1:-i 

totalización de que trata el artículo 17° del presente Acuerdo: 

3. En el caso cn que los trabajadores afiliados a una Administradora de Fondos de 

Pensiones requieran de la totalización de períodos para 1:-i aplicación de la 

garantía de pensión mínima de vejez, se aplicará lo dispuesto en el articulo 17° 

del presente Acuerdo. 

Para wl efecto, se tendrá en cuenta que la sumatoria Je las prorratas Je ambas 

Partes. sea interior a un salario mínimo legal mensual colombiano y que el 

trabajador haya cumplido los períodos cotizados y recursos exigidos, una vez 

sean totalizados los tiempos en ambas Partes, y sean utilizados para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación, invalidez o sobrevivcncia. 

CAPÍTLLO S 

Aplicación de la legislación de la República del Perú 

Artículo 30°.- Base reguladora de las prestaciones cconúmicas 

1. Para establecer la base reguladora de las prestaciones económicas la Entidad 

Gestora tomara en cuenta únicamente los períodos de seguro cumplidos di: 

conformidad con su legislación. 

2. Para determinar la base reguladora de las prestaciones económicas cuando sea 

de aplicación lo dispuesto en el artículo 17º . apartado 2. se aplicarán las 

siguientes normas: 

a) El cálculo de la pensión teórica peruana ~e efectuará sobre las bases de 

cot i/ución del asegurado en el Perú durante los años inmediatamente 

anteriores .i la última cotización a la Seguridad Social peruana. 
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b) La cuantía de la prestación económica ~e incrementará con arreglo al importe 

Je los aumentos rara las pensiones de la misma naturaleza, y de conlorm idad 

con el literal b del numeral 2 del articulo 17º del Acuerdo. 

1 
J 

Artículo J 1°.- Sistema de capitalización individual - sistema privado de pensiones 

1. 1-:n el caso de los riesgos de longevidad los afiliados a una Administradora 

Privada de Fondos de Pensiones del l'erú. financiarán sus pensiones jubilatorias 

con el saldo acumulado en su cuenta individual de capitalización que. de ser el 

caso, incluye el Bono de Reconocimiento, el 111 ismo que se otorgará en las 

condiciones que establezcan las disposiciones legales peruanas. Cuando los 

a ti I indos busquen obre ncr una pensión predeterminada y esta b I ec ida por la 

kgislación peruana. ésta podrá ser garantizada por el Estado en la medida que se 

cumpla con las condiciones establecidas por la referida legislación, aplicándose 

para estos casos. en virtud del principio de igualdad de trato. lo establecido en 

los artículos l l O y 17º del presente Acuerdo. 

") En el caso de los riesgos de invalidez o tallccimien:o. la pensión o beneficio. 

según corresponda. será igualmente linanciada con el saldo acumulado en la 

cuenta individual de capitalización. en el marco del Modelo de Administración 

de Riesgos establecido 1 acorde a la legislación peruana. rara lo cual. rara 

determinar el derecho al acceso al seguro provisional. se aplicará el principio de 

totalización de períodos previsto en el articulo 17° del presente Acuerdo. y para 

determinar el cálculo del capital requerido se tendrá en cuenta el promedio de la 

remuneración asegurable peruana. Asimismo, estará sujeto. en lo que resulte 

aplicable. a lo dispuesto en el párrafo precedente. 

3. En adición a los riesgos y productos ofrecidos al interior del Sistema Privado Je 

Pensiones. la legislación peruana admite la posibilidad de realizar rrastcrencias 

1.k fondos previsionales y devolución de aportes efectuados. exclusivamente. en 

el Sistema Privado de Pensiones. En consecuencia, la Entidad Gestora a través 

del Organismo de Enlace Peruano comunicará al Organismo Je Enlace 

Colombiano en cada oportunidad que se produzca la devolución de aportes y :;e 

solicite la certificación de periods o una pensión en el marco del presente 

Acuerdo. 
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CAPÍTULO 6 

Auxilio fuue rar io o gastos de sepelio 

Articulo 32° Auxilio funerario o ~astos de sepelio 

La asignación por auxilio funerario o gasw~ Je sepelio se rcgirú por la legislación que 

fuera aplicable al trabajador en la lecha del fallecimiento. 

1. En los casos de pensionistas o pensionados que tuvieran derecho a prestaciones 

económicas ror aplicación de las legislaciones Je ambas Partes. el 

reconocimiento se realizara solo por la Parte en cuyo territorio resida el 

asegurado} Je acuerdo a su legislación. 

2. Si la residencia del pensionista o pensionado fuera en un tercer país. la 

legislación aplicable. en el caso de que tuviera derecho a prestaciones 

económicas en ambas Panes. seria la de la Parte donde tue asegurado por última 

vez. quien reconocería esta prestación y de conformidad con su legislación 

aplicable. 

TÍTULO V 

DISPOSICI01'\'ES DIVERSAS, TRANSITORIAS Y Fl!'ALES 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones diversas 

Artículo JJº.- Trunsfcrcncia de fondos 

1. En el marco de las disposiciones legales internas cada Parte establecerá la 

posibilidad de implementar la transferencia de fondos previsionules entre sistemas 
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pensiona: ios con curactcnsticas de cotizaciones definidas basado en principios <le 

capitaliznción individual. propiedad privada, ~ cuyos beneficios estarán vinculados 

a la::i aportaciones realizadas por d afiliado ) exclusivamente rara el 

reconocimiento Je las prestaciones de jubilación, invalidez y sobreviveucia. 

Los Orgnnismo« de enlace de cada Parte efectuarán las comunicaciones ~ 

coordinaciones respectivas con las entidades gestoras. con el tin de concretar las 

condiciones y requisitos rara que opere la transferencia de fondos señalada en el 
párrafo anterior. a través de un Acuerdo Complementario. 

Articulo J~º-- Presentación de documentos 

1. L;:i,1, solicitudes. declaraciones. recursos y otros documentos que. n efectos de 

aplicación Je la legislación de una Parte. deban ser presentados en un plato 

determinado ante las autoridades o instituciones correspondientes de esa Parte. 

se considerarán como presentados ante ellas si lo hubieran realizado dentro del 

mismo plato ante las autoridades o instituciones correspondientes de b otra 

Parte. 

2. Cualquier solicitud de prestación económica. presentada según la legislación de 

una Parte. ser,·1 considerada como solicitud ,.k k-1 prestación correspondiente 

según la lcg.islaciün de la otra Parte. siempre que el interesado manifieste 

expresamente o se deduzca de la documentación presentada. que ha ejercido una 

actividad laboral o ha estado asegurado en el territorio de dicha Parte. 

Articulo 35º.- ,\)·11tla administratirn entre Organismos de Enlace o Entidades 

Gestoras 

1. Las Entidades Gestoras de ambas Partes podrán solicitarse. en cualquier 

memento. reconocimientos médicos. comprobaciones de hechos> actos de los 

que pueden derivarse la adquisición. modi licación. suspensión. supresión. 

extinción o mantenimiento del derecho a prestaciones por ellas reconocido. Los 

gastos que en consecuencia se produzcan serán reintegrados. sin demora. por la 

l::111idad Gestora que solicitó el rccouocimieruo o la comprobación cuando se 

reciban lo) documentosjustificativos <le tales gastos. 
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' l.a Entidad Gestora de una Je las Partes que. al liquidar o revisar una prestación 

económica de acuerdo con lo dispuesto en el Titulo IV de este Acuerdo. 

compruebe que ha pagado al beneficiario de prestaciones cconémicas por una 

cantidad superior a la debida. podrá solicitar de la Entidad Gestora de la otra 

Parte que deba prestaciones económicas Je igual naturaleza al mismo 

beneficiario. la rete ne ión sobre el primer pago de los atrasos correspondientes n 

los abonos periódicos de la carÍtiJad pagada en exceso. dentro de los límites 

establecidos por la legislación interna de la Parte que realice In retención. Esta 

última institución transferirá la suma retenida a la Entidad Gestora acreedora. 

Artículo .36°.- Acuerdos Complemeutarios 

A fin de promover escenarios Je coordinación técnica que faciliten el desarrollo de 

determinados aspectos del presente Acuerdo. los Organismos Je Enlace podrán celebrar 

Acuerdos Complementarios. 

Artículo .37º.- Exenciones en actos y documentos admiuistrativos 

1. Las exenciones de derechos de registro. tk escritura, de timbre )- de tasas 

consulares u otros análogos previstas en la legislación Je cada una de las Partes 

se extenderá a los ccrti ücados y documentos que se expidan por las 

administraciones o Entidades Gestoras de la otra Parte en aplicación del presente 

Acuerdo. 

2. Todos los documentos. certiticados y comunicaciones para la aplicación del 

presente Acuerdo o de la legislación de la otra Parte. estarán exentos de los 

requisitos de legalización de las autoridades diplomáticas o consulares, bastando 

la obtención de la ccrti licación de 1:1 Autoridad Competente. Entidad Gcstur« u 

Organismo de Enlace de una de las Partes. 

Artículo .38°.- Actualización o revalorización de las prestaciones económicas 

Las prestaciones económicas reconocidas por la aplicación de las normas dclI nulo !V 

de este . Acuerdo se actualizarán o revalorizarán de acuerdo con la legisiación interna de 

cada una di.' las Partes y teniendo en cuenta las disposiciones del presente Acuerdo. 
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Articulo 39°.- Modalidades y garantía del pago de las prestaciones económicas 

1. Las Entidades Gestoras Je cada una de las Partes pagarán las prestaciones que !;e 

real icen en aplicación del presente Acuerdo. en la moneda de curso legal de su 

país 

2. Si alguna de las Partes promulgase disposiciones que restrinjan la transferencia de 

divisas. ambas Partes adoptarán de inmediato las medidas necesarias para 

garantizar la e fect i, idad Je los derechos derivados del presente Acuerdo. 

Artículo -Wº.- Comisión mixta 

De conformidad con el artículo 20º del Convenio. se establece una Comisión Mixta que 

estará integrada por representantes de las Autoridades Competentes. quienes la 

presidirán. y de los Organismos de Enlace de cada Parte. La Comisión Mixta podrá 

reunirse de forma presencial o virtual. 

CAPÍTliLO 2 

Disposiciones transitorias 

Artículo 41 °.- Cómputo de periodos anteriores a la vigencia del Acuerdo 

Los periodos de seguro cumplidos de acuerdo con la legislación de: cada una de las 

l'artcs antes de la fecha de: entrada en vigor del presente Acuerdo. serán tomados en 

consideración para la determinación del derecho y la cuantía de las prestaciones que se 

reconozcan en virtud del mismo. 

Articulo 42°.- Hechos causantes anteriores a la vigencia del Acuerdo 

1. La aplicación de este Acuerdo otorgará derecho a prestaciones económicas por 

contingencias acaecidas con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor y se 

aplicará la legislación vigente al momento de ocurrencia del hecho generador de la 
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prestación. Sin embargo . ....-1 abono de las mismas no se cfcctuaria en ningún caso 

por períodos anteriores a la vigencia de este Acuerdo de conformidad con el 

articulo 3° d..:! presente Acuerdo. 

2. Los derechos a pensiones que hayan sido denegados antes de la entrada en" igor de 

este Acuerdo. podrán ser revisados al amparo del mismo y de acuerdo con el 

procedimiento legal establecido en cada Parte. a petición de los interesados. f-:l 

derecho se adquirirá desde la fecha de la solicitud. es decir. no tendrá efecto 

retroactivo n dicha lecha. 

3. No se tendrá en cuenta contingencias acontecidas con anterioridad en el caso en 

que hubiera dado lugar el pago de una indemnización o prestación de pago único 

de cualquier naturaleza y los eventos en los cuales la definición del derecho 

hubiere hecho tránsito o cosa juzgada por decisiones judiciales o por acuerdo con 

el interesado. 

C\PÍTlJLO 3 

Disposiciones finales 

Articulo -Bº Interpretación y Aplicación 

Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo en 

concordancia con lo dispuesto en el Derecho lntcrnac ional y los instrumentos que 

vinculan a ambas Partes. 

Artículo -1-1°.- Solución de controversias 

1. Toda controversia de carácter administrativo relacionada con la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo será resuella mediante consultas entre las 

Autoridades Competentes o los Organismos de Enlace de las Partes. según 

corresponda. 
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-, Las Partes resolverán por la vía diplomática :,- mediante negociación directa. 

toda controversia no solucionada Je conformidad con lo dispuesto en 1.:l numeral 

anterior. así como cualquier ouu que pudiera surgir respecto al presente 

Acuerdo. 

Articulo 45".- Enmiendas. 

1. El presente Acuerdo podrá ser enmendado. por escrito. por las Partes. 

2. Toda enmienda entrara en vigor. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

4 7° del presente Acuerdo. 

3. Una vez que una enmienda haya entrado en vigor. esta pasará a formar parte 

integral del presente Acuerdo. 

Articulo 4(>º.- Durucióu y De111111l"ia 

1. El presente Acuerdo tendrá una duración anual prorrogable tácitamente. pudiendo 

ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación a la otra por la 

via diplomática. En este caso. el Acuerdo dejará de surtir efectos a los seis (Oñ) 

meses de recibida la mencionada notificación por la otra Parte. 

2. En caso Je denuncia. las disposiciones del presente Acuerdo seguirán siendo 

aplicables a los derechos adquiridos al amparo del mismo. no obstante las 

disposiciones restrictivas que la legislación Je cualquiera de las Partes pueda 

prever para los casos de residencia en el extranjero de un beneficiario. Asimismo. 

las Partes acordarán las medidas que garanticen los derechos en curso de adquirirse 

derivados de los periodos tic seguro cumplidos con aruer ioridnd a la fecha d<.: 

terminación del Acuerdo. 

Articulo 47°.- Entrada en ,·iger 

F.1 presente Acuerdo entrara en , igor treima tiü) dias después Je la techa de recepción 

de la última notificación. a través de la cual las Partes se comuniquen mutuamente. por 
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b \ ia diplomática. el cu111pli111i1.·1110 Lk los requisitos leuales vlc constitucionales 

internos necesarios pma la entrada en vigor. 

En re del cual. los representantes autorizados Je ambas Partes suscriben el presente 

Acuerdo. 

! lecho 1!11 Cartagenn Je Indias. 27 etc febrero d\.: 2018. en dos ejemplares originales en 

idiornu castellano. siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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Los Gobiernos de los pafses que integran el ~rea de 

axión de la Organi?.ación Iberoamericana do Seguridad Social, ani 

mados por el propósito de promover el afianzamiento de los vtncu 

los recíprocos de amistad y cooperación, 

CONSIDERANDO gue el Convenio Multilateral de Quito e~ 

tre Instituciones de Seguridad Social de los países Iberoamerica 

nos significó un primer esfuerzo comunitario para garantizar la 

protección de los trabaJadores migrantes, 

CONSIDERANDO los esfuerzos pr5cticos ya realizados en 

tre los expresados países para buscar a través de Convenios bilate 

rales y subregionales de seguridad social la protección de los 

trabajadores migrantcs de los respectivos países, 

CONSIDERI\NDO que los esfuerzos bilaterales y subregion~ 

les pueden ser acelerados por un Convenio Multilateral entre Go 

biernos, que tengan el carácter de Convenio tipo y cuya vigencia 

práctica esté flexibilizada por la voluntad de las partes Contra 

tantes por medio de Acuerdos Administrativos que determinen la f~ 

cha de entrada en vigor que cada país desee, la aplicabilidad del 

Convenio en todo o en parte, el ámbito de las personas a quien h~ 

ya de aplicarse y pafscs con los que se desea iniciar su aplica- 

ción, 

VISTO el proyecto formulado por la Organización Ibero- 

americana de Seguridad Social, una vez confrontadas las peculiar! 

dades de la realidad social de los pafses que integran el área 

de su acción, 

Diligencia ~ara hacer constar que el presente docurner.ro 
es copia ~f ! :-81,... oriQin~I que obra et 10~-; a retuvo~ dr2 
esta Secríl:1.a:!:1tt:oenewl ~ ~v ;/ 

Fdo: rrancisco M. J~~ Sánchez 
V1cesacr01ari9'Gont'lra! 



Han convenido en aprobar el siguiente: 

CONVE)IIO IBEROAf~ERICA:-10 DE SEGURI'.).?._D SOCIAL 

T I T U L O I 

DISPOSICIONES GE~E~~LES 

ARTICULO 1°.- El presente Convenio se aplicará respecto de los - 

derechos de asistcnci~ m~dico-sanitaria y presta- 

cienes de vejez, invalidez y sobrevivientes previstos en los Sis 

temas obligatorios de Seguridad Social, Previsión Social y Segu- 

ros Sociales vigentes en los Estados Contratantes. 

ARTICULO 2°,- El presente Convenio podr5 ampliarse respecto de 

otros derechos contenidos en los Sistemas de Seg~ 

ridad Social, Previsión Social y Seguros Sociales vigentes en los 

Estados Contratantes cuando así lo acue~den todas o algunas de - 

las Partes signatarias. 

ARTICULO 3°.- Los derechos mencionados se reconocerán a las per- 

sonas protegidas que presten o hayan prestado ser 

vicios en cualquiera de los Estados Contratuntes, reconociéndoles 

los mismos derechos y estando sujetas a las mismas obligaciones - 

gue los nacionales ce dictes Estados con respecto a los específi 

camente mencionados en el presente Convenio. 

ARTICULO 4°.- A los efectos de este Convenio se entiende por: 

a) Personas protegidas: Los beneficiarios de 

los Sistemas de Seguridad Social, Previsión 

0·1,·genµiap-r·· hacer consiar cue ~, ~-,..._,.,.,., • ...,-r''"'c' 1 a Q l lQL,t;; LUI J;>it.11 4 t.: S:tt ~JI L d 11t:C: w\,.i ,u 

es copia fiel del original que obra 
esta Secretaría General. 
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1 
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c!al y Seguros Sociales de los Estados Contra 

tantes. 

b) Autoridad comcetente: Los Ministerios, Secre 

tarías de Estado, autoridades o instituciones 

gue en cada Estado Contratante tengan cornpe- 

tencia sobre los Sistemas de Seguridad Social, 

Previsión Social y Seguros Sociales. 

c) Entidad gestora: Las instituciones que en ca 

da Estado Contratante tengan a su cargo la ad 

ministración de uno o más Regímenes de Seguri 

dad Social, Previsión Social o Seguros Socia- 

les. 

di Organismo de enlace: La institución a la que 

corresponda facilitar la aplicación del Conve 

nio, actuando corno nexo obligatorio de lastra 

mitaciones de cada estado signatario en los - 

otros. 

el Disposiciones Legales: La Constitución, le- 

yes, decretos, reglamentos y demás normas re 

lativas a la materia, vigentes en el territo 

rio de cada uno de los Estados Contratantes. 

ARTICULO 5°.- Todos los actos, documentos, gestiones y escritos 

relativos a la aplicación de este Convenio, los - 

Acuerdos Administrativos y demás instrumentos adicionales, que 

dan excentos del tributo de sellos, timbres o estampillas, como - 

también de la obligación de visación o legalización por parte de 

las Autoridades diplomáticas o consulares, bastando la certifica- 

Oiligen é3 para hacer constar que el [YC·": '2):1tn--0ocmnGr·.:o 
es cop ~e~~ 
esta Secretaría General. 

do· Francisco M. Ja~ láncl'.:JZ . 7 
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ción administrativa que se establezca en los respectivos Acuer- 

dos Administrativos. 

T I T U L O I I 

PRESTACIO'.IIES 

C II P I T U L 0 

Prestaciones Médico-sanitarias 

ARTICULO 6°.- Las personas protegidas de cada uno de los Estados 

Contratantes que presten servicios en el territorio 

de otro Estado Contratante, tendr~n en el país receptor los mismos 

derechos y estarán sujetos a iguales obligaciones que los naciona 

les de este último Estado, en lo relativo a las prestaciones médi 

co-sanitarias que otorguen sus Sistemas de Seguridad Social, Preví 

s16n Social o ~eguros Sociales. 

ARTICULO 7°.- Cuando en un Estado Contratante existieran perio-- 

dos de espera para otorgar los beneficios de asis 

tencia médico-sanitaria, respecto de los asegurados procedentes - 

de otro Estado Contratante que pasen a ser asegurados en el prim~ 

ro y tuvieran reconocido ya el derecho al beneficio en el Estado 

de origen, no regirá el periodo de espera en el Estado receptor. 

ARTICULO 8º.- Las personas protegidas de un Estado Contratante - 

que por cualquier motivo se encuentren circunsta~ 

cialmente en otro Estado Contratante, tendrán derecho a 

Dirigen a para hacer constar que el prccc>rJe do~umen~o 
... ... · ' ,. --:- ... ~~;\'es dv 
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cia médico-sanitaria en caso de urgencia, siempre que justifiquen 

gue están en uso de tal derecho en el primer Estado, con cargo a 

la entidad gestora de este Estado, salvo que en virtud de acuerdos 

especiales no se requiera dicho pago. 

ARTICULO 9°.- Las entidades gestoras de los Estados Contratantes 

atenderán las solicitudes formuladas por entidades 

gestoras de otro de dichos Estados, para atender personas proteg~ 

das que requieran servicios médico-sanitarios y de rehabilitaci6n 

o de ülta especialización que no existan en el Estado de la enti 

dad so:icitante, dentro de las posibilidades que en cada caso ten 

gan dichos servicios y a cargo de esta Gltima entidad. 

CAPITULO II 

Prestaciones de ve2ez, invalidez v sobrevivientes . 

~RTICULO 10°.- Las personas protegidas de cada uno de los Esta-- 

dos Contratantes que presten o hayan prestado se~ 

vicios en el territorio de otro Estado Contratante, tendrán en el 

país receptor los mismos derechos y estarán sujetos a iguales 

obligaciones que los nacionales de este Estado respecto a los re 

gímenes de vejez, invalidez y sobrevivientes. 

ARTICULO 11°.- Las personas comprendidas en elartículo anterior 

que hayan estado sujetas a la legislaci6n de dos 

o más de los Estados Contratantes, y los causahabientes en su ca 

so, tendrán derecho a la totalización de los períodos de cotiza-- 

Oiliganjlª p.ara hacar. cons.tar que al prc~r>ntc documento 
es cop ii !1el del ong nat que obra 1;.,11 !0:; ().[ch1vps de 
es ta S cr0mnH-,P+i-r"~mffift:========r,.,,:::========-= 
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ción computables en virtud de las disposiciones legales de cada - 

una de ellas. 

El cómputo de los periódos correspondientes se re 

girá por las disposiciones legales del país en el cual fueron 

prestados los servicios respectivos. 

ARTICULO 12°.- Cada entidad gestora detcrminar5 con arreglo a su 

legislación y teniendo en cuenta la totalización 

de períodos de cotización, si el interesado cumple las condicio- 

nes requeridas para obtener la prestación. 

En caso afirmativo, determinará el importe de la 

prestación a que el interesado tendría derecho, como si todos los 

períodos totalizados se hubieran cumplido bajo su propia legisla 

ció~ y fijar5 el mismo en proporción a los períodos cumplidos, ex 

clusivamente, bajo dicha legislación. 

ARTICGLO 13°.- El derecho a prestaciones de quienes, teniendo en 

cuenta la totalización de períodos computados, no 

cumplan al mismo tiempo las condiciones exigidas por las disposi 

ciones legales de los Estados Contratantes, se determinará con 

arreglo a las vigentes en cada uno de ellos a medida que se vayan 

cumpliendo dichas condiciones. 

Los interesados podr5n optar por que los derechos 

le sean reconocidos 8onformP con lñs rPglñ~ del párrafo anterior 

o separadamente, de acuerdo con las disposiciones legales de cada 

Estado Contratante con independencia de los períodos computables 

en la otra Parte. 

ARTICULO 14°.- Los períodos de cotización cumplidos antes 

para hacer constar que el prr.rl_?n'':\ docurne 
fiel del criqinal que obr~: i...::, arcrwos - 
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fech« de viqenci. de este Convenio sólo serln consider.dos cu.ndo 

los interes«dos .crediten períodos de cotización« p«rt1r de es. - 

!ech«. En ning~n e.so ello d.rá derecho. la percepción de presta 

cienes fundadas en ese Convenio con anterioridad al« fcch« de su 

vigenci«. 

TITULO III 

FIRMA, RATIFICACION Y APLICACION 

ARTICULO 15º.- El presente Convenio se firm.rá por los Plcnipote~ 

ciarios o Delegados de los Gobiernos, en .cto con 

junto que tendrj c«rácter fund.cion.l. 

Los p«íses del 5mbito de 1. Organización Ibcroame 

ric.na de Seguridad Social que no h«y«n p.rticipado en el «cto de 

l« firm. fund«cion«l, podrán .dherirse posteriormente. 

ARITUCLO 16ª.- Los Est«dos Contrat.ntes, una vez «prob«do y r«ti 

fic«do el presente Convenio con .rreglo a su pro- 

pi« legisl«ción, lo comunicará• la Secret«rí« Gener.1 de 1« Orga 

nización Iberoameric.n« de Segurid.id Social. 

ARTICULO 17°.- L« aplic.ci6n del presente Convenio se sujet.rá • 

los siguientes procedimientos: 

• ) e.a. Parte Contr«tante comunicar~. 1. Secret~ 

ria cener a í de l« Oz q a n í z ac í ón Iberoameric.na 

de Segurid;¡¡d Social, su volunt«d de form.liz«r 

con un. o más de las Partes Contr.tantes los - 

Acuerdos y dem5s instrumentos 

ia para nacer constar que C?I presente oocurner . ., 
a fiel ce: c11r,¡1nal que Obí~'I ú!; ;,_,.., archivos e _ ~ 7 
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la aplicación del Convenio. 

b) Los Acuerdos Admini.strativos que se fornali- 

cen definirán el 5mbito del presente Convenio 

en cuanto a las categorías de personas inclu~ 

das y exceptuadas, capitulo o capftulos del - 

Título II que se dispone aplicar, fecha de vi 

gencia y procedimientos de aplicación. 

c) Las Partes Contratantes comunicarán a la Se- 

cretaría General de la Organiza~ión Iberoame 

ricana de Seguridad Social los Acuerdos Admi 

nistrativos y demás instrumentos adicionales 

que se suscriban. 

TITULO I V 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 18°.- Las prestaciones económicas de la Seguridad Social 

acordadas en virtud de las disposiciones legales - 

de los Estados Contratantes no serán objeto de reducción, suspen- 

sión, extinción, descuentos, quitas y gravámenes, fundados en el 

hecho de que el beneficiario resida en otro de los Estados Contra 

tantes. 

ARTICULO 19°.- Cuando las entidades gestoras de los Estados Con- 

tratantes hayan de efectuar pagos por prestaciones 

en aplicación del presente Convenio, lo harán en moneda del propio 

país. Las transferencias resultantes se efectuarán conforme 

Diligery.¡ia para hacer constar que e! ¡xai::c:-:e documento 
es co~lª fiol del onqinal que obra en lus a rchivos d:: 
esta Spcretaría GencrJ.I. ~ - a 
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acuerdos de pagos vigentes entre los Estados o a los mecanismos - 

que a tales efectos fijen de común acuerdo. La Secretaría General 

de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social colaborará 

en la aplicación de mecanismos de compensación multilateral ~ue - 

faciliten los pagos entre las entidades gestoras de las Partes 

Contratantes. 

ARTICULO 20°.- Los Acuerdos Administrativos a celebrar por las 

Autoridades Competentes, establecerán Comicioncs 

Mixtas de Expertos con igual número de representantes de cada una 

de las Partes Contratantes, con los siguientes cometidos: 

a) Asesorar a las Autoridades Competentes,cuando 

éstas lo requieran o por propia iniciativa, - 

sobre la aplicación del presente Convenio, de 

los Acuerdos Administrativos y dem5s instrumen 

tos adicionales que se suscriban. 

b) Proponer las modificaciones, ampliaciones y 

normas complementarias del presente Convenio, 

que considere pertinentes. 

c) Todo otro cometido que las Autoridades Compe 

tentes le asignen. 

ARTICULO 21°.- La Secretaría General de la Organización Iberoam~ 

ricana de Seguridad Social llevará un registro de 

los Acuerdos Administrativos y demás instrumentos adicionales que 

se formalicen respecto del presente Convenio, recabará de las Pa~ 

tes Contratantes información acerca del funcionamiento de los mi~ 

mos, prestarfi el asesoramiento que le soliciten las Autoridades~ 
_..,.., 

1 ,,f", .. ,/ 
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Competentes y promoverj el más amplio desarrollo aplicativo del - 

Convenio. 

ARTICULO 22°.- Las autcridades consulares de los Estados Contra- 

tantes podr~n representar, sin mandato especial, a 

los nacionales de su propio Estado ante las entidades gestoras y 

organismos de enlace de los otros estados. 

ARTICULO 23º.- Para facilitar la aplicación del presente Convenio, 

las Autoridades Competentes establecerán sus res 

pectivos organismos de enlace. 

T I T U L O V 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 24°.- Los Acuerdos Administrativos entrarán en vigor en 

la fecha que determinen las Autoridades Competen 

tes y tendrán vigencia anual prorrogable tácitamente, pudiendo 

ser denunciados por las Partes Contratantes en cualguier momento, 

surtiendo efecto la denuncia a los seis meses del dia de su noti 

ficaci6n, sin que ello afecte a los derechos ya adquiridos. 

ARTICULO 25°.- Los Convenios bilaterales o multilaterales de Se- 

guridad Social o Subregionales actualmente existen 

tes entre las Partes Contratantes mantienen su pleno vigor. No - 

obstante, éstas procurar5n adecuar dichos Convenios a las normas - 

del presente, en cuanto resulten más favorables para los benefi-- 

Oilig&n~ia para nccer constar que el pm-:-:··t.c, oocumeruo 
es cop:Ja fiel de! on9i1~JI que obra G1·, tus archivos d:; 
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ciarios. 

Las Partes Contratantes comunicarán a la Secretaria Gene 

ral de la Organización Iberoamericana de Seguridad Socí e l Los Con 

veníos bilaterales o multilaterales de Seguridad Social o Subregi2 

nalcs, los Acuerdos Administrativos y dem~s instrumentos adiciona 

les actualmente vigentes, como también sus modifícaciones, amplia 

ciones y adecuaciones que en el futuro se suscriban. 

!Jecho en la ciudad de Quito, capital del Ecuador, el d!a 

veinte y seis de enero de mil novecientos setenta y ocho. 

..•. 

sn . DR. JORGE Ai~:DIA AHH\S, 
DIRECTOR GF;NERl°Ú:, DE Ll1, CA.Ji\ CE SEGURO SOCIAL 

POR CliILE, 

41~1-. 
SR. DR. ALfONSO SERRANO, 
SUEJSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL 



POR PERU, 1 , / /~-~/ 
SR. DR.[ PJIÍ)R~ CALOSI RAZZE~, 
GERENTE~ PTNSIONf:S Y OT PRESTACIONES 
ECONOMICAS DEL SEGURO SOCI L 

SR. DRt' HüMBERTO RIVERA MEDINA, 
DIRECT R DEL INSTITUTO HONDUREHO DE 
SEGURI AD SOCIAL 

~-IC,~:'• 

SR. DR. CARLOS REYES D., 
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO JNAPS-INS 

POR COSTA RICA, 

SRA. DRAJ,~2zt:i #f-M/ 
MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CJA 
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

PO~ V~NEZUEI;,'.,, / 

~_.;,..=;..;;;..7_._.~~- 
S R, --mz:-l:"'É~1i ZI CORDERO, • 
DI RECTOR yí.:.NER DEL MlNIS'l'ERIO DEL TRABAJO 

¡,,} i) - _:¡,.-,.~ ,.:¡ Cf'v ,>J,'•1 

~ / , ~-...<: / SR /DR,./ALFi~uO Bl\EZA, 
\ricEMINIS'l'RO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

/' ,:J - q,-,,,r:-,; ,,,,,cv-4?, 

Diligen~!P para hacer constar que e! prr::-er!'! cccurne ,,._ 
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POR GUATEMALA, 

D Q._Y ~ -(/ ---· 
EXCMO. SR. DR. ALBERTO ARi:(El\Gl\ GO:n]LEZ 

EMBAJADOR / / 

POR EL SALVADOR, 

Y PREVISION SOCIAL 

POR REPU!3LICA DrINICANA, . 

,,--~3 \ ~=-~ . ,\ 
SR. DR. 0 E L. MORALES, 

sr;c;tE'l.'ARIO GE:{ERAL DE!...JNS1rI-'t't/'!'CrD01'1'!1\'-iCA)l0 
.Jl,E..--..,9:."-3~RTD7\D-SOCIAL 

POR Boú1rA, 
/ f ,' 

41 
SR. DR. JOR¡;'.;C ~RO, 

SUBSECRETARIO lgt PREVISION SOCIAL 

lOR ARGENTINA, 
/ (;Í,t~_,¿,;¿~ 

--- SR. DR. SANTIAGO HANUEL DE ESTRJl.DA 
SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
VICEPRESIDENTE DE LA ORGANIZACION IBEROA 
MERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, DE ACUERDO 
CON ACTA APARTE. 

POR LA ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

~-~~ 
SR. DR. CARLOS MP.RTI BUFILL, . T 

SECRETARIO GENERAL l 

O~lige¡·a para hace_r constar que el v"~::'lt~ do_cum8 :t 
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esta S rotaría Genera!. - 13 

\\ . 
~/ 

rcc : Francisco M Jaceb S~nthez 
v.cosocreta.io G~nera\, 

I 



EMBAJADA DEL PERÚ 

No. 5-13-0/2. 

La Embajada del Pera saluda muy atentamente 

a la !lonorable Secretaría General de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social y tiene a honra co 

municarle, de conformidad con el articulo 16 del ''Con 

venio Iberoamericano de Seguridad Social1
', gue el Go - 

bierno peruano, cum9liendo con el orden~micnto lcgol del 

9ars, ha procedido a aprobar dicho Convenio por Decreto 

Ley Nº 22335, de 14 de noviembre de 1978, y a ratificarlo 

el 6 de diciembre del mismo año. 

La Embajada del Pera se vale de la oportunidad 

para reiterar a la Honorable Secretar!a General de la Or 

ga11ízaci6n Iberoamericana de Seguridad Social las seguri 

dades de su más alta y distinguida considera d6n. 

!V 
/ 

Madrid, 23 de enero de 1979. 

/\ la Honorable 

Secretaria General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social. 

Madrid. 

REGi) ¡¡- .. V 
Núm ... 08 '1(,. 

Diligencia para hacer constar que el presente documento 
,,s copia l!el det oriqmal que obra un 10s archivos de 
esta Secretaria General. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DGC) Nº DGC00761/2018 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES PERUANAS EN EL EXTERIOR Y 
ASUNTOS CONSULARES 

Asunto 

Proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo para la aplicación 
del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la 
República de Colombia 

En el marco de la Directiva N° 002-DGT-RE-2013, que establece los "Lineamientos Generales para la 
suscripción, perfeccionamiento interno y registros de los tratados", mucho se agradecerá dar inicio al 
proceso de perfeccionamiento interno del "Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de Colombia", que fue 
suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias, el 27 de febrero de 2018. 

Sobre el particular, se acompaña al presente el informe de esta Dirección General y los informes técnicos 
favorables de los sectores competentes en materia de seguridad social. 

Lima, 21 de septiembre del 2018 

( 

\~ 
César Enrique Bustamante Llosa 

Embajador 
Director General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 

Asuntos Consulares 

VLHS 

Este documento ha sido impreso por Jeam Garay Torres, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la información contenida. 27 /12/18 11 :58 AM 

Anexos 
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Informe MEF.pdf 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

Lima, 

OFICIO Nº L 3G ~ -2018-EF/13.01 

Señora 
ROXANA CASTRO DE BOLLIG 
Directora de Protección y Asistencia al Nacional 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Jr, Lampa N" 535 - Lima. 
Presente.- 

' 1.: 
l 
i 
¡ -· 1 .-: 

2 1 , - 

- 
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Asunto 

Referencra 

Opinión sobre el Acuerdo Administrativo para la aplicación del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la 
República del Perú y la República de Colombia. 

OF. RE (ASN) Nº 2-5 - E/446 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual solicitan la opinión técnica de este ministerio respecto del Acuerdo 
Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
entre la República del Perú y la República de Colombia, suscrito el 27 de febrero de 
2018. en la ciudad de Cartagena de Indias, por los representantes de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores de ambos Estados. 

Al respecto, se remite adjunto copia del Informe N") Y 3 -2018-EF/53.05, elaborado 
por la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos de este Ministerio. para su 
conocimiento y fines. 

Hago oroprcia la oportunidad para expresarle las 
consideración y estima. 

Atentamente, 

/~f}~A d/tJtiUh r __ 
ROSAlÍA Al_\/AREZ ESJRA6[' - 

Secretaria General 

seguridades de mi especial 

~-wíl~ 

~~a~ 
?JI 2s/o=r/201;r 



. ,.6 ! ERlO DE ECONOMIA Y FlNANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS PUBUCOS 

"DECENIO OE LA IGUALDAD OE OPORTUNIOAOES PARA MUJERES V HOMBR::S" 
ANO DEL DIÁLOGO Y U\ RF.:CONCIUACIÓN NACIONAL' 

INFORME N°,t '"\ )-2018-Ef/53.05 

Para 

Asunto 

Referencia 

echa 

Señora 
BETTY SOTELO BAZÁN 
Vicem1nistra de Hacienda 

Acusr Jo Administrativo para la apticación del Converuo 
lberca ~.ericano de Segundad Social entre la República de! Peru y 
!a República de Colombia 

a) OF RE (ASN) Nº 2·5-Ef 446 
b) Oficio Nº 1480-2018-EF/53 01 
e) Memorando Nº 093~2018-EF/65.01 
d) Oficio Nª 374-2018-GG/ONP 

1 8 MMU 2018 

l. ANTECEDENTES; 

1.1 Mediante el dccumenío a) de la referencia. la Dirección de Protección y Asistencia al 
Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores. soíicita !a opinión técnica de este 
ministerio a fin de cumplir con el proceso de perfeccionamiento del Acuerdo 
Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre 
la República de! Perú y la Repúbhca de Colornbra, suscrito el 27 de febrero de 2018, en 
ta ciudad de Cartaqena de Indias, por los representantes de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores de ambos Estados 

1 2 Mediante el documento e) de la referencia, la Dirección General de Mercados 
Financieros y Previsional Privado (DGMFPP) de este ministerio, remite su opinión, en 
relación al texto del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Socia! entre la República del Perú y la República de 
Colombia. 

1 3 En respuesta al documento b} de la referencia remitido por esta Dirección General, 
mediante el documento de la referencia d). la Oficina de Normalización Previsionat 
(ONP), remite el Informe N - 258 2018-OAJ/ONP el cual contiene la opinión de dicha 
entidad en relación a lo solicitado por la Dirección de Protección y Asistencia al Nacionat 
de! Ministerio de Relaciones Exteriores. 

n. ANÁLISIS: 

2 1 Sobre el oarncular en e! marco de la cornnetencra y funcionas d'C 13 Dirección Generat 
ie Gesuon de R.ecursos Púbucos '3St<1bter:1d¿¡s en los articutos l 06' '/ l 07ª de1 
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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 117~2014-EF informamos lo siguiente en 
relación al texto propuesto del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de 
Colombia. suscrito el 27 de febrero de 2018. en la ciudad de Cartagena de Indias, por los 
representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores de ambos Estados: 

2 2 Opinión de la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado - 
DGMFPP 
La Dirección General de Mercados Financieros y Prevtsional Privado {OGMFPP), a 
través del documento e) de la referencia, informó lo siqureme en relación al texto del 
Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad 
Social entre la República del Perú y ta Repüblica de Colombia. 

"Al respecto. conforme se sella/a en tos erticutos 134 al 138 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economla y Finanzas aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 117-2014-EF esta Dirección Genero/ tiene 
competencia sobre los regímenes previsionetes prrvados por lo que seilala Jo 
s1gwente: 

En el año 2017 fas Republtcas de Perú y Co/omb,a decidieron uucier fas 
negociacíones para la adopción del Acuerdo Administrativo del Convenio 
Iberoamericano de Segundad Sacra/ enlre la Reptíblica del Perú y la República de 
Colombia. que fue suscnto el 26 de enero de 1978. 

En ese sentido. después de la realización de reuniones entre ambas países, dicho 
Acuerdo se suscnbió el 27 de febrero de 201 B. 

De la revisión reahzada al Act1erdo Admmistrarívo, se puede verificar desde el 
ámbito de apl1cac1ón de las normas aprobadas por este Ministerio en materia de 
nuestra competencia, lo s.-guiente· 

Con relación al Sistema Privado de Pensiones (SPP), las disposiciones del Acuerdo 
Administrativo, se enmarcan con nuestro ordenamiento uuemo. 

No se requiere de la expedición de normativa con rango de ley para 1e aplicación 
del Acuerdo Administrativo 

La suscripción del Acuerdo Admmistrativo va a posibtl1tar ,a imotementeciot: efe/ 
Convemo de Seg1mdiJci .:; ti! eritre la Pepúbhca del Purú y fa R::pub/,ca de 
Colombia. lo que perm /irá a \.1s trabajadores per11an:,s dependientes o no 
.Jependientes tes! como a s11~ derecllol1abíentes) que han prestado servtcios en 
Co1omb1a acceaet a la seg11n"cfad sociot 

;::.or tas ttuones ancerton,1e•1:e e ouesuis. esca Dirección General em,te ._,p,111ór1 
favorable respezt: al wo1ecI0 efe Ar:ue".lo Adm1n1strat1vo para !t1 Jp/1::;a,·10I1 fe' 
Convemo cft:.: .~,;, g mía J Scr.,a entre 1.1 P.ep 1b/1c;:i ,!'21 Pp,u y 1,1 Aeouh ·c·i Je 
Cotonuiu: 
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Opinión de la Oficina de Normalización Previsional - ONP 
2 3 La Oficina de Normanzacron Previsional - ONP, a través del documento d) de la 

referencia. remite el Informe Nº 258-2018-0P..J/ONP emitido por su Oficina de Asesoria 
Jurldrca. informando lo siguiente 

"( ,t 

Opfnión de la Dlreccioa de Producción y de la Dirección de Presteclones 

4.11 Mediante Informe N· 80-2018-DPRIONP. ta Dirección de Producción y la Dirección de 
Prestaciones emiten oounát: favorable respecto al Acuerdo Admm1stratiVO para la 
Aplícac1ón del Convenio Iberoamericano de Segundad Social erute la Repúbl1c,3 del Perú 
y la República de Colombia ·. resaltándose to siquieme 

·4. Anallsis: 
(. ) 

4.1. En retecton al enettst« del tmpect» legal del Acuerdo Adminisrrativo en la 
legislación nacional, seria/ando si las obligaciones asumidas por el Perú se 
ajustan a fa legísfaclón necionsi vigenlo, prucissnao si se requiere o na fa 
modificación, derogación o dación de alguna norma con rango de ley para su 
ejecución: 

Consideramos (¡ue el antilisis del tmpecto legal del Acuerdo Adminisrrativo en la 
legIslacíón oeaonet sohcueoo por la Dirección de Protección y Asistencial al Necnne! 
del Minislerro de Relaciones Exteriores debe ser elabora(Jo por la Oficina de Asesorfa 
Jurfdica de la ONP, para lo cual - dentro del ámbito de nuestra competencia • se ha 
efectuado la revisión completa de los aspectos del Acuerdo Administrativo para la 
aplicación dei Convenio Iberoamericano de Seguridad Social en/re la República del 
Pero y la Rop(Jbfica de Colombia, damos nuestro conformidad en rezon a que se 
enmarca en nuestro ordenamiento interno. precisando que dicho instrumento es 
producto de las diversas coordinaciones y reuniones sostenidas en la Canciilerfa del 
1\4m1sterio de Relflciones Exteriores contando con la opinión de tos diversos sectores 
involucrados y contando con la participación (video conferencia) de la de/egacrón 
colombiana. 

4.2. En relación a las ventajas y beneficios que tendrftJ el Acuerdo Administrativo 
para el Perú: 

Conforme a lo .se11afado en el Acuerdo Ac!minísrrativo. éste tiene por objeto establecer 
las medidas nnc10sarias ptrra hnptetnenter las prestaciones o beneicios retectoneaos 
con los tiesqos de veiez. invalidez, y sotnevivoncis, ,J {In cJe proteger a /J<; 
trabajadores, pensionistas y sus derechol1ab1entes. que cuenten con periodos de 
sequu: on cualquiera de los países parte; de igual forma. plan/ea fa conservación de 
los derechos ds- setwnd~1(f soc1él/ adquiridos o en vias de adqws1c1ón. sobre la case 
(le ,gua!dad, respeto mutuo (/e la soberanía y recwroc1CJad oe vant,11es. 

,Jsi, uno de los beneicios que 010,u:1 es/e 4we1do Ac/.111mstr,1uvo. es la ,gua1<'.13rl e!~ 
r~Jto a les personas que residan o oermonezcen en el teuúono ae a!grwa r'0 !As 
tienes. e,1ter:LJ¡enclo r¡ut-: esuis t=nuren IJs rnJstnas ol:·f1ga;:u~n,2s y oeecno: L?t't.:· {.~s 
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establecidos en ese Estado Parre paro sus nac,onales, en malena de segundad 
soos! 

As1m1smo se estableció la totéllizac1ón de penoaos. mediante la cual se posibilita el 
acumular oenoaos de seguro efectuados e11 ambos países con el f,11 de que las 
personas puedan occeoer a las prestaciones económicas 111d,cadas en el articulo 34 
del retenao instrumento 

Ad1c1onalmente se tiene el pago de pensiones en el exterior disponiéndose que las 
prestaciones económicas no estarán su¡etas a reducción. mod,ficac,ón o suspensión 
por el hecho de que el benetiaeno se encuentra o n;s1da en el terntono del otro pals 
con excepción de las retenciones establecidas en la legislacrón nacional y ros costos 
financieros que pudiera grabar la propia entidad tssnceti« a la cuenta del beneficiano 
en donde rec1birti finalmente la prestación económica 

Ademtis, de acuerdo a las euiouaones y obligaciones de las Autondades 
Competentes de ambas partes, estas podrán bnndarse amplia colaboración técnica 
y administratrva pcs1b!e para la aplrcac,ón def Acuerdo Adminrstratívo, lo cual 
beneficiará d1rectame"re a los trabajadores. pensionistas y sus derechohabientes 
considerando que la correcta y beneficiosa aplicación de dicho msuumento depende 
de cuan etecuv« sea la colaboración técnrca y administrativa entre las partes 
fac1/Jtando el acceso a las prestaciones económicas y beneficios que estas ofrezcan 

5. Conclusión: 

De acuerdo a Jo entenormente sei'lalado. la Dirección de Producción y la O/feccíón de 
Prestaciones, emiten su opinión favorable respecto al Acuerdo Adm1111strat1vo para la 
aplicación del Convento Iberoamericano de Segundad Social entre Ta Republica det 
Peru y la República de Colombia • 

(. . .} 

4.13 En ese sentido, la redacción del presente Acuerdo Administrativo cuenta con el marco 
legal refendo y la voluntad de dos (2) partes Contratantes (Perú y Colombia) para aplicar 
el citado Convenio respecto /os derechos de asistencia médico sanitaria y prestaciones de 
vejez. invalidez y sobrevivientes previstos en los Sistemas de Segundad Social de cada 
Estado Contratante. 

4.14 Cabe agregar que el acuerdo adrnin,strat,vo en análisis ha sido suscnto el 27 02 2018 por 
lo que. conforme a lo establoc'do en el tuere! d del punto V y el numeral 6 2 2 del punto V 
tte la Directiva N' 002-DGT-RE-;;.013 correspr;rde úrucnmont« oma« tes op-nionc: 
recmcas del sector para el perfe<:c1ommi"ento inten): del cusüo acuerdo esta es ree'ue: 
los actos dispuestos por la 'egislac1ón interna aesunedos a la ap,obacíón y rouñcecan de 
los acuerdos mtemeacns es suscoros por el Estea.. peruano, y su pos/error .ncorporecxm 
al Derecho nacional' 

DrRECTIVA Nº 002,0GT-RE,201J ·'LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE LA SUSCRIPCION 
PERFECCIONAMIENTO INTERNO Y REGISTRO DE LOS TRATADOS'', ,1¡¡rob.1do cor RESOLUCIO~I 
MINISTERIAL N' 0231,RE-2013 
V., PRECISIONES CONCEPTUALES 
P;ltJ .:;fecto; d"! lo,; pre-:;~ntec; r:~Jn ... ,--,-;~ "e"' 11.::t.r,, oor 
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4.15 De otro lado, tal como se ha señalado en el Informe N" 80-2018-OPRiONP el Acuerdo 
Administrativo se enmarca en las d1sposrcwnes da nuestro ordenamiento interno en fo 
que respecta a los derechos vinculados a las competencias da fa ONP relacionados a 
/as prestaciones de vejez, invalidez. sobre~ vencu: y gastos de sepelio o auxiho funerario, 
con la finalidad de proteger a los trabaJadcres y/o pens mistes y sus ierecnottet» ntes 
en la conservación de sus derechos de sequtiaea social 

4.16 En tal sentido, teniendo en cuenta la opinión técnica favorable de la Dirección de 
Producción y de la Dirección de Prestecones. y las normas citadas precedentemente 
se estima que el Acuerdo Adminíslrat1vo es legalmente viable 

4.17 Aunado a lo anterior. en el marco de la normatividad antes citada, corresponde que dicha 
opinión técnica sea remitJda al Mimsteno de Economía y Finanzas con la finalidad de que 
la opinión consolidada del Sector se traslade al Mm1steno de Relaciones Exleriores 

5. CONCLUSIÓN: 

Conforme a o expuesta y de ecuerao a fo mformado por In Dirección de Producc1::r. y la 
Duección de Prestaciones se emite opinión favorab;a al ·'Acuerdo Admínisirat,vo o,i, a la 
Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridud Social entre la República del Perú 
y !a Repub/ica de Colombia" remitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

( ) . 

2.4 Opinión de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos - OGGRP 
De acuerda al articulo 2º del Reglamento de Organización y Funciones del Mirusteno de 
Economía y Finanzas (ROF del MEF). aprobado mediante Decreto Supremo W 117- 
2014·EF. 

"El Ministeno de Economía y Finanzas de conformidad can /as leyes respectivas tiene 
competencias en materias de carácter económico. financiero. fiscal. escalas 
remunera/lvas y beneficios de toda Indo/e en el sector público. PJ"Visíonal público y 
pnvado en el ámbito de su comoetencra, inversión pública y povea», presupuesto pubhco 
endeudamiento oúbuco, tesorería, coouoinaea, tnbuta1ío, ingresos no tnbutanos 
ad1;a11ero. arancelano y contrataciones púbbcas: est como en armonizar !a actividad 

d.• Perfcccio11amiento Interno 
Actos dis, -vtos por o leg,slac1ón interna deslinado,s ¡¡ !.i aprob;;c,ón y ra:,f:c;ición de lo$ acuercos ir11ernac1ona1es 
suscntos r · Esr:a J ¡;,;,ruana y su postsnor mccrpcrac.on al DB1ecM naconat 

VI.• DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
r 1 
6 2,- Solicitudes de opiniones previas. 
( l 
6 2 2 Si <.kt,as opvuones tecrucas no hubieran sido ,;,_,!,c1;adas previame•"e y el 1ratad:: nuoiese sido scscr to la 
D1rec:c,oo G~nernl de Tr,,tados p,accder.:i .i s-~li...ita IJS op-n-cnes ts::cni:a:; Ql!-1 se r,;ciu,eran a las se.:!~'é!S :! 
in~t11uci;ine:; de la Acnurusrracrón Publica conc-:m:<.t ,~ para e, p.:r'eco, n,.1 ,,,-,nto nterno uel tratado. y.1 sea por ·a 
·,ia simpl,f:car1a (1Jl'\,carre11~ r:cn la ra11f:cacio11 ctel Pr.>s,de111-, 1,1 a Ro?cutil.,·3 rrie<Mn1e üecreto S•,,pr-,rn:;:, e ocr ta 
•11~ agra ,ada ;ipr:¡bac,an previa por al C,Jn::¡reso da .. , R.;pub ~.1 ca,.1 :;u u 'enor r¡¡t,1,cac c'n cor t?I Pre,,~,?'l!~ de ,., 
RépuO~JCJ J tri)V~S d~ c~~tcto Suor~mo, lguallnc •'.,; 'J:i sol; i ,12, -J·2 -:ir-:r, !)!1·},. te-:m:.1~ ~;::cerjn el"' :--'['/~i 'i~ eri 
e• pl.1~.: • 11 ere ,'! o .sb e 
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económica y financiera nac,onal para promover su comoenuviaed. la mejora cootinus de 
produr.:tiv,dad y el tunconetmemo eficiente de los mercados. y las demás que se le 
asignen por Ley", (El subrayado es nuestro) 

Asimismo e! articulo 106º del ROF del MEF en cuanto a la participación de la Dirección 
General de Gestión de Recursos Público {DGGRP), precisa lo siguiente: 

"La Dirección General de Gestión de Recursos Públicos es el órgano de li 1ea d01 
Mmisteno encargado de realizar el anJlts,s fina11c1ero y técruco sobre la polit 1;; 
en metene ce ( ... ) las pensiones de ros regimenes contnbt1l1Vos atendidos por el 
Esrado oue impliquen el uso de recorsos oúblicos. conforme a las leyes respectivas' 
(el subrayado es nuestro): 

En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en el articulo 106º del ROF del MEF. la 
participación de esta Dirección General, en representación del Ministerio de Economía 
y Finanzas. en las negociaciones de los convenios y tratados internacionales en materia 
de seguridad social se circunscriben al ámbito de aplicación de dichas materias. 

2.5 El Convenio lberoamencano de Seguridad Social, fue suscrito en la ciudad de Quito 
República de Ecuador. el 26 de enero de 1978, y aprobado por el Estado peruano 
mediante el Decreto Ley Nª 22335, del 15 de noviembre de 1978. 

Al respecto. segun lo dispuesto en el artículo 17 del Convenio Iberoamericano de 
Segundad Social, cada parte Contratante comunicará a la Secretaria General de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social su vofuntad de formalizar con una 
o más de las partes Contratantes los Acuerdas y demás instrumentos adicíonales 
para la aplicación del citado Convenio. siendo que los Acuerdos Administraüvos que 
se formalicen definirán el ámbito de dicho Convenio en cuanto a las cateqorias de 
personas incluidas y exceptuadas. capitulo o capítulos del Título J1 ("Prestaciones") 
que se dispone aplicar, fecha de vigencia y procedimientos de aplicación. 

2.6 En relación a la solicitud de opinión respecto de! texto del Acuerda Administrativo para 
la aplicación del Convenio Iberoamericano de Segundad Social entre la República del 
Perú y la República de Colombia cabe indicar que ta Dirección General de Gestión de 
Recursos Públicos y la Dirección General de Mercados Financieros y Previsíonal 
Privado det Ministerio de Economia y Finanzas carnciparon en las diversas reuniones 
de coordinación que se llevaron a cabo en el Ministerio de Relac ones Exteriores entre 
las Autoridades. lnstrtucrones Competentes y Orqamsrnos de Enlace de las Partes 
Peruana y Cotcrnbrana con la finahdad de elaborar el proyecto del mencionado Acuerdo 
Administrativo, cuyo texto final fue consensuado el 21 de febrero y suscrito el 27 de 
febrero de 2018 por los Mm,stros de Relaciones Extenores de ambas Partes. en la 
ciudad de Cartagena de lndras 



MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCIÓ~~ GENERAL DE GESTION DE RECURSOS PUBLICO$ 

DECENIO DE LA ICUALOAO DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES' 
·~NO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILiACIÓN NACIONAL" 

2 7 En ese orden de ideas. en los diversos artículos del mencionado Acuerdo Administrativo 
de modo amular a lo regulado en diversos Convenios lnternacionales" vigentes sobre 
Seguridad Social suscritos por el Estado peruano. se regulan las siguientes materas 

• Objeto del Acuerdo Administrativo 
• Definiciones de los términos que se aohcarao en la ejecución det convenio 
• El ámbito de aphcación tanto material como personal 
• Atribuciones y obligaciones de las Autoridades Competentes 
• Designación y funciones de los Organismos de Enlace 
• Designación de las Entidades Gestoras 
• Los principios de Igualdad de Trato y Totahzacrón de Periodos de Seguro 
• El pago de pensiones en el exterior 
• Disposiciones sobre la legislación aplicable 
• Disposiciones relativas a las prestaciones económicas de Vejez. Invalidez y 

sobrevivencia 
• Base reguladora de las prestaciones económicas 
• El otorgamiento de oeneücios con garantía estatal 
• Restitución de pagos indebidos 
• Exenciones en actos y documentos administrativos 
• Presentación de documentos 
• Monedas de pago 
• Cómputo de periodos y hechos causantes anteriores a la vigencia del Acuerdo 

Administrativo · 
• Solución de controversias y enmiendas 
• Disposiciones transitorias 
• Duración y denuncia del Acuerdo Administrativo 
• Entrada en vigor 

2.8 En ta! sentido, con la suscripción del Acuerdo Administrativo para la aplicación del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República 
de Colombia, se lograra que nuestros connacionales pertenecientes al Sistema Nacional 
de Pensiones regulados por el Decreto Ley Nº 19990, puedan acceder a las 
prestaciones económicas de vejez. invalidez y sobrevivencia, mediante la totahzacrón 
de penados de seguro efectuados tanto en el Perú como en Colombia. 

2.9 En relación a s, las cnsposicuu-es del Acuerdo Actministril!ivo se enmarcan con el 
otdenomiento uüetno de las reiemles Instituciones Competentes··, conviene señalar que 
el mencionado Acuerdo Administrativo guardan relación y se ajustan a la norrnativ.dad 
interna del Peru. en rnaterra de seguridad social en pensiones. 

.,. ),., ·1;',t 
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2 1 O En relación a "que se precise si se requiere o no la modificación derogación o dación 
de alguna norma con rango ria ley pan su e¡ecución esta Dirección General considera 
que no se requiere la expedición de ninguna norma con rango de Ley para su ejecución 

2.11 Finalmente. en relación a "las ventajas y benehcios que tendría el Acuerdo 
Administrativo para el Pen)" somos de la opiruon que el mencionado Acuerdo 
Administ·ativo guarda similitudes con los otros convenios que el Estado peruano ha 
suscrito siendo importante indicar que con la firma del mismo se está favorec endo a 
los asegurados del Sistema Nacional de Pensiones y del Sistema Pnvado de Pens.ones 
que laboran o han laborado en la Parte colombiana. 

111. CONCLUSIÓN; 

En atención a las consideraciones antes expuestas, esta Dirección General. 
consolidando las opiniones de la Dirección General de Mercados Financieros y 
Previsional Privados de este ministerio y de la Oficina de Normalización Prevrsionat - / 
ONP, emite opinión favorable en relac.óo al texto del Acuerdo Admimstrauvo para la 
aplicación del Convenio Iberoamericano de Segundad Soc al entre la Repubhca del Peru 
y la República de Colombia, suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias el 27 de febrero 
de 2018, por los ministros de Relaciones Exteriores de ambas Partes 

Es todo cuanto tengo que informar para los fines pertinentes 

Atentamente, 

é;b,vJ..,LCV0__0.U"--, 
... AORIAIIA MINOilEAU ·zEt.,(5~ 

011~:IOIJ Cen¡¡r.tJ 
O"~~ q/~~t:.C1~R"':'lll•:.-,.t1.~ 
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OFICIO N25g g · 2018 • MTPE/4/10 

Señora Ministra 
ROXANA CASTRO DE BOLLIG 
Directora de Protección y Asistencia al Nacional 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jirón Lampa N\l 545 - Lima 
Presente.- 

Asunto Opinión Sectorial sobre el perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo suscrito entre 
la República del Perú y la República de Colombia. 

Referencia a) OF.RE (ASN) Ng 2-11-8/57 
b) OF.RE (ASN) N9 2-11-8/99 

De mi consideración: 

2 1 A%. 2013 ., 
.c.' 

Tengo el agrado de dirigirme a usred para saludarla muy cordialmente con relación a los documentos de la 
referencia, medianre los cuales la Dirección de Asistencia al Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE su opinión, sobre el proceso de perfeccionamiento interno 
del Acuerdo Administrativo, suscrito entre la República del Perú y la República de Colombia. 

Sobre el particular, la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales ha elaborado el Informe N<.! 51· 
2018-MTPE/4/10 que consolida la opinión emitida por el área técnica competente en la materia del MTPE, donde se 
da atención a lo solicitado por la Cancillería, teniendo en cuenta los argumentos señalados en las conclusiones del 
documento en mención, el cual pongo a su consideración, para los fines pertinentes. 

Asimismo, se acompaña al presente el Informe N~ 2106-2018-MTPE/4/8 que contiene la opinión legal de este Sector. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sennrnientos de mi mayor consideración y estima 
personal. 

Atentamente, 

IT(1- 

CC./ Secretaría General 

H.R. N' 103723-2018 
H.R N' 62803-2018 
JBV /hchc/wam 

www.trabajo.gob.pe I Av. Salaverry N° 655 
Jesús María 



~~}H,~ T Z . 4 ._.: ~- ,:.iBflJ O 
Y Priu•i .. ~ (h tJé.l EMPLED 
:1f. iRAH. OOCUlfüHARI O 

2018 ABR 11 ArJ 1 O 23 

~/f. 6 2 g o 3 ·- 18 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" ./ 

• AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" r 

Lima, 3 de abril de 2018 

OF. RE (ASN) N° 2-11-8/57 
Proceso de perfeccionamiento interno del 
Acuerdo Administrativo para la Aplicación 
del Convenio Iberoamericano de Seguridad 
Social entre la República del Perú y la 
Ree_ública de Colombia 

Señora 
Rosella Giuliana Leiblinger Carrasco 
Jefa de la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
Lima.- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted. en relación al proceso de 
perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo para la Aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de 
Colombia, suscrito el 27 de febrero de 2018, en la ciudad de Cartagena de Indias. 

Como es de conocimiento los días 19 al 21 de febrero del presente año, 
se reunieron en la sede de esta Cancillería las delegaciones del Perú y de Colombia, 
para continuar y culminar la negociación del proyecto de Acuerdo Administrativo para la 
Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad. 

En ese sentido, el 21 de febrero concluyeron los trabajos de negociación 
y como resultado del mismo, ambas delegaciones validaron el contenido del texto y 
suscribieron el acta de la mencionada reunión en señal de conformidad, cuya copia se 
acompaña. 

Al respecto, a fin de cumplir con el proceso de perfeccionamiento del 
referido acuerdo, la Dirección General de Tratados de esta Cancillería requiere recabar 
opiniones técnico - jurídicas de los sectores involucrados de la aplicación del tratado, 
de conformidad con los "Lineamientos Generales para la suscripción, perfeccionamiento 
interno y registros de los Tratados", en el marco de la Directiva Nº 002-DGT-RE-2013. 



• Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la 
legislación nacional, señalando si las obligaciones asumidas por 
el Perú se ajustan a la legislación nacional vigente, precisando si 
se requiere o no la modificación, derogación o dación de alguna 
norma con rango de ley para su ejecución; y 

• La indicación de las ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo 
Administrativo para el Perú. 

Roxana e~ de Bolli! 
Ministra 

Dilectora de Prolec:iál y Asistercii al Nacional 
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Lima, 12 de junio de 2018 

OF. RE (ASN) Nº 2-11-8/99 
Proceso de perfeccionamiento interno del 
Acuerdo Administrativo para la Aplicación 
del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social entre la República del 
Perú y la República de Colombia. 

Señor 
Jesús Adalberto Baldeón Vásquez 
Jefe de la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
Lima.- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacer referencia al OF. 
RE(ASN) N° 2-S-E/448, sobre el proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo 
Administrativo para la Aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
entre la República del Perú y la República de Colombia, suscrito el 27 de febrero de 
2018. en la ciudad de Cartagena de Indias. 

Como es de su conocimiento, mediante el oficio mencionado se solicitó 
un informe con la opinión técnico-jurídica de su sector conteniendo lo siguiente: 

• Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional, 
señalando si las obligaciones asumidas por el Perú se ajustan a la legislación 
nacional vigente, precisando si se requiere o no la modificación, derogación o 
dación de alguna norma con rango de ley para su ejecución; y 

• La indicación de las ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo Administrativo 
para el Perú. 

En ese contexto, mucho se agradecerá que a la brevedad posible se 
brinde especial y pronta atención a la solicitud presentada por este Despacho, puesto 
que, se reitera la necesidad de remitir el informe solicitado con el fin de cumplir con el 
proceso de perfeccionamiento del Acuerdo Administrativo. 

Atentamente, ·, - 
lilinist1a 

~Ól~,~al 
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INFORME w.2té1G201s-MTPE/4/8 

PARA: Wíllman César Meléndez Trígoso 
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Solicita opinión sobre implementación del Acuerdo Administrativo suscrito entre la 
República de Perú y la República de Colombia. 

REF. Hoja de Ruta .N!! E'-062803-2018 

FECHA: Lima, 1 ú AGO. 20i8 
--------------------------------------------- 
Por medio de la presente me dirijo a Usted, en atención al documento de la referencia, sobre la 
solicitud de opinión efectuada la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales sobre 
la implementación del Acuerdo Administrativo suscrito entre la República de Perú y la República 
de Colombia. 

1. Sobre los antecedentes.- 

• Mediante Oficio W 439-2018-MTPE/4/10, la Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales solicita opinión legal respecto a la aplicación del Acuerdo Administrativo 
suscrito entre la República de Perú y la República de Colombia. 

• A través del Informe N" 097-2018-MTPE/2/14.4, la Dirección de Seguridad Social de la 
Dirección General de Trabajo remite la opinión técnica solicitada. 

2. Sobre la base legal> 

• La Constitución Política del Perú. 
• Ley N" 26647, que establece normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 

nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 
• Ley NQ 29381, ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. 
• Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
• Resolución del Secretario General N° 038-2012-TR/SG, que aprueba la Directiva General N" 

003-2012-MTPE/4 "lineamientos para el Servicio de Asesoría Juridico legal en materia de 
trabajo, promoción del empleo y de gestión administrativa de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo". 

3. Sobre la solicitud de opinión técnico-lurldtca- 

Mediante el OF.RE (ASN) N" 2-11-B/57 la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional de 
la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares, señala 
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que a fin de cumplir con el proceso de perfeccionamiento del referido acuerdo 
administrativo, se requiere recabar opiniones técnico - jurídicas de los sectores 
involucrados de la aplicación del tratado, de conformidad con los Lineamientos Generales 
para la suscripción, perfeccionamiento interno y registros de los Tratados", en el marco de 
la Directiva N° 002-DGT-RE-2013. 

4. Sobre la opinión vertida por la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
respecto al proceso de perfeccionamiento interno del referido acuerdo administrativo.· 

Al respecto, mediante Informe N" 51-2018-MTPE/4/10, la Oficina General de Cooperación y 
Asuntos Internacionales se ha pronunciado, acorde a sus funciones establecidas en el 
artículo 33 del Reglamento de Organización y Funciones del Sector, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2014-TR, señalando que las disposiciones del Acuerdo Administrativo para 
la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito en Quito, en el año 
1978, entre la República de Perú y la República de Colombia, se enmarcan con el 
ordenamiento interno tanto de las Autoridades como Instituciones Competentes, por lo que 
consideran no resulta necesaria una medida legislativa con rango de ley para la aplicación 
del referido Acuerdo Administrativo. 

S. Sobre la opinión técnica vertida por la Dirección de Seguridad Social de la Dirección 
General de Trabajo.- 

Al respecto, denotamos que, acorde a sus funciones establecidas en el inciso c) de articulo 
51 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la Dirección de Seguridad Social de la Dirección General de Trabajo, emite la 
opinión técnica respectiva, destacando los beneficios y ventajas que significará para nuestro 
país la implementación del referido Acuerdo Administrativo, toda vez que, reforzará la 
buena relación existente entre ambos países; asimismo, permitirá una mayor afluencia de 
trabajadores colombianos en el Perú y viceversa; y alentará la inversión de capitales 
colombianos en el país. 
Además, señala que las disposiciones del Acuerdo Administrativo se enmarcan con el 
ordenamiento interno, tanto de las Autoridades como Instituciones Competentes. 

Conclusión.· 

En ese contexto normativo, y en atención a la solicitud de opinión efectuada por la Oficina General 
de Cooperación y Asuntos Internacionales, consideramos pertinente señalar lo siguiente: 

Conforme a lo señalado por la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional de la Dirección 
General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el referido acuerdo tiene la naturaleza jurídica de Tratado, por lo que le 
corresponde seguir la vía simplificada para su perfeccionamiento interno, acorde a lo establecido 
en la Ley N° 26647, la cual establece normas que regulan los actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los tratados celebrados por el Estado Peruano, comprendiendo: las normas de 
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aprobación interna de los tratados, la publicación del texto íntegro de los mismos y la difusión de 
su entrada en vigencia e incorporación al derecho nacional. 

Así, denotamos que los órganos competentes del Sector para emitir opinión técnica sobre la 
materia, han señalado que las disposiciones del Acuerdo Administrativo para la aplicación del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito en Quito, en el año 1978, entre la 
República de Perú y la República de Colombia, se enmarcan con el ordenamiento interno tanto de 
las Autoridades como Instituciones Competentes, por lo que consideran no resulta necesaria una 
medida legislativa con rango d~ ley para la aplicación del referido Acuerdo Administrativo. 

En ese sentido, coincidimos con la opinión vertida por los mencionados órganos competentes, 'de 
conformidad con los principios de igualdad de trato entre afiliados de los sistemas de Seguridad 
Social de los dos Estados y de conservación de derechos adquiridos y en curso de adquisición 
derivados de la aplicación de los regímenes locales en el caso de desplazamiento de las personas 
protegidas del territorio de un país a otro. 

Cabe señalar que, la Oficina General de Asesoría Jurídica es un órgano de administración interna 
responsable de asesorar en materia legal, emitiendo opinión jurídica, analizando y sistematizando 
la legislación sectorial y pronunciándose sobre la legalidad de los actos que le sean remitidos para 
su revisión, acorde a lo establecido en la Directiva General N• 003-2012-MTPE/4 "lineamientos 
para el Servicio de Asesoría Jurídico Legal en materia de trabajo, promoción del empleo y de 
gestión administrativa de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo" aprobada por la Resolución del Secretario General N° 038-2012-TR/SG. 

Es todo cuanto cumplo con informar. 

Atentamente, 

1 u AíiD. 2uíti 
Lima. 
Con la conformidad del funcionario que suscribe: 
Remítase el presente Informe y sus antecedentes 
A la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

Luisa Zuluaga Cuba 
Abogada 

Oficina General de Asesoría Jurídica 
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INFORME Nll 51 -2018-MTPE/4/10 

PARA JESÚS ADALBERTO BALDEÓN VÁSQUEZ 
Jefe de la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 

DE HUGO JOSÉ AURELIO CHÁVEZ CUBA 
Coordinador de Asuntos Internacionales - OGCAI 

ASUNTO 

REFERENCIA 

Opinión Sectorial sobre proceso de perfeccionamiento interno del Texto de Acuerdo 
Administrativo del Convenio de Seguridad Social suscrito con Colombia 

a) OF.RE. (ASN) Nll 2-11-8/57 
b) Oficio N2 273-2018-MTPE/4/10 
e) Oficio N9 1904-2018-MTPE/4 
d) Informe N9 097-2018-MTPE/2/14.4 

FECHA Lima, 13 de julio de 2018 

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en atención al asunto indicado líneas arriba 
elevar a su Despacho el presente informe con relación al oficio a) de la referencia, mediante el cual la Dirección 
de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores solicita, de conformidad con los 
"Lineamientos generales para la suscripción, perfeccionamiento interno y registro de tratados" (Directiva N!? 

002-DGT/RE-2013), el informe técnico del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en tanto sector 
acional competente en materia de seguridad social. 

1 respecto, con la finalidad de brindar atención a lo solicitado por la Cancillería, se señala lo siguiente: 

ECEDENTES 

Mediante OF.RE (ASN) N2 2-11-B/57 de la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores solicita la opinión del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sobre el 
proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Seguridad Social entre la República del Perú y la República de Colombia. 

1.2. Con Oficio N" 273-2018-MTPE/4/10 (22.05.2018}, el Jefe de la Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, con la finalidad de dar atención a lo requerido por la Cancillería solicitó por intermedio de 
la Secretaría General la opinión del Viceministerio de Trabajo. 

1.3. La Secretaría General con Oficio N!! 1904-2018-MTPE/4 (22.03.2018) solicitó al Víceministerio de Trabajo 
la opinión técnica sobre el proceso de perfeccionamiento del instrumento en referencia. 

1.4. La Dirección General de Trabajo, mediante Oficio N!! 2157-2018-MTPE/2/14 adjunta el Informe N!? 097- 
2018-MTPE/2/14.4 de la Dirección de Seguridad Social. 

11. BASE LEGAL 

2.1 Articulo 55 de la Constitución Política de Perú "Los Tratados celebrados por el Estado y en vigor forman 
parte del derecho nacional". 

H.R. N' 103723-1018 
H.R. N' 62803-2018 
JBV /hchc/wam 

www.trabajo.gob.pe I Av. Salaverry Nº 655 
Jesús Maña 
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I 
2.2 Ley N2 26647, Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de Tratados 

celebrados por el Estado peruano. 

2.3 Ley N2 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

2.4 Decreto Supremo N2 004-2014-TR, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 

2.S Directiva N2 002-DGT/RE-2013 "Lineamientos Generales sobre la suscripción, perfeccionamiento interno y 
registro de los Tratados", aprobado mediante Resolución Ministerial N2 231-2013-RE. 

111. ANÁLISIS 

3.1 Los Convenios bilaterales o multilaterales de seguridad social son instrumentos de garantía y extensión de 
los derechos sociales y laborales entre dos o más países. Ellos facilitan que un mismo individuo que ha 
contribuido a diferentes sistemas de seguridad social a lo largo de su vida laboral, finalmente pueda hacer 
efectivos sus derechos en algún país suscriptor de dichos Convenios. 

3.2 El Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en 
Quito en el año 1978 entre la República del Perú y la República de Colombia fue suscrito con fecha 27 de 
febrero de 2018, en Colombia. 

3.3 La Dirección de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) solicita 
que el MTPE se pronuncie respecto de los siguientes puntos: 

Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional, señalando si las 
disposiciones del Convenio se enmarcan con el ordenamiento jurídico interno de las referidas 
instituciones competentes, precisando si se requiere o no la modificación, derogación o dación d 
alguna norma con rango de ley para su ejecución. 

La indicación de las ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo para el Perú 

Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional 

En relación al primer punto, cabe precisar que producto de las reuniones sostenidas durante el año 
2017 y 2018, ambas delegaciones culminaron y consensuaron el texto del Acuerdo Administrativo en 
materia de seguridad social que han participado durante el proceso de negociación. 

El MTPE tiene la calidad de Autoridad Competente y es responsable de la tramitación de los 
certificados de desplazamiento y prórroga de desplazamiento para la acreditación del periodo de 
sujeción a la normatividad nacional de seguridad social, conforme a lo establecido en la Resolución 
Ministerial N" 003-2009-TR. 

• El Acuerdo Administrativo contiene regulaciones que vinculan en materia previsional al ordenamiento 
jurídico relacionado al régimen previsional del Sistema Nacional de Pensiones del Decreto Ley N" 
19990 (SNP) y del Sistema Privado de Pensiones (SPP) cuyas Instituciones competentes son la Oficina 
de Normalización Previsional (ONP) y las Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (AFP). 

De igual modo, en cuanto a la calificación de la invalidez para efectos de obtener una pensión de 
invalidez en el sistema nacional de pensiones a las Comisiones Medicas competentes (sea ESSALUD, 
MINSA o las EPS) y al Comité Médico de las Administradoras Privadas de Fondos de Pensione 
(COMAFP) y el Comité Médico de la SBS (COMEC) respecto de los afiliados del SPP. 

De la revisión de las disposiciones contenidas en el Acuerdo Administrativo con Colombia, se observa 
que las mismas se enmarcan dentro del ordenamiento jurídico de las Autoridades e Instituciones 
Competentes, sin perjuicio de la opinión técnica que en el ámbito de sus competencias puedan 
brindar las instituciones que han intervenido en la negociación del texto del Acuerdo Administrativo. 
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• El Acuerdo Administrativo suscrito con Colombia, al tener la calidad de tratado forma parte de nuestro 
ordenamiento jurídico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución Política1 y 
lo dispuesto en la Ley Nº 26647, la cual establece normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 

• Por tal razón, las disposiciones de un tratado prevalecen respecto de la normativa interna de un país, 2 
correspondiendo que ésta última se adecúe al primero con la finalidad de que guarden coherencia y 
evitar el conflicto normativo. 

• Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del punto V de la Directiva N" OO2-DGT/RE· 
2013 aprobada por Resolución Ministerial N" O231-2O13-RE, se entiende por proceso de 
perfeccionamiento a "actos dispuestos por la legislación interna destinados a la aprobación y 
ratificación de los acuerdos internacionales suscritos por el Estado peruano y su posterior 
incorporación al Derecho nacional". 

• En tal sentido, considerando que los aspectos relacionados al perfeccionamiento, entrada en vigor e 
incorporación al derecho nacional se encuentran contemplados en las disposiciones contenidas en la 
Ley Nº 26647 a través de las cual se establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano, el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo considera que no resulta necesario contar con una medida legislativa 
con rango de ley para su aplicación. 

Ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo para el Perú 

• Con relación a los beneficios y ventajas de que tendría el Acuerdo Administrativo para el Perú, 
debemos resaltar lo señalado en el numeral 3.1 del Acá pite 111 Análisis de presente informe. 

En esa línea, dado que los derechos laborales y de seguridad social son derechos fundamentales, su 
promoción impulsa mejores condiciones de vida para las personas, combate la desigualdad e impulsa 
el desarrollo, reconociendo jurídicamente la contribución de los migrantes a la economía y a la 
sostenibilidad de los sistemas de seguridad social de los países. 

Por tanto, los beneficios y ventajas que significará para el Perú la suscripción de un instrumento de 
esta naturaleza con Colombia son más que evidentes en la medida que: i) reforzará el vínculo de 
hermandad entre ambos países que se remonta a décadas, ii) permitirá una mayor afluencia de 
trabajadores colombianos y peruanos en ambos países y viceversa, iii) alentará la inversión de 
capitales colombianos en nuestro país en la medida que facilitará que las empresas filiales 
colombianas y peruanas puedan mantener la legislación de seguridad social de sus trabajadores 
desplazados, evitando así la doble cotización a los sistemas y iv] permitirá de ser el caso que se 
beneficien en materia previsional llegado el momento de pensionarse. 

IV. CONCLUSIONES: 

Por las consideraciones antes señaladas, se concluye que: 

4.1 Las disposiciones del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social suscrito en Quito en el año 1978, entre la República del Perú y la República de 
Colombia se enmarcan con el ordenamiento interno tanto de las Autoridades como Instituciones 
Competentes, sin perjuicio de la opinión técnica que las instituciones competentes puedan brindar al 
respecto. 

4.2 No resulta necesaria una medida legislativa con rango de ley para la aplicación del Acuerdo 
Administrativo. 

1 Nótese que todos los Convenios de Seguridad Social y sus Acuerdos Administrativos suscritos por el Perú han sido aprobados y 
ratificados de conformidad con las disposiciones para la aprobación y ratificación de tratados previslas en la Ley Nº 26647. 

? Ver Novak. Fabián. La Regulación de los Tratados en ta Constitución peruana de 1993. Revista 'lus Et venias' Nº 17. Págs. 257-258. 
http:f/revislas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/viewFile/15810/16242. 
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4.3 Los beneficios y ventajas para el Perú son más que evidentes en la medida que reforzara los vínculos 
de amistad entre ambos países, permitirá una mayor afluencia de trabajadores designados entre 
ambos países, promoverá las inversiones y permitirá a las personas que les sea aplicable acogerse a los 
beneficios que este instrumento ofrece en materia previsional. 

V. RECOMENDACIÓN: 

Se informa para los fines administrativos correspondientes, recomendando remitir el presente informe a la 
Dirección de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores a fin que prosiga 
con el trámite que corresponde, para el perfeccionamiento del instrumento internacional en mención. 

Walter David Acuña Martínez 
Asesor de Asuntos Internacionales 

Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

Visto el informe que antecede, el suscrito lo hace suyo en todos sus extremos, por lo que se remite para su 
atención correspondiente. Lima, 13 de julio de 2018 

Hugo José Aurelio Chávez Cuba 
Coordinador de Asuntos Internacionales 

Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
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INFORMEN" O'l f -2018-MTPE/2/14.4 

Para: Eduardo Alfonso Garcia Birmsa 
Director General de Trabajo 

De: Gina Maga!y Salazar lozano 
Directora de Seguridad Social (e) 

''l:.N"' 

Asunto: Proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo para la apicación del 
Convenio lberoamertano de Seguri.1ad Social entre la República del Pef\J y la República de 
Colombia. 

Referencia: a) H.R. N" E-062803-2018 
b) Ofici> N• 1904-2018-MTPE/4. 
e) Ofici> N" 273-2018-MTPE/4/10 
d) OF.RE (ASN) N" 2-11-8/57 

1 
Fecha: Lima, 07 de juno del 2018 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de alcanzarle la opinión emitida por esta Dirección en relación a la 
requerimiento efectuado por la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales del MTPE respecto 
al proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo Administrativo para la aplicaci:in del Convenio 
Iberoamericano de SeguOOacl Social entre la ~epüblica del Perú y la República de Colombia. 

l. BASE LEGAL 

1.1. ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministeñ:i de Trabajo y PromocOn del Empleo. 
1.2. Decreto Supremo N° 004-2014-TR, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo. 

II. ANTECEDENTES 

2.1. Mediante el documento b) de la referencia. la Secretaria General del MTPE remite el requerimiento 
efectuado por la Oficina General de Cooperación y Asuntos lntemacionales del MTPE respecto al 
proceso de perfeccionamiento ioterno del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
Iberoamericano de Segurklad Social entre la República del Perú y la Repúblíca de Colombia. 

III. ANÁLISIS 

Análisis de la solicitud 

3.1. El Acuerdo Administrativo para la aplicaciófl del Convenio Iberoamericano de Segurilad Social 
suscrito en Quito en el año 1978, entre la República del Peni y la República de Colombia fue suscrito 
con fecha 27 de febrero del 2018 en la Ciudad de Cartagena de Indias, Colombia. 

Página lde4 
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3.2. la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional del Ministerio de RelacioneS--~teriores (MRE) 
soscíta que et MTPE se pronuncie respecto de los siguientes puntos: 

AnA!isis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional, señalando si 
las disposiciones del Convenio se enmarcan con el ordenamiento juridico interno de las 
referidas instituciones competentes, precisando si se requiere o no la modificación, 
derogaci6n o dación de alguna norma coo rango de ley para su ejecución 

la indicación de !as ventajas y beneficios que tendria el Acuerdo para el Perú. 

Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional 

3.3. 

3.6. 

3.7. 

En relación al primer punto, cabe precisar que producto de tas reuniones sostenidas durante el año 
2017 y las llevadas a cabo en el presente año, ambas delegaciones culminaron la redacción del texto 
el cual ha sido consensuado entre los sectores competentes en materia de seguridad social que han 
participado durante el proceso de negociación. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), tiene la calidad de Autoridad Competente y 
es responsable de la tramitación de los certificados de desplazamiento y prórroga de desplazamiento 
para ta acredílación del periodo de sueclón a la normatividad nacional de seguridad social, de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en !a Resolución Ministerial N° 003---2Q09. TR. 

El texto de Acuerdo Administrativo contiene regulaciones que vinculan en materia previsional al 
ordenamiento jurídico· relacionado al régimen previsional del Sistema Nacional de Pensiones del 
Decreto ley N° 19990 (SNP) y de! Sistema Privado de Pensiones (SPP) cuyas lnsutucones 
competentes son la Oficina de Normalización Previsional (ONP) y las Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (AFP). 

Oe igual modo, en cuanto a la calificación de la invalidez para efectos de obtener una pensión de 
invalidez en el sistema nacional de pensiones a las Comisiones Medicas competentes (sea 
ESSALUD, MINSA o las EPS) y al Comité Medico de las Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones (COMAFP) y el Comité Médico de la SBS (COMEC) respecto de los afiliados del SPP. 

En ese sentido, efectuada la revisión de tas disposiciones contenidas en el Proyecto de Acuerdo 
Administrativo con Colombia, esta Dirección considera que las mismas se enmarcan dentro del 
ordenamiento juridico de las Autoridades e Instituciones Competentes, sin perjuicio de la opinión 
técnica que en el ámbito de sus competencias puedan brindar las instituciones que han intervenido en 
la negociación del texto del proyecto de Acuerdo Administrativo. 
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3.8. E! Acuerdo Administrativo suscrito con Colombia, al tener la calidad de tratado forma parte de¿iuestro 
ordenamiento jurídico de conformidad con lo dispuesto en el articulo 55 de la Constitución Politica1 y 
lo dispuesto en la Ley N° 26647, la cual establece normas que regulan actos relativos a! 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 

3.9. Por tal razón, las disposiciones de un tratado prevalecen respecto de la normativa interna de un pals.t 
correspondiendo que ésta última se adecúe al primero con la finalidad de que guarden coherencia y 
evitar et conflicto normativo 

3.10. Asl mismo, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del punto V de la Directiva N° 002- 
DGT/RE-2013 aprobada por Resolución Ministerial N" 0231-2013-RE, se entiende por proceso de 
perfeccionamiento a ·actos dispuestos por la legislación interna destinados a la aprobación y 
ratif1eación de los acuerdos internacionales suscritos por el Estado peruano, y su posterior 
incorporación al Derecho nacional". 

3.11. En tal sentido, considerando que los aspectos relacionados al perfeccionamiento, entrada en vigor e 
incorporación al derecho nacional se encuentran contemplados en las disposiciones contenidas en la 
ley N° 26647 a través de las cuaf se establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por et Estado Peruano, consideramos que no 
resulta necesario contar cot una medida legislativa con rango de tey para su aplicación. 

Ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo para el Perú 

3.12. En relación al Ultimo punto relacionado a los benercos y ventajas de que tendría el Acuerdo 
Administrativo para e! Perú. debemos indicar que los convenios bilaterales o multílatera!es de 
seguridad social, son instrumentos de garantía y extensión de los derechos sociales y laborales entre 
dos o mas paises y cuyo propósito, es reconocer que la movilidad laboral entre paises if'll)íica que un 
mismo individuo, que ha contribuido a dlt'erentes sistemas de seguridad social a lo largo de su vida 
laboral, finalmente pueda hacer efectivos sus derechos en algún país. 

3.13. En ese sentido, dado que los derechos laborales y de seguridad social son derechos fundamentales. 
su promoción impulsa mejores condiciones de vida para las personas, combate la des;;;iua!dad e 
impulsa el desarrollo, reconociendo juridicamente la contribución de los migrantes a la economla y a la 
sostenibilidad de tos sistemas de seguridad social de los paises. 

3.14. Por tanto, los beneficios y ventajas que signWicará para el Perú la suscripción de un instrumento de 
esta naturaleza con Colombia son más que evidentes en la medida que: ij reforzará el vinculo de 
hermandad entre ambos países que se remonta a décadas, ii) permitiré una mayor eñenca de 
trabajadores cok>mbianos y peruanos en ambos países y viceversa, iii) alentará la nversión de 

1 Nótese que todos k)S Convenios de Segundad Social y sus Ao.lerdos Administrabvos suscntos pix el Perú han Sido aprobados y 
ra11ficadosdeconlormldadconlasdisposioonesparalaaprooaciónyratJficaaóndetratadosp!'9VIStasenlaleyN"26647 
i Ver Novak, Faoián. La Regulaaón de.bs Tratados &n la Qwtituciónpen.¡ana de 1993. Revista 'lus Et Velitas· N" 17. Págs 257-258. 
h11Pl/reV1Staspocp.edupe/index.php{l{lsetveraas/art~ilel158IOl16242. 
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capitales colombianos en nuestro pais en la medida que facilitará que las empresas filiales 
colombianas y peruanas puedan mantener la legislación de seguridad social de sus trabajadores 
desplazados, evitando asi la doble cotización a los sistemas y iv) permfüá de ser el caso que se 
beneficien en materia previsional llegado el momento de pensionarse. 

4. CONCLUSIONES 

De acuerdo con los argumentos expuestos en el presente informe, la Dirección de Seguridad Social, concluye 
lo siguiente: 

4.1. las disposiciones del Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio Iberoamericano de 
Seguridad Social suscrito en Quito en e! año 1978, entre la República del Perú y la República de 
Colombia se enmarcan con el ordenamiento interno tanto de las Autoridades como Instituciones 
Competentes, sin perjuicio de la opinión técnica que las instttuciones competentes puedan brindar al 
respecto. 

4.2. No resulta necesaria una medida legíslativa con rango de ley para la aplicación del Acuerdo 
Administrativo. 

4,3. De acuerdo con lo manifestado en los numerales 3.12 y siguientes del presente informe, los beneficios 
y ventajas son más que evidentes en la medida que reforzara los vincules de amistad entre ambos 
países, permitirá una mayor afluencia de trabajadores designados entre ambos paises, promoverá las 
inversiones y permitirá a las personas que les sea aplicable acogerse a los beneficios. que este 
instrumento ofrece en materia previsional 

5. RECOMENDACIONES 

Para continuar con el trámite correspondiente, sugerimos remitir el presente informe y sus antecedentes al 
Despacho vceminsteriel de Trabajo (DVMT) y continúe con el trámite que corresponde ante la Oficina Genera! 
de Cooperación y Asuntos Internacionales (OGCAI) 

Atentamente, 

................. 21.i~ . 
GlNAM.SA ZAf ZANO 

OireciotadaS uri!lad al-DGT(e) 
Mirusteriod.!r1ati;r,01Pro · de!Empfeo 

GSL/jrf 
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21~· .. ··• .. zo~~-- ; RE-~.,.::-IL . f '(1 .. -- - - ~ 
Señora 
ROXANA CASTRO DE BOLLIG 
Directora de Protección y Asistencia al Nacional 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Jr. Lampa N° 545 
Cercado de Lima 
Presente.· 

Ref. : Acuerdo Administrativo suscrito entre la República del Perú y la República de 
Colombia. 

Me dirijo a usted, con relación a su Oficio RE {ASN) N° 2-S-E/449, recibido por esta Superintendencia con 
Número de Expediente 2018-22662, por medio del cual solicita opinión técnica respecto del Acuerdo 
Administrativo suscrito entre la República del Perú y la República de Colombia para la aplicación del 
Convenio Iberoamericano de Seguridad Social (CISS) suscrito en Quito en 1978. 

Sobre el particular, la Dirección General de Tratados de su representada, con el objeto de realizar el 
proceso de perfeccionamiento interno del referido Acuerdo, solicita la conformidad técnica de cada sector 
competente -como es el caso de esta Superintendencia- al referido instrumento internacional, índcendo 
que el pronunciamiento debe señalar lo siguiente: 

a) Análisis del impacto lega! del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional, señalando si las 
obligaciones asumidas por el Perú se ajustan a la legislación nacional vigente, precisando si se 
requiere o no la modificación. derogación o dación de alguna norma con rango de ley para su 
ejecución; y, 
b) Ventajas y beneficios que tendría el Acuerdo Administrativo para el Perú 

Siendo ello así, corresponde señalar que este Ente Rector considera oportuna la suscripción del Acuerdo 
Administrativo suscrito entre ambos países, por lo que de acuerdo a lo solicitado por su representada se 
;¡djunta el lnfórme N°i:t.-2018-DSPB, en el cual se emite ta opinión técnica de esta Superintendencia 
Sobre los aspectos consultados, a efectos de que se concluya el procedimiento de perfeccionamiento 
interno que viene realizando Su representada, y poder ratificar el Acuerdo Administrativo suscrito entre la 
República del Perú y la República de Colombia. Cabe precisar que, dicho informe evalúa no solo el 
impacto legal, sino operacional y de mitigación de riesgos, que todo proceso de negociación contiene 
desde el punto de vista del Sistema Privado de Fondos de Pensiones (SPP), asi como la interrelación que 
ello supone para esta Superintendencia, así como para las entidades -AFP, los comités técnico médicos 
y empresas de seguros previsionales, en su caso- que forman parte del SPP. 

En esa misma línea, cabe precisar que, de acuerdo al Plan de Acción de la Declaración de Cartagena 
suscrita por los Jefes de Estado de ambos paises en el marco del Encuentro Presidencial y IV Gabinete 
Binacional de Ministros del Perú - Colombia, se ha señalado como plazo máxime el año 2018 para 
implementar el Acuerdo Administrativo del CISS, por lo que esta Superintendencia considera prudente 
que -a mas tardar en el tercer trimestre del presente año- se defina el tipo de formularios que se 
utilizarian para la aplicación del Convenio y Acuerdo Administrativo, los cuales, en opinión de este Ente 
Rector, debieran ser formularios unilaterales. 

LosLmrelesN"114-Lim~27-Perú Telf.:(511J6309000 Fn:(511)6309239 
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En ese sentido. se sugiere que se intercambien los formularios modelos peruanos, los cuales -a la fecha 
ya se encuentran coordinados con la Oficina de Normalización Previsional (ONP), y han sido utilizados en 
la negociación de formularios del Convenio de Seguridad Social Perú-Corea. Ello, con el objetivo de 
cumplir con los plazos previstos en el referido Plan y poder dar inicio a la implementación efectiva del 
convenio. 

Finalmente, conviene precisar que, para cualquier coordinación adicional referida a la negociación del 
Acuerdo Administrativo Perú-Colombia puede contactarse con el señor Hector Cusman Veramendi, 
Intendente de Supervisión de Pensiones y Beneficios o con la señorita Katherine Reyes Espinoza, 
Analista del Departamento de Supervisión de Pensiones y Beneficios, quienes se encuentran a cargo de 
la negociación e implementación de los Convenios de Seguridad Social, en representación de esta 
Superintendencia 

HCV/kre 

CI-' 
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INFORMEN~ :f?; ·2018-DSPB 

SR. JORGE MOGROVEJO GONZALEZ 
Superintendente Adjunto de Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

SR. HÉCTOR CUSMAN VERAMENDI 
Intendente de Supervisión de Pensiones y Beneficios 

Acuerdo Administrativo entre la República del Perú y la República de 
Colombia para la aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social suscrito en Quito en 1978. 
Proceso de Perfeccionamien1o Interno. 
Declaración de Cartagena, Plan de Acción. 
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ANTECEDENTES.- 
La delegación peruana y la delegación colombiana realizaron \a Primera RondJ de Negociación 
presencial para la negociación y suscripción del Acuerdo Administrativo entre la República del Perú y la 
República de Colombia para la aplcacón del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social {CISS) 
suscrito en la ciudad de Quito en 1978, los dias 19, 20 y 21 de febrero del presente año, en la sede dei 
Mi~1sterio de Relaciones Exteriores del Perú, ubicada en la ciudad de Lima 

Cabe resallar que, en la referida Ronda de Negociación está Superintendencia realizó una 
presentación respecto al sistema previsional peruano, enfatizándose los recientes cambios 
legislativos respecto a la disponibilidad de los fondos previstonales, producto de la 
promulgación de ras Leyes N" 30425 y N° 30478, con la finalidad de que la parte colombiana señale 
su conformidad o disconformidad de incluir este beneficio en el Acuerdo Administrativo. Siendo ello así 
la delegación colomb¡"ana manifestó su conformidad, por lo que dicho beneficie se encuentra 
incorpor.ado en el Acuerdo Administrativo, el mismo que podría ser detallado mediante un Acuerdo 
Complementario que pÓdrian suscribir esta Superintendencia con el Ministerio de Trabajo de Colombia. 

De modo que, posterior a las negociaciones entre las delegaciones se acordó un texto final de Acuerdo 
Adminislralivo, el mismo que fue suscrito en el marco del Encuentro Presidencial y IV Gabinete 
Binacional de Ministros del Perú - Colombia, que se realizó el 27 de febrero del presente en la ciudad 
de Cartagena de Indias. Cabe señalar que, el esfuerzo de ambas delegaciones buscada que - 
conforme se señaló en la Ronda de Negociación- beneficie a más de trece mil ciudadanos colombianos 
y dieciséis mil ciudadanos peruanos 

Siendo ello asf en el Encuentro Presidencial y IV Gabinete Binacional de Ministros del Perú - 
Colombia los presidentes suscribieron el Acuerdo Administrativo acordado, y se obtuvo como resultado 
la Declaración de Cartagena suscrita por los Jetes de Estado de ambos países, la cual ha sido remitida 
-mediante un Disco Compacto (CD)· a esta Superintendencia, adjuntándose el Plan de Acción de la 
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mer.cionada Declaración. la cual recoge los compromisos binacionales 
Cabe precisar que, en el referida plan se ha dispuesto que el Acuerdo 
encuentre implementado por ambos países en el año 2018 

suscrito se 

En esa misma linea, mediante el Oficio RE (ASN) W 2-5-é/A49, recib.cc por esta Supermerccnce 
con Número de Expediente 2018·00022662, el Mmiste;io de Re'scones Exter-cres ha sorccaoo 
opinión tecnca respecto del AcuerJo Acmmisuetvo suscrito entre la República del Peru y la República 
de Colombia para la aplicación del CISS al amparo del proceoirmemo de perfeccionarnento interno que 
tiene que realizarse a efectos de aprobar e implementar el Acuerdo Administrativo suscrito 

11 OBJETIVO.· 
i:I presente Informe tiene por finalidad dar a conocer las acciones realizadas para la svscnccon del 
Acuerdo Administrativo entre la República del Perú y la República de Colombia para la ectcacco del 
CISS, a fin de emi!ir la opinión técnica para otorgar la conformidad en el proceso de peneccionamien;o 
interno para la aprobación de uataoos. en relación al análisis del impacto legal del Acuerdo 
Admimsuauvo en la legislación nacional, as¡ como el impacto operacional la mitigación de 
riesgos, que tocio proceso de negociación contiene Cesde el enfoque del Sistema de Fondos 
de Persones. Por euo, se señalara si las obligaciones asumidas por el Perú se ajustan a 'a tecsecón 

precsanco si se recuere o ne la modificación, aerogación o dacón de alg:.Jria norma 
con rango ley para su ejecución. así como I?. indicación de las ventajas y teretcos que te1dria el 
A.cuerdo Administrativo para el Perú 

Asimismo, se busca que mediante el presen'e Informe se señale las acciones que debieran 
realizarse como delegación peruana a fin de continuarse con la implementación eíectiva ce' CISS y 
el Acuerdo Administrauvo Perú-Colombia 

111. BASE LEGAL.- 

14''' ........ S! 

'\~~./ s~~~:,F.~~ IV. ANÁLISIS· "'··~--~~~--- 

Convenio Iberoamericano de Seguridad Social suscrito en Ouito en 1978: 
Acuerdo Administraiivo suscrito entre la Repüblica del Perú y la República de Colombia, y, 
Decreto Supremo Nº 054-97-EF, Texto Único Ordenado (iUO) de la Ley del Sistema Privado ce 
Administradora de Fondos de Pensiones (SPP) 

.··~ , . ·Y 
<-.-.:::::._,_·::'...~} 

Sobre e1 particular, en virtud al pedido de opinión formulado, cuya referencia se rea ·zó en e: A<;áp1:s 
Antecedentes, se está procediendo a detallar los temas a ser-tratados en el presenté totorrne. los 
mismos que para su me¡or entenoirruento, serán presentados bajo el siguiente esquema 

1 Derechos y Beneficios previstos en el Acuerdo Administrativo 
2 Procedimiento de Periecc.onarniemo Interno 
2.1 Análisis del impacto legal y Operacional del Acuerdo Acminisuauvo en la necona 

señalando s1 las obligaciones asumidas por el Perú se ajustan a la na::·onal 
vigente, precisando si se requiere o no la modificación, derogación o dación de alguna norma 
con rango de ley para su ejecución 

2.2 Venta¡as y beneficios que tendria el Acuerdo Administrativo para el Perú 
3 Acciones a realizarse para la snplernentacón del Acuerdo Admirustrauvo 
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1. Derechos y Beneficios previstos en el Acuerdo Administrativo 
El Acuerdo Administrativo suscrito entre la República del Perú y la República de Colombia tiene 
como objeto desarrollar -en estricto- las prestaciones o beneficios relacionados con los riesgos de 
vejez, invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio o auxilio funerario previstos en el CISS, con la 
finalidad de proteger a los trabajadores, pensionistas o pensionados y sus derechohabientes o 
beneficiarios de ambos países que hayan estado afiliados al sistema previsional de cualquiera de 
los dos {02) países, sea el Sistema Privado de Pensiones (SPP) o el Sistema Nacional de 
Pensiones (SNP). En esa misma linea, en el Acuerdo Administrativo se ha previsto otros derechos 
en materia previsionat. como son la totalización de periodos y la transferencia de fondos, asi 
como la posibilidad de que se pueda solicitar la devolución de los fondos al amparo de lo 
dispuesto en las Leyes Nº 30425 y Nº 30478, sobre la base de los principios de igualdad, respeto 
mutuo de la soberania y reciprocidad de ventajas 

De este modo, y de acuerdo a las disposiciones de cada pals, a través de este instrumento 
internacional, tanto peruanos como colombianos, accederán a una prestación ya sea a través de la 
portabilidad de derechos o por la portabilidad de recursos. Por el!o, en el Plan de Acción de la 
Declaración de Cartagena se ha dispuesto que el referido Acuerdo Administrativo se encuentre 
implementado por ambos paises en el a1~0 2018, es decir, se tiene como plazo m3ximo para la 
implementación el mes de Diciembre del año 2018, lo cual se efectuara con la definición y 
aplicación de los formularios. 

Cabe mencionar que, si bien el CtSS estipula el otorgamiento de prestaciones médico-sanitarias, 
las mismas no han sido consideradas en el Acuerdo Administrativo, dado que cada Parte 
Contratante acordó que el referido instrumento internacional aborde llnicamente prestaciones 
previsionales, conforme a la legislación de cada pais. No obstante, ello no impide que de manera 
posterior, cada país inicie las negociaciones a efectos de desarrollar la aplicación de las 
prestaciones sanitarias 

2. Procedimiento de Perfeccionamiento Interno 
De acuerdo a la Directiva que establece los "Lineamientos Generales sobre la suscripción, 
perfeccionamiento interno y registro de Tratados', Directiva N° 002-DGT-RE-2013, a electos de 
aprobar un instrumento internacional se requiere que de un procedimiento de perfeccionamiento 
interno, el cual a través de diferentes actos dispuestos en la legislación interna tiene por finalidad 
que el Convenio o Acuerdo sea ratificado e incorporado al derecho nacional. 

Por ello, una de las acciones a realizarse es el requerimiento de \a opinión técnica de las entidades 
involucradas, por lo cual el Ministerio de Relaciones Exteriores se encuentra obligado a solicitar 
la opinión de los sectores e instituciones vinculados con la materia del tratado, que en el 
caso de los Convenios de Seguridad Social -entre otras- corresponde que se consulte a esta 
Superintendencia, de modo que, cada entidad se encuentra en la obligación a dar respuesta a la 
referida entidad. Bajo ese marco legal, y conforme a la comunicación remitida, corresponde que 
este Ente Rector se pronuncie sobre el impacto legal del Acuerdo Administrativo, asi como las 
ventajas y Beneficios del mismo, con el objeto de continuar con el tramite de perfeccionamiento 
interno, y de esta manera cumplir lo establecido en el Plan de Acción de la Declaración de 
Cartagena. De manera adicional, se abordara sobre el impacto operacional, y la mitigación de 
riesgos para la aplicación efectiva del Acuerdo Administrativo. 
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En ese sentido. y de acuerde a lo requerido, corresponde evaluar los dos (02) aspectos 
sosctaccs. 

2.1 Análisis del impacto legal del Acuerdo Administrativo en la legislación nacional a 
efectos de señalar si las obligaciones asumidas por el PerU se ajustan a la legislación 
nacional vigente precisando si se requiere o no la modificación derogación o dación de 
alguna norma con rango de ley para su e¡ecución. 
El Acuerdo Administrativo suscrito entre la República del Perú y la República de Colcmba para la 
aplicación del CISS ha dtspuestc el otorgamiento de tas prestaciones o berefkcs re accnados 
con les riesgos de vejez, invalidez, sobrevivenca y gastos de seceic o auxilio funerario a los 
ciudadanos de los Estados Conuaíames que se acoran a este instrumento internacional como sor 
las prestaciones económicas de ve¡ez, invalidez y sobrevvencia. Asimismo, se ha esreoec.cc la 
transferencia de los fondos prevlsonales en're tos s-stemes de capila!ización y la d1spo1ibilidad de 
hasta el 95 5% de la Cuenla lnd1v1duat de Capnejzacón (CIC) en el S?P. De manera que dichas 
disposiciones se otorgan en el Sistema Privaoo de Administración de Fondos de Pensiones 

En ese sentido, cabe señalar que el Acuerdo ha señalado que las prestaciones que se oiorguen en 
un régimen de capitalización ind,vicual serán financiadas con el saldo acumulado en la cuenta ce 
ceotereecón individual, el cual pcdria nchnr el Bono de Reconccrnentc. de acuerdo a las 
condiciones prevstas en la legislación peruana Asutusrno, ha dsouesto que cuanCo se garamice 
el otorganiento c'e una pensón prede'ermaada en el sistema de capualzacón. esta se 
garantizara por el Estado síerrpre que se cumplan los requisitos legales, por lo que se aplicará lo 
dispues:o en las cisposccnes de toraszacon de periodos Cabe precisar que esta disposcón. en 
el caso del SPP, es de aplicación, solamente, para los casos de los pensiones con garantia 
estatal. 

En esa misma linea, para el SPP el Acuerdo Admeustranvo eshpula que se admite la ccsouoao de 
que se realicen las transferencias de fondos y la devolución de los apones erecuaocs. por lo que 
deberá comunicarse en cada oportunidad a la entidad colombiana sobre la devolución 
cuando se certifiquen los periodos o al momento del otorgamiento de una pensión bajo la 
legislación colombiana. 

Sie-idc ello asi, se deoe entender que las prestaciones de vejez, inva1idez y superv venc a que se 
otorguen al amparo del Accerdo en el SP?, así como las devo'ucones y transferencia de íc-ccs 
se repnán por lo estaolecido en !a legislaclOn peruana, en lo que corresponda De ta. rnarere 
que, debera entenderse que para el caso del Sistema Privado de 'Adrurustracón Oe Fondos de 
Pensiones se encontrara regt.fado por el Te:i:10 Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Acmmisfración de Fondos de Pensones y su Reglamento, asi como por las normas que emita este 
Superintendencia y normas complementarias 

Ba¡0 ese contexto. y de acuerdo a lo establecldo en el Acuerdo respecto al sistema de 
capitalización, esta Superintendencia consioera que las disposiciones se enmarcan dentro de lo 
preveto por las normas del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones. por lo 
que no se requiere de la dacion, derogación o modificación de alguna norma con ra,go de ley para 
su ejecución 

De otro lado, y en el aspecto operativo, corresponde señalar que. la aplicación electiva de un 
Convenio y Acuerdo Administrativo de Seguridad Social se realiza a través de los formularios 
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unilaterales o bilaterales, los cuales una vez aprobados por las delegaciones, y enviados de 
manera oficial por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores son remitidos a las 
Administradoras -en calidad de Instituciones Competentes o Entidades Gestoras- por este Ente 
Rector, con el respectivo instructivo de implementación. Siendo ello así, al culminarse la 
negociación y acuerdo de les formularios de aplicación se requiere que los plazos fijados para la 
aplicación de los mismos, contemple los períodos de instrucción y ajustes en los sistemas 
operativos que requieren tanto esta Superintendencia como las Administradoras, e inclusive 
respecto a la capacitación para la aplicación de los mismos. 

De lo contrario, podrían generarse escenarios en los las entidades previsionales del exterior 
podrían rechazar los formularios por las fechas de aplicación, o requerir formularios que si bien han 
sido aprobados aún no han sido oficializados por las entidades competentes de cada pals. por lo 
que al momento de negociarse corresponde que se definan dichos plazos tanto entre las entidades 
de la delegación peruana, como con nuestra contraparte 

2.2 Ventajas y Beneficios que tendría el Acuerdo Administrativo para el Perú. 
El Acuerdo Administrativo suscrito entre la República del Perú y la República de Colombia tiene 
como objetivo otorgar beneficios y derechos en materia previsional a los trabajadores que realicen 
una actividad dependiente o no dependiente en cualquiera de los Estados Parte y a sus 
respectivos beneficiarios, de ser el caso En ese sentido, se ha establecido como ben 
previsionales brindar prestaciones económicas de jubilación, invalidez y sobrevivencia. 

Asimismo, los trabajadores de los Estado Parte que se acojan podrán totalizar los periodos 
realizados en el otro Estado Parte, a fin de que puedan percibir una prestación de acuerdo a los 
periodos aportados en cada Estado. Adicionalmente, cabe señalar que, el Acuerdo Administrativo 
ha previsto la portabilidad de recursos en los sistemas de capitalización a efectos de que en el 
país de residencia puedan acceder a una prestación con la totalidad de sus recursos, asi como la 
posibilidad de disponer de sus recursos en atención a lo dispuesto en las Leyes N° 30425 y W 
30478. 

De otro lado, mediante este instrumento se ha regulado el principio de igualdad de trato, 
asistencia reciproca y aplicación del tratamiento más favorable. Siendo ello asi, esta 
Superintendencia considera que este Acuerdo permitirá otorgar beneficios y derechos en materia 
pensionaría a los mas de dieciséis mil (16,000) ciudadanos peruanos que se encuentran residiendo 
en Colombia o que han residido en dicho país, permitiendo que se amplíe el campo de aplicación 
en materia de Seguiidad Social mediante este instrumento a los connacionales 

Ahora bien, y de acuerdo a las Estadisticas de la emigración internacional de peruanos e 
inmigración de extranjeros 1990-2012 del Instituto Nacional de Estadísticas e Informática y la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, entre los años 2004 y 2012, el primer lugar de 
aquellos extranjeros que ingresaron con calidad migratoria de trabajador lo ocupa 
Colombia, con más de veinte y siete mil (2i,000) colombianos que han laborado en nuestro país, 
por lo que será muy beneficioso para nuestra Contraparte. Por ello, el Acuerdo Administrativo 
impulsará una mejor y estrecha relación entre el Perú y Colombia 

3. Accionesarealizarse 
De acuerdo a lo señalado en los acápites anteriores, y teniendo en cuenta que el Plan de Acción 
señala como plazo máximo el año 2018 para implementar el Acuerdo Administrativo del CISS, este 
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Departamento considera prudente que a más tardar en el tercer trimestre del año se 
defina el tipo de formularios -unilaterates- que se uuhzarian para la aplicación Convenio y 
Acuerdo Adminisirativo, y se imercambien los íormularios modelos peruanos, a efectos de que se 
pueda cumplir con los plazos previstos en el referido Plan 

Ello, y conforme se ha indicado en los párrafos precedentes, es a través de los lorrnuanos co110 se 
efectúa la implementación etecuva del Convenio y Acuerdo Administrativo de Seguricad Soc al De 
esta manera, se recomienda que la propuesta peruana oebe encontrarse orientada al uso de 
formularios unilaterales y el intercambio de los formularios modelos, que se encuentran -a la 
fecha- coordinados ccn la Oficina de Normalización Previsional (ONP). De forma que, los riesgos 
de implementación disminuirán tanto al memento de la negociación con la contraparte cccrrccoe 
asi como al memento de que los m:smos sean incorporados en los procedimientos el 
otorqarmento de las prestaciones Iarto para esta Superintendencia -a través las 
Adm,nistradoras- como para la ONP. 

Fmameme, corresponde señalar se han iniciado las coordinaciones con la deleqacón 
cooubana para evaluar la de la suscripción de un Acuerdo Complementario para la 
devolución de fondos y/o la transferencia de los fondos prcvisionales entre los sistemas de 
capitalización. De modo que, en el tercer tnrrestre del año se realizaría una primera 
videoconferencia con las autoridades colombianas, a efectos de que tanto esta Suoerintencencia 
como las autoridades colombianas acuerden la necesidad o no de la negociación y suscripción del 
reíerido Acuerdo Complementario 

Siendo ello así, a efectos de materializar lo dispuesto en los dos (2) instrumentos internacionales 
corresponoerta que se inicie el intercambio de comunicaciones con la delegación de 
Colombia a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la finalidad de deiinir el uso Ce 
formularios unilaterales o bilaterales, siendo la prepuesta peruana el uso de tcrrnula.os 
unilaterales, debido a la practic.cad. agilidad y etecuvidad de dichos formularios, les cua'es ya se 
encuentran acordados con la ONP, y se utilizan de manera conjunta para ambos sistemas 
orevisionales 

El presente Informe tiene por finalidad dar a conocer la opinión técnica para otorgar la conformidad 
en el proceso de perfeccionamiento interno para la aprobación del Acuerdo Admiotstrauvo entre ~ 
República del Perú y la República de Colombia del CISS suscrito en Quito en 1978. 

En virtud ce ello, se ha señalado que el Acuerdo Administrativo esupula el otorparmentc ce 
prestaciones previsionales de vejez, invalidez. sobrevivencia y gastos de sepelio o auxuc funerario, 
asi como la portabilidad de derechos, portabilidad de recursos entre los sisternas de caonalizacón. y 
la devolución de los fondos, de acuerdo a la legislación de cada pals. De manera que, al encontrase 
dichos beneficios en el marco de lo dispuesto en la normati-,a que regula el SPP, no se requiere de 
la modificación, dación o modificación de alguna norma con rango de Ley, por lo que la 
propuesta es compatible con el modelo y estándar de negociación que Perú actualmente lleva 
y que, en particular, esta Superintendencia observa. 

La complejidad de las leyes peruanas que han ampliado la posibi!idad de retiro de fondos. no ha sido 
una limltante para la negociación del convenio. Si bien, ello originó un acáplte de necoctacón y 
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1~~ric;1dón parc::::•Jla· -dacc que e! irr.poc:to q.x, rormstvzs qua prcmueven eidel;1rto do rens.ones 
:::1,1 nodcl:n C-c suma all.:.c':1- las ccorepeoes sue'en id~,:ficar ¡¡ compti,:tción q1;e, c:ri dichos 
~:cenario'3, s~ g":!'1":!ran en la :::l)nJllitiliz.acic,n do d-cre:::hc,s, ~cricdos y prestsci,,nes entre ca'eos c:in 
..,,,delos de Segundad Sccial t,zsada c>:cl\1s vamente en pen.:iones, coma Colombia. Por ello, la 
rstanCl3 sigui11tg y que se act1"1.;ria en breve pl:izc,, es el inicio de las negociaciones para la 
detormtnaclón de un Acuerdo Adn,inisuotivo Complementnrio -distntc al Acuerde .t.dm mstr;it1vo 
jo;! que :r::1'.; el c.ca::i1le sigu:eme- que permía deiirilar lo: alcances ~- precisiones ama· 19 
t·ans1,;iren:ia ce tordcs ,rg,;isbna es y su v n-:utaciór con la entrega de ·ecu·sos a tr:w?s del mo~eh 
d~ retko de f:>n~:::5 provision<11as p~o...incs, prc,,enieri1~s de capitalización i,1,,idual y cve se coo·óina 
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ccasién pcrn rc~erar1~ ks sm,t'mientcs 00 mi especial coosideraciM 
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Er, m,r.cion al Proveido N' 2847-GCPS-ESSALU0-2016 <le 1~ Gerencin Cl!!111al da 
f'1H:aciooe1deSalud rrtdinjo,u,ted¡,aralnrormarle 

; 'L., 

s cuerco Admlnlstr,tivo para la apllcacif.n d:!l C:>iwenio l~roameric&no de 
~eguri~ad sccn' entre la República del Pa11J y la R!?(lbllca de Colombia: basado 
,rnla Oec.araci6ndeCartagl!!1a, conocn:lflded!~ Encue,1tr0Prea>denc1aly IV 
~aolntteB.nacionalC-elombla·PeN,quler1us0tlc,tan1uaprcbaclon. 

1 C<>1"1lniolnterna<:ionaldeTrnbaJ00IT(.-\rt E") 
"! Ccwis,ituciónPolit,~delPerú 
.! L•Let26790.LeydeModernlzad(Wldel~SeguridudSoci81 
1 De-i:retoSuoremoN"00!)..97-SA,F!egtan,eotodelaloyd<)M(ldl)<niz;iciondela 

Se¡¡ufidadSoclalenSallld 

SobreAsister.c,aMédic;iyPrestacior.,isMonetarias<:leenfeime-dad.comoun 
derechoreconocidoenl.aleyCM'Mcdeminci6ndelaSegL.WidadSooial.el 
mismo Que ,n •~endido par;i 5U cony,¡gue hijD!i me~e>res de edad f m3yore5 
deedó>dincapacitado5to1alyperman"'11aparaeltr.,b,1jo 
La Soguridad Social en $ah.Id (EsS,~ud) se fllndarnenw en los ¡,rinc,pios 
coos!itudonalenqunrocu1occr1e/dt•rtaclrnflll>kneste1ygerantizanellibre 

~-°""''9""'°"'""''2C ...,.._H..,. 
,_,M-;,>=o0 



Mis!enciaMécica 
Pre,ia ::ionesE~onóm icudeEnferm s:dad 
Pres'.aciones pór Desempleo o segur;dela!encia ~~::::~:! ~~f~r~:ntes de Tr~hajo y Enfermedad Profes:ooal 
Prestaciones p,)r ,.~atemidad 
Prestac,ones ele salud por sobre~i,eroia 

3u pre~upues1,:,yf,rninciamientoestáccnst.;ui<;oporlo"aportesopr1111asqoo 
realizanmensualmemedepa'1edele:'npleadoroóepartedelospensklnistas 
Si!uaciónquel.,daelcarácte,delnt1"9lble1•ln~lienitl!.!.t. 

Es por ello que sus rece-sos finarde,or. (consicernr>jo sus IPRESS), no 
¡;;.,udcnserac;:fr.adosafinesdisti11tosalosdesucrnación,deb,cloal 
Con"'!nkl lnlemaci:,r,al de la Segurictid Social en Salud con la Organiza :;l~:~:~::~~"p~¡~¡~:i~f~!/~': "uscrioier;n nuestro pais y ratmcado en 
Esdectsolac,enteat:ó:ldaroentMgadelosSer.ici~desalud.quelas 
Evaluacbnes~icasques~lícitanSE<les,1ialicens'ncostoalgunoenr.u 
puntolllqueslaletradice:Respecloalaevalu.ció<i mé<:hcaycalificaciOll 
de la invalide~ cere el o:orga11ieato de r,en,iones, e11 su segundo acápite 
<:(•rresporide a n~es1ra institución la ¡,,sibl~ rnJ'.ización previó pago conforme 
3ITextoUr'licoC,Proce'1imiento~,>,cm,nistra1ivos(TU?A) 

D'cho dcsemto'so es de pago obligat,,rio pe,, ser un .sert.c,o Prestado en 
E~ciusio,dad en !ITUPA: ccorcere ee ap,•eciJ En ane,o adjunto 

O-,ldesarrollod,1loex~esto.sead·1ier1equ!Essa:udsolamentec001pe1e 
p,onunc1arse1mp,astaC1Cnesdesalud.tien<loquee1eltemape.,siofl.1Mo 
cnrreopondeel¡xonunciamientoal~ stemaNadonal(aPenslones(ONP) 

E:n concord~ncia con ei pre<:itado marco oorma1,,,o expuesto. v lo establecido en 
dccuinent,ladjunto.sep,,lCisaqueEsS~lud{comoSegu·oSocial(leSalud)Mlocullfirá 

J·.Domó,-,oO.-N'l:>0 

É;:1;:,,"_üi~ 



,'-::~:::=::':=:".:::_ . -- ' 
Adrn1~,,1rab,oparalaapli,xiónConveniolteroo119ricano<!eSegundadSoc1alenlrela 
Rflrublii:é!delPeruylaRepúblicadeCok>mbm 

E1tcaocuoototar,goqlJllinformar,sa1v<lmejorparecer 



!&EsSalud 

u~u ••• ;;_;;7,¿_GCS.FE-ESSALIJD-101~ 
¡:,., ..•. _,,; 

;oo;¡•d• 
GEIOYl,!ELEND~lARIUA 
OFICIN~OLCOOPERA•;IÓN INT[RNACIONAL 
~J- 

21JULZOl! 
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!~EsSalud 
•,«,,;1::,i,_,..,Pw.'O»<>~>,,.,,.,,..,,- ._,,...,_. _,.,oc,,, ·,,,• 

O t Ac.1flfl'.)c llclnli11islr>.!·,o p.,.a r• oplic;o6n Col Co,r=li, U>oro.rr,or;¡;u,:, <le 
s.._J_Soci~l~,rref>«óyCC>onch·•<ell'•• .••. 110,u,01,r,os,,,""'""' 

T"'re ¡:,,,• oo_;,,:, ""rlt"'""""' la! P'º'"""'"'"º oci,r~x,, '"'"''º"'''"" c.o~ 1o, 
r-t>Q013C:>e;cs.lr,yOOc,:t,Sv<>-.,·,··'t<"1<1"Y>""l<l'<'M •• io:,o.,o;,,oQlu.atror-, 
ÉSSALUD,ot·aVff(log.oC0<1i"""·"',ktlóo,0<.••••••~t>CJaJ¡¡o,:o,_.2'""''''cto 
t '1 ""ª'"'""" mol(!c,o y c•lllóo•c,;,, !o I• r,w.r,o~, p•··• ol ""''º'""""'<1.o 
P>1' 01H d,t,JI a •• ;ot,oOI 1: '>IOt •••• a N>eU1'11dO ~oo,,o,..,t1 
Losc·•ba;ad,;1,>oQ-M1a•pli,,.IJll,otA<:,1<"0<>AO·,.;,,;,i,;,t>,oo,1a,,!11,cjw,,, 
:~'=!"':'~~~~~~::'~de-~"'"º ooc&I de i. oMe en cuyo 1:,,,tc,;,, 
:~::~.!' :i~";~~!'~1;,~·;:.~~~ .• :;;:.~o:;:~'.~"..;~;='°.! 
l'!,1-me m.a.:, •o ol lo:rmulono os.r,,oc~ p,.,. l,1,1 ,,teto. Q>~'<.1.:lO ¡l,¡ 
;~1~ a!Lil.JII W \'~*-.c....illl.;~~ ;,an. L~ 1<1·,riuoi~o ,., 1.,g.o1 o, ro~dori<iD 
:1,1 tttC,o, ce"'" oiet~se~r, oftdu~r~. u oo»rdo coo ,~ IO!J lljaol,o<l, 'º' °"""º°' 
me.die •• rf(1,Móos~or II En~a,i U.Slc~• oo 110:ni r•orto) 1 ~ de ••t• En 
•p:.c.aolOl'Jdel,oe.lcl.(on'aolllcuo"'°~_¡.,,:ruto1"0."l•E1hl>OG<llor•<1<1u,10 

,11' ,,,~::::~:~::::::~~:::~~~::~~ 
LI r,mler º~~,fo e<t' arJcclo 26' ~ :~c, •• ,o Le) N' IO*l, LO) d~ S,m,,. 
N•~-Oni<dotP,m:iiooH,r'""'-1óf""""'po'l"c~iN'27023,d'1!'-0'0Q,eo/a,,,.,,,,11,1YJ 
dt>i Sls/om.o /ioc,or,,>/ C:1 ,,.,..,,.., Qaó .,;,11,111 Pon..&1 ~ 1(,,-~.Xifoz p1uonr;mt 
/lmtn oi:n t,, ~?1/.,i/"'1<>0 ¡,,.,.~?,a, r1n C,,,1/1'..:1>1? lt/o!IIM <>O '"'~WIC~a1Mi00 ,:o, 1'11 
"'-<oT-"C Po10;,oo e, s.i;-,,,,;1,~ s«.'ol (''°" ~3SAL\JO) ~,i~t-,K>s"' s/11"~ 
~-e del,_,,.,,,.,,., do So!W a Em1<!1<.-..1 P1uloor,,., oo So'W GC)ll&/1r,,;d,1a 
"""'"' u¡II' 167ro. G'.l.lW~!!U4l!IU>~iLJ2!is1.11JJi1.//c,m.ll!J.W&l ;',!,Yk\';;;~,1!,~:, =:~~~!~~;,...,. Ccn:/ooóo /16<1,. norr)b,Mfl !""• I,~ 

F.1 .,u:u10 2~· oo la ·'"""" en ""''"'Ir tot1~,,. ~"" 111 QVr1!w·""'"'' c1ot 1• 
•• 1,u,1u~ y ~,.,,,.,,,...., eci fM'lleJ01'> ·~ en le,•"1> ~Mt"1<l r,c, E1S!1'c,:t 
<O,,.IP>n<ltt, IO Ol>e:nll de N<>rm,li>K>:n ~,,.,.:cn•I - O>l>' 

c-a<;r~r1•,8,"">d""''"°""m:0S."''""'.''-'!2C-IQ111-F.F.o,:•pot-\o1TUO 
<IOl.lLf'AooLIONP,o")'OProcooi,·,1110N'6•0:.t1>!1<1cotr>0cn>dtlos 
roqJ,olto, do la ,o1,;ud do P~r:~ón o,, kiv,füe.: \Joi C,,,C.•to L9, N' 199;,o, ul ~~~~~ .• ·~:~¡~~ <I<! ln,old~, e·,pe:lio, ~,, """ ,.,,,,.~e. _ _. do< Ef'S 

.,,.,,.,.,, '"''"''"'" ,.,,,.,_ , .... _, ... -. •..•. ,,,... . ,· - --.. .. .,." -··· ,,,.., . ''"""º~""";""'""'~·~··., ••..•••. "-"ü!'.j,:<..._._ .••.•••..••. 



A4'Es5alud 
'"'"°'"'"""°,u,.,,.,,. .. ,.,,,,, .• ,.~·,e ,e,,....,.. 



1 

~,,, 1 \ ,~.i ¡¡;¡ 

ROU NACASTROaon ,c 

o;,,.,.,, •• p,""'"'°"''"'"'"''''N"'°"'" '""'""'"°Ro"'°"",!"«'o," - '"""'º ,,...,.,. "' "' . , ••.•..••• ,,,. ,,...,.,, •• ,,.,,,.."' .....,,..,,, •• ,.., """ 
,..~~""""""e,; .. .--... """··~· ''""" ••• r. ,.,..,.,. .. ,.,P,,..,,,r_,.c...,.. •.• 

Tonso••.,>do<o...,,,..,..,,., •• ,.,; >e,.. ·~•~• , '"·"'"'""'' 1~ "-<-:o,,., ..,r,,""''""'"""'"" ..,.,.,.,.,a,._.,.,,,.i~o,.,,1o_,cb dolCo,.··,,,,,....,..,.,od•"'·-""""'""'"R•ou""3""'P•m,,. " .• .,,.,.c-.o>,-.w rno, •• ,~cs •• ,,,,,.,,,,uop, u ,·,~:.i, ......., •• pe,«""" ~,;,,.,.,,. do !ltU '1><0.-. 1<:>:><:<:t• 1 ros ;,..,<OJ 

- ,~, •• , ..• _., •• º.,"''"'"""" '""""''" •.• ~-""' """ ••.. ~ ·-·- "°"loq , • ...,., • .,,,,,,,"w.,.,..., .•• , ••.• y,c~ "°'"'""' ..g ••• , "'"''"""'~ .• _..,.o""._,."· ""'O!l""""' o o,coon;o,'1'"'"'""'"~ ,oye,·· ,..,._.,.," '""'~"°""""''''"'...,''"""'11<0,, .. .-- ••• - •. .., ••.•••••• _,. w,,¡,.,.,;, 
So,eho ,,,~...,,.me'"'"'"" ••• ,.,; '10 '" ~-,..,, 
'""""""""""'-'"''- 



5 ., _ ••••••• •• • ,- ~ · 

QflCIQ~' ~~I ·'.lll'!:P9.JNII 

C!mrtilkts, Cll!M.11:S 

A•en!,x Opó,i<ln Tknlc• <1111 .t.;;u.,do Mmini,~•~vo 
,,a,al••pUcaclóndelCl>n••ni<llbor0•m•rle&nodt 

Seg"fidad5ocialootnolaR&pul>l!codol Panl 
yloRopllbllcadaC0lom1>1, 

O•rrJffl8l'O<con•- 

E, ll'"'° dil'i;""" a u,tod p.,. -rlo<01CUlmt"11 y tn ale!Killn ol """""' y 
®Ccm«>IO de IO ,o!or,r.cio, ,-.liar>11olcea~ <>11,01• -· e<·("" de<IOC""""'"' 
rw1a,uaoc,o11o""'r,aroq,...,~-"""'''rus"r•cloli,actao •• neulrala,1ilL'<:W 
1t""1iao¡,inkle~nl,orM¡,ocl<>olossi¡¡uiM!es •• pOC1os; 

1. MAbiodol~o~<lolAeuerCOM-nimtr.11M>enl•le<;;>lociónNocbool 
•• ~•-•ibooO,gxionu,.,...,,idao~•IPorU •• .¡.,tonalaleg<slaclóo 
cacionll -.r,:e, ,,,_ li o ,o,µo., o no 1.1 modifLC.Ocicn, <MrngociM o 
"'1<1óodoolgwala:<1•ongotleloypa,,1vojocec,;,, 

Al!Hpr::!o,loOfá-..odoA ••.• oMJur\de,O,IOCom-~dbC;illl"-d,tl;, 
lni:11¡)/IO!dody •• CotJIN6Colilicod"OoGta<lol!ol""-'·ª'"'-d<loNCll.,lnlomiatNa 
N" 0~0-201&.DAJ-INR, '""""'° N" 020-l~!!-C~IClllNR y 1~ llcl• lelcr.'-,al"'I H"~-I0-201! 
SZZD..CCOONR ,n¡,eetiv •. -noolo, ..,,.,lw<:,, 1,_ .,..- ,,. i,, c-coloo 1t 0.1,tonde l0 
,;gu1on11· 

LaDkln.ildoAs<mlaJurld.cadellllA,eololoquor"'~illp,.;ola1,la 
C""'~<>(J~ódic;;,Calof.cadtodtla 1.-~ {C~Cl)fuoconlcrmaca-~ 
•• ~ y 1mioloo do c,r~ficados ~~- ,r,<¡,>i 1o, ""'""""' dOI 01ete:c 
S0premo N'1~e.wo1.Ef ••le<~- d• ""'1>ÍÓfl <I< o,·,..,;,,., y bajo ••• 
erilodo,olCMClo;,c.:,1..,.il;>olar~"'°"'obiloiacldodictlioc:,mi1kin. Eánl>qut 
re,pocta o la ~r.Joo dol ln,lil<rio -.:eai do R""'bilb<ión "D<a. Adrlln> 
R~n,,.,·...,,,.-p,r,¡.Jap,;r,(mR1 ••• ,ep<nentac*1dell,lj,o,;,1,m ,;e 
s....i (Mll<SA.,i ,ob<e ·t110IIJKlóo M~o,, y Colil"cacM 1• 1,wai4z' paro ., 
ol0<g.,.,,<rilodopcoo:cne• ••• _... •• ,-.donlrod•Umbilo d,-,~odad Y"" 

1nr 



o,mo,,lodolflfgisl.,cló:,P011J..,.1Ci:ro,...,.._o,:ci,l;cuvolno!rumeooa~• 
0«1'1..,dónnomOO:!lc.róoc>l!l""°•loLtgOilwcl(>nNoc:orliO!o•istonlo 

Re,¡,•:roolf'l.11lo1, •• Pr,1ldo"i.dol.l~Me""'°CO<í""'do,adc\o 
10031><1,:,dM(CMCl)ylff'ro,ieonlodotCon.o!éCalil"ca!cr.JelOrlldo<i~la,~~> 
(::CGlid•IIHRmone»<1,Qu<,llayvor>tajMyb<>l,of,c,c,pora01Por:,y•'l'l•I•• 
¡;01,<r,>Soon010>p•ci1bdpo,maocont.,paraOl""°"ÍOh,t:,'luol...,,<1ociónlál,orol 
,,., ol Se<,urt> ~oc~ y/o do,-aOIOnlH -..i corti!car.- en Co1c,,lbla 1.r 
oomo.,,, ol Pon.l 1io ~"~ k>$ Cort.<~o, do O~ooida<I om~ido, on n=cU'O pal, ~::,::::::c::,.,~~~:;-.,,,t• en di"" ~•I• ot:lo~ loa mismo, 

Oo0Momor1or-.ff\l:i.,1owllcilad,.>0"'*"1a.,10,r;epiao"'IO'O""""•"'º''tcl'i::oo 
arioe=nceme.'>Cior'!.>:1,,,on'.il]c·ospcrlo>t6rll"'IO•<om""'°"l••d,lln:ir.irollxb,.I 
doRo-locilln"Dra.Ailtl&n.ol'lob.,.Flo<uº"""•I.IOPer,j.Ja¡,lln 

Enecettó"1!omood;,,~~•1opropódotaoeuit.¡,orateólo"'10l••mc••~'-'~º"" 
m.!:Oio:in~ulr:lac<>isle.,...J<w, 

mr 



DRA.ANATEREé5Afl:)RE5FONSECA 
~lil dt III Ofilna d• ~ción Otntl!h:a tni..m.doool 

:Oplril6nTócniadelAceerdoA:mlnlstratl"Jopanlaap)miónclolCor"'r,lo 
=~oo dt ¡., s,,g,.,ridad sod;,I entre la Rep,",t;·ca df, l'e<\i 1 ROf<l:,lica di! 

:ChJ<lilos,25deMil'f!)dcl<O!B 

Medirijo,u,tf!dpaR,al\ldarlocordl.i/T\cntl?yanrea<iónalaOpiüónTWlitadelAC.IO<do 
.t.dmir.i:n.-.bvcpa~l••~o:-elÜ>l"l\ltololt<roaml!fi<:or,od•lase,;,.,rido(_.......,10Ro;,iiofn 
dtf'efúyRq,út~a,deCdombia,=ituelli<leíeb=cdtl20l~rnanif,eS'.o 
Did1<> (IY!Wnic tione (Orno o1:jetc lmj:le<nentat ll< ¡,r~m<ioofs o tendidos n,ladortado, c:n k:s 
ri"S90' dt"'Jlu:"'""'lde::,sotn•JM!ldaygastosdeJopolooa<l>fio~ .conla~r.,1id.>ddt 
pro'.ege,"1lo>trabaJadorcs.,~op~,ysu,d~- ••. Elámtitodeaplk>dón 
tn ~ oeni rorm.Ua=o de~ • la l~ relllllv1 .i Si.temo NKion;ll do Pensicoes, 
n,~U!ada por 0ocr•~~Ley!'l"l9990, ydtla\.egi:;1~~6nro1atr,ul$istomo_Fri'1~0 dcf<n<'C{lt,, 
n,g,Jlad~?or-1T...toUni<oOró,n,dcdelS/s:,maF'rl\ladodoPen.<ionesaprctadop..-OecrffllSupror.,o 
N"05+97·E1',..,lor.!f.nnteal •• pr..r.ociat.esocooómiasd•jubila<lal,im li.::o:.wb<e-,~ 1y 
:.:.~. a,ícc,m,: r •• dc,.,,.'u<ioeO!I do :;a'd~ \' el tr.u:odo onr.sl'~i• de lmd0$ de 

S<! d,~e seo\11.- ~~• • <itlldo ~- n,,r-,,.-,,erQflo de 111 $$J"lid•d s,c;.,1 u.tfl! 11 Rtl)l)t,i<> dt 
PMI y ~•l'Ul>li<ll <le C®mbal, L<tá ~,-'~do d~ aowdo • In <fo;:io,lócntS de ¡., Qí,dn,I de 
Normalizod{mP1e,islonol(ONP),par:itn<1a,;1l15~s¡,.,,;donesdd~resentoson..-do,o.brelosd=ro5 
<i. loo~seg,.,r= al Sistema NadcNI de Penstonos (~P), y YSepeiClten<lontlade B,,oca,, S•'l'lfCIS y 
Admlii~$1'1MdUd~F<lnáos<lt~si<>,M(.iBS),1>1ratrlda,;IMdisp::sidcnuOo!Acué'do 
r<l:i~as•la~ &>yell\rcicoam:ma,i.,tSl<t""aP!t,aó>d•~ (SPP). 
~C0ml!llt.orqco o! lristli.:to Nacirnalde rel.,t,;libéóo -0,-,,, A<tianaRet,,,.,a Flore;" Am:rtad ~ 
J.ipónconlcrmrllllComr.i<inMéélaoC.llficadorad•I"aop.addad(CNCI)con,:endón1l1Rf,I 
N' ~78-2006/M!SA, pa,a err.llirel Cet1ir.a.do MidKO-OS N" lff-2005-ff'" por Er{em,edod Comú, V 
kddent! Común. >simismo ~.a cmfonnodo El Com!ul Califiaidorde Gr.rdo de Invalide: (CCG! 
SCTR)Fora=ilirelOict,m<'.odeC-radodelnv~....,..,,t,:,x:íónalDeoetDSupremoN•aol-ga.s,,., 
q,,e apruet:,a la. Normll:I Tokoica> dol S<!ga-o Complo~ri<> do Traba;> ele RÍU<}O (50RJ pn 
EofermedadesPrnfulol\ll05yAc<idontudeTrin$it<l. 
Elo~Cento<!elopensiánde.,..,.Jidc,e:,..-,~rocedirnie-1!0ad~ voenelqueacn)ao 
diver=C11tidacl.l:l,séer.6on,ces:,J\o\i!0~ini6odelasparte,ccn,p,om,tldM. 
~tal"'"1tido,Los>=laja,;y- cias~el"1,NsaapY1edelC""""*'e :,toblecelapo<iW..:.od 
<!IJ• .., dwdad1no peniano r,ue:L> se,""...,'~º w ia Re~ de Co!cmbil, cw la fíl",olldad de qu, 
~obt,,n.,.eloo<u!\~to,pe~perm/t!,,dld!:!tpenslóndelrwolidtl_,iendo!>entlkl0<0~,..,ol 

Enla~ddewatendónllprosentaha<¡c prc~ici1loopvrtu,-.dadpar.1relter.1rmicon1i<!er.1dér 
Y<>lim,iper50r.a4 

_., •• 1_· ~- 







:;~;:~::~:;-:,,.,;~~-::.c:.~·::'1a~!::e::: 
!Ni'!"" r1p,-o_, ó<1Md>1>11,n<>c1<,s.lud,,otn ·tvwocilo ,_y C.alillcO<:i), 
",a._, __ "'"'°"'º"''•"'• ~.,,.a,io1•». s., •oc.:.o"""'*'""" <»1'1ml>.io4>1, =~~::z:::::.tiE;B-:.7:E:~-::.· ó~ =~ ! 

PORL08<?UtSTO.<l"A<1JOt<lO_._,/_.,,..,¡,,,poio,;p,"l<acián..,C<menbl!,oroomo""°"" 
doJa5~Sociol..,!rlloRopiltló:.a<io/Ptnlyla~lkaCo/omlJl.,".tio~o<,t,.,,_ 
-llu noc<.ad<i, ~ S"'}UrldadSociillqi.-. """""'"" lo• o-.b,;.,d<u• m9"Ml!Os. qu, 
¡n:;/ano,_../)l'o•todos.,1>;,_,, .,,.,,.,.,o•mbo•~,Io,knpo.1 •• do/C<.V>.-;lo,¡uel"ff""' 
..,.,_d,~ó*r;,t,bom....,,.o!.il.<,-.J4dno-W/~---,me-/a 
cailc,<id<wJ,<tolott",cÍ<>,olt.ionol..,/o.-for, ,_ .,,1,os¡:otooro,con;hoshonW»1, 
,,..-1.;,,-"9<>00M,cloodo,1kta.s_/ao,plof;,cól,n-dolm,i,igi>nr,,o.osllo"""' 
irrO,¡,,/MyOIC,o.,io,a,,.,.m'll"f- r,:>;rl/0$.0o-1'a"'-"""'""quola "S.~<lfidod 

;.c,:;.,~::.;;1:,=:.,_,-=':¡ ~~::.i~~/:. c:;t~~ 
:::v::::.":';:.i-:: ~-;n::;:;,::.,,'=.;'.,: :,,:.~~~:~:~ 
fs euo111o <o,,goq,o ..,,,,.,,..,,u,:~.., ~me"'!¡o - - "'"'"'".,. qu•., ~"""'" 
o,poaonc. odmi."""'tiv<. =,¡,ood<I"".., PI"'< puo • dof» ll M!• t""""•· /dO 
oJ!NMrp•t".,,.,.,,,lllln,i.~,1;0»"';,o,lawol«<re,i,ondoqi;o511Jor..,,..o=,c,, 
"""-"'""'U31»=to/R,-,c:o<re~ lo. 
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M.C. Ana Te,,..a F!cres For.,..,;:.r, jela de la Oficin~ de 
Cooperaciénc;,,r,1rnc3lnte,nacionll 
Opi.1i<;nt•cnic:o,ob,ecoiwen<OlberoconCok>mt,la 
~~~eN',S64 

' El dlt-.,!PC ~•~eral de I¡ Oficir,a Gener.il d• Cooperación TMica lol4n\lCK>nal 
del IAINSA ex¡,resa ai d~spadio d• la d"11ecci6n 9Mer.il d!OI INR la n-sklod 
de perleccioner el Acuer<!o AdmlnlstralNo para aplicar el CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE LA SEGURIOAO SOCIAi. ENTRE LA REPUBLICA 
OEL PÉilÚ Y lA RE?ú8UCA DE COLOMBIA, susc:ito el 211'2120!8. La OCCI 
de,IINRsofolaopina,sobreelpunto 

' El INR em,te en ti ma,w de la, L~y N" 19990. ,1 CertnlCi>do de l~ acidad OS 
N"166-2005-EF,re'eridoalainc;,pacidadpararealizarelllabajoh.abkualy 
tran;larpensiones ante la ONP solo en casos de er.ferrnedad <;amún y 
accidenteccrr.únyre;idoporlaOirecdvaS;u,itrrlaN"Oo:J-MINSAIDGSP-V.D1 
Dentro de ello. la ¡lctllaclón ~jetivc Ce las CMCI-I. de los hosp~ales C~ MINSA ~~~~º~~= '~!~::mi~nto o sin rela:ión labcral con el ~guro Sacial. 

Re\lisadal3fotoco¡:óadetComenioincluidaenequpadi9nte4564,etie<N1q.it: 
la ~ran m3yorla de item, y conceptos se ref:ef\!On a Hguridad r.oeial y 
asag~rarnie-rlt~o aadjudiGación~dmiriislratiVa dep~: sernenciollól a los 
<i~echohab1n1eso~nefciariossóloene1ArtiOJ1o1(objelo)yltrle4Alticulo2 
(der.-,oci<>nes). En ~ Articulo S, !teral b). punto ro. se menci.,,,a a las 
Coml::ionesMédiCn.En~Altlc:ulo23yZ4s~rner>donaaladeterminacióndel 
graoode"1~pacid;odysi,rne<>Cionataegencialrnentequelase•aluac~sy 
1,:s;nrorrnesocartiroc.adosS"'1según/asmm,nv,gentes 



~ 
Daoo q"" en el CONV€NJO IBEROAMERICANO DE _LA SEGURI_DAD SOCIAL 
HHRE LA REPUSLICA DEL FSR(i Y lA P.EPUé'ILICA OS: COlm:IEl!A 
,u,a~o el 21ww1a •• w.e,,dona ,uperflciajmente a lu Comisicnu Méda• 
a ~• Ce11:fl.::aclc:, de ln:a,;xiead ~ a loo ~~Mficiarl,,.. o derecho h11bientas, no 
es po.,'llle emlt~ m;>)'l'.lr opinión que ~o wa q~n el Con,.,,,nóo e• c'e ~rl<lficio 
,elP, 0Sl\aspersc;:ascoo·c¡¡pck1a1rcm,aQ!/n'ª zara9IJ@lFI& 
~ -•in r~lación labr;>,!I con el S~utQ Social flo dece~n<> ha~ienln, 
puodan"'<rlifica,..,enCci<>mbóat•lcomoltf\e!Perúyloquero,,Cerlillc11dMde 
ln:apotidad..,,,ti:lo1ennc,nlt0Peiss•:!'l'l•~ero1en Colomt;aparaq·»en 
dich<> pel~ioN~np,n fos m:s.mos OOrelicics p,mslonaños que..-, ol PerU 

El susc,;\o h~ opér;,00 an:wiormtnte acarea del !,;¡(m¡,_to l!3ERO 6 indicanóo 
qu• .i 1.r1ado ~n et Pa(s n mejor y qee d~ aplica.~ el citado tcrn,Jto 
requerhiadem<>:ff"icacirlnde,k,snor,naspe,uana. 
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EXTERIORES 

MEMORÁNOUM (DGC) Nº DGC0076112018 

f'TOCHccepér!o,Co,;-nler10<k>Ac,;orOOMm",koc,opor•la11jJllcacó, 
:l,.Con\leniolberoarr.e<ralO:lcS~dS>ealentrelaRc,:)blio,:lc!Pcnlyl.a 
RepúblicadeColomli:o 

Sol><t ,¡ pattlc,.,la' •• o,:or,oa~a al p,.,...,,.,. '1fo<me de.oto o;'*«:.,,, ~,111os '11<:rmo, te<:aco, 
favorablesdelossectore,rompetentesenmateriade,e¡¡.ó:ladoocial 

' \ 1,J,,\,w,,< . 
Embajado< 

Dir0<10rGt,.,.,..1,:1ecom,.,e'1a<1uP0<ua,os...,,.E'1ericr1 
Asuntos Consulares 

E.te<locumontohaO<dornpfOSoporJooo,Gara¡Torre,.quienasumolares¡,onoabi11dadoolJreeluwy 
oe,tir<Jdéla'11ormt1Ci6nconte<ma.27/1211811:43AM 

\\'V 
http:!istdwch.m,c.goh.¡,c/Aplicocionc~1Rcingcr,icr;a/)1,1),,l1rncn,owcb.nst:'Vcr_Mcrno.xsp 27/!2/2018 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCION Y ASISTENCIA AL NACIONAL 

INICIO DEL PROCESO DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

"ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DEL CONVENIO 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA" 

El Acuerclogarantózará la igualdad detrato,esdecirse ase;uranlasmismas 
otiligacioriesyderechosquecadapaisaplicaasusc;onnaciooales 



A modo de referencia, puede señalarse que el número de cilJCadanos beneficiados par 
:::-::~::.do Acuerdo asciende aprocmacarnenre a 16 mil peruanos y 13 mil 

V. IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO: 

1 fl\, 



~IIMQt 14 
Les sectores competentes en materia de seguridad social son lasscguientes, losque 
llar, cumplido en hacer llegar sus respectivos informes, que se acompa~an al presente 

MinisteriodeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
Ministerio de Economía y Finanzas 
MinisteriodeSalLJd 
OficinadeNomializaciónPrevisional 
SuperintendenciadeBanca,SegurosyAFP 
SeguroSocial-EsSalud 


